
LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen relativo a las observaciones del Ejecutivo a la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, publicado en
la Gaceta Parlamentaria.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura del dictamen.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. 

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo... Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se
dispensa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca, de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, de la LX Legislatura, le fue turnada
para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, presentada por diversos diputados y diputa-
das de la Comisión de Pesca ante el Pleno el 9 de diciem-
bre de 2004 y publicada en la Gaceta Parlamentaria el 26
de abril de 2006.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Pesca,

somete a la consideración de esta honorable Asamblea, el
dictamen relativo al punto de acuerdo antes mencionado, el
cual se realiza bajo los siguientes:

Antecedentes

1. La iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, fue
presentada por diversos diputados y diputadas de la Co-
misión de Pesca, ante el Pleno, con fecha 9 de diciem-
bre de 2004. En la misma fecha la Presidencia de la Me-
sa Directiva la turnó a la Comisión de Pesca, para
efectos de su análisis y elaboración del dictamen previs-
to en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

A fin de enriquecer el dictamen, la Comisión de Pesca
llevó a cabo una amplia consulta nacional al sector pes-
quero y en general a todos los interesados en la materia.
En tal virtud, se realizaron 18 foros de consulta en di-
versos puntos del país; además de reuniones de trabajo
con sectores relacionados con la actividad, como el in-
dustrial; el social; el académico; el acuícola; las depen-
dencias involucradas con el sector; entidades federati-
vas; por citar algunos. Asimismo, se recibió un amplio
número de opiniones de interesados en plantear sus co-
mentarios.

El propio Ejecutivo federal, a través de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, hizo
llegar a la Comisión de Pesca, en el mes de agosto de
2005, un documento que representa la opinión única del
gobierno federal respecto al proyecto de dictamen, mis-
mo que fue tomado en cuenta por la Comisión durante
los trabajos de elaboración del dictamen en comento.

Como fruto de los trabajos de la Comisión de Pesca el
día 19 de abril de 2006, se presentó al Pleno de la Cá-
mara de Diputados para su discusión y en su caso su
aprobación el proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Dicho pro-
yecto fue aprobado por el pleno de la Cámara de origen
con 363 votos a favor, cero en contra y una abstención.
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2. Con fecha 19 de abril de 2006 se presentó y fue apro-
bado ante el Pleno de la Cámara de Diputados el dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, mismo que apare-
ce publicado en la Gaceta Parlamentaria del 18 de abril
de 2006.

3. El Senado de la República aprobó la minuta con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables el 27 de abril de 2006 y remi-
tió el correspondiente decreto al Ejecutivo federal para
efectos de su promulgación y publicación conforme al
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

4. Mediante oficio del 1° de septiembre de 2006, la Se-
cretaría de Gobernación remite al Congreso de la Unión
por conducto de la Cámara de Diputados las observa-
ciones del Presidente de la República al decreto que ex-
pide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles con fundamento en el artículo 72, apartado B de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó el asunto a la Comisión de Pesca, para
efectos de su estudio y dictamen.

Consideraciones

I. Las observaciones formuladas por el titular del Poder
Ejecutivo al decreto que expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable (LGPAS) se refieren a los si-
guientes temas particulares:

1. Verificación del cumplimiento de la ley, en lo relati-
vo a la zona económica exclusiva.

2. Extraterritorialidad de la ley, en cuanto que la aplica-
ción de algunos de sus artículos implica explicación ex-
traterritorialidad y viola el derecho internacional.

3. Posible violación de las facultades del Ministerio Pú-
blico de la Federación, en cuanto se otorgan a la autori-
dad administrativa facultades de investigación de ilíci-
tos pesqueros.

4. Conflicto con el ámbito de aplicación de la legisla-
ción ambiental, en cuanto se invaden temas materia de
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

5. Aspectos presupuestarios, en cuanto que no se hizo la
valoración del impacto presupuestario del proyecto de
decreto y porque hay una referencia incorrecta a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

6. Determinación de la naturaleza jurídica de diversos
organismos, en cuanto que no se precisa la naturaleza
jurídica del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura y
del Instituto Nacional de Pesca.

7. Omisión en las disposiciones transitorias de la
LGPAS para cubrir vacatio legis, en cuanto que es omi-
sa en prever quien ejerce facultades en el inter de que las
legislaturas de los estados remitan las leyes correspon-
dientes en la materia.

II. La Comisión Dictaminadora aprecia que las observacio-
nes del titular del Poder Ejecutivo se refieren a precisiones
y aclaraciones de carácter gramatical o de técnica jurídica
que no modifican sustancialmente el decreto-ley aprobado
por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, con la sal-
vedad de las observaciones relativas a los organismos pre-
vistos en la legislación en cuestión y a las cuestiones pre-
supuestales a que nos referiremos con posterioridad.

A) Las precisiones y aclaraciones gramaticales y de orden
técnico son las siguientes:

• La fracción II del artículo 3° (en todos los casos nos
referimos a disposiciones relativas del decreto de Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables), simple-
mente se propone: eliminar la repetición de la proposi-
ción “en”, en el enunciado del artículo y en la entrada de
la fracción II; y explicitar que la norma se aplica, ade-
más del territorio nacional que está contemplado en el
Decreto, en “las zonas en donde la nación ejerce dere-
chos de soberanía y jurisdicción”.

Ambas observaciones nos parecen correctas y proce-
dentes en cuanto que mejoran el texto legal y fortalecen
el ámbito soberano de la nación mexicana.

• En la fracción III del mismo artículo 3°, la observación
sugiere eliminar los vocablos “altamar” y “aguas de ju-
risdicción extranjera”, a fin de evitar confusión en el
ámbito territorial de aplicación de la ley y eventuales
contravenciones a los tratados y convenios internacio-
nales en la materia.



Esta observación es igualmente procedente por razones
de técnica jurídica relacionadas con el ámbito de aplica-
ción territorial de la ley.

• En la fracción III del artículo 10 se propone aclarar que
la investigación de ilícitos que realicen las autoridades
marinas, sean de “apoyo o coadyuvancia” del Ministe-
rio Público, con el propósito de deslindar claramente los
ámbitos de competencia y evitar invasiones a la juris-
dicción del Ministerio Público federal, en los términos
previstos en el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Se considera que esta observación es igualmente proce-
dente y no afecta el sentido y objetivos del decreto apro-
bado por el Congreso.

• En cuanto a las atribuciones que se contemplan en el
artículo 9 del decreto, parece válida la observación en el
sentido de que sean debidamente acotadas, incluyendo
que dichas atribuciones se ejerciten “sin menoscabo de
las atribuciones que competan a otras dependencias de
la Administración Pública Federal”.

Se considera que es procedente la observación.

• Por lo que se refiere al último párrafo del artículo 19,
es claro que procede actualizar la referencia al ordena-
miento vigente en materia de presupuesto y sustituir la
denominación: “Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal” por la de “Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria”, que entró en
vigor el día 1° de abril de 2006.

• En el escrito de observaciones del Ejecutivo se señala
que al entrar en vigor la nueva ley materia del decreto
en comentario, la Federación dejará de tener competen-
cia en diversas materias, según establece la fracción XV
del artículo 13, por lo que parece a todas luces reco-
mendable y prudente que en los artículos transitorios se
establezca un periodo de transición (“vacatio legis”) que
permita a la Federación continuar ejerciendo sus atribu-
ciones, en tanto las legislaturas de los Estados emiten
las leyes correspondientes en la materia.

B) Por lo que se refiere a la determinación de la naturaleza
jurídica del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura y del
Instituto Nacional de Pesca, la Comisión Dictaminadora
reconoce que en el texto de los artículos 22 y 30 del decre-
to – ley aprobado por el Congreso, existe cierta impreci-

sión o ambigüedad en la determinación de dicha naturale-
za.

Sobre el particular, es pertinente tomar en cuenta que de
acuerdo con la normatividad vigente existen tres organis-
mos administrativos que ahora se distribuyen las atribucio-
nes y funciones contempladas en el decreto – ley materia
de nuestro análisis. Estos son:

a) La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Co-
napesca), creada por decreto del Ejecutivo federal, en
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 89,
fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 5 junio de 2001.

b) El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano
consultivo a que se refieren los artículos 3 y 6 del de-
creto del Ejecutivo citado en el inciso anterior.

c) El Instituto Nacional de la Pesca (Inapesca), previsto
por el artículo 21, párrafo tercero de la Ley de Pesca vi-
gente y con las atribuciones establecidas en el Regla-
mento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa).

La Comisión y el Instituto son entidades que tienen el ca-
rácter de órganos administrativos desconcentrados de la
Sagarpa. El Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura será
el foro intersectorial consultivo.

Para evitar cualquier confusión, se mejora la redacción
atendiendo a esta observación del Ejecutivo federal.

Por lo que hace al Instituto Nacional de Pesca regulado por
la LGPAS, en las observaciones se señala que se considere
la posibilidad de aclarar la naturaleza y el tratamiento jurí-
dico que tendría dicho Instituto. Se considera que deben
modificarse los artículos 4º en su fracción 21, 8 fracción
29, 29 y 31 en su primer párrafo para que no se considere
que es una nueva institución sino que es el Instituto Nacio-
nal de Pesca que desde 1971 es un órgano administrativo
desconcentrado de la Sagarpa y en cuyo Reglamento Inte-
rior en el artículo 73, se señalan sus atribuciones y en los
artículos 74 a 78, se establece su forma de funcionamiento
y los órganos que lo integran.

C) Por cuanto se refiere a los aspectos presupuestarios, te-
nemos lo siguiente:
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a) Por oficio número HCD/CP/CMB/JC/020/06, de fe-
cha 13 de octubre de 2006, se solicitó al Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas que emitiera su opinión
respecto a la valoración del impacto presupuestario de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable.

b) El Centro citado, mediante oficio CEFP/800/2006, de
8 de noviembre de 2006, manifestó lo siguiente, que se
cita literalmente en la parte conducente:

“La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable,
cuyo decreto fue aprobado en la Cámara de Diputados
el 19 de abril de 2006 por la LIX Legislatura, remiti-
do al Ejecutivo para sus efectos constitucionales y de-
vuelto por éste el 1 de septiembre con algunas obser-
vaciones, mismo que fue enviado al Centro para la
valoración del impacto presupuestario en los térmi-
nos que ahí se prevén, no busca crear nuevas estruc-
turas ni órganos administrativos, por o que su entra-
da en vigor no implicaría impacto presupuestario
adicional al que señala el marco normativo vigente.
En este sentido, la LGPAS pretende únicamente
cambiar el nombre del Instituto Nacional de la Pes-
ca (Inpesca) por el de Instituto Nacional de Acua-
cultura y Pesca (Inapesca).

Por su parte, la constitución del Fondo Mexicano pa-
ra el Desarrollo Pesquero y Acuícola no significaría
necesariamente mayores erogaciones a las estableci-
das en la ley actual, en virtud de que éste busca ha-
cer más eficiente el uso y destino de su recursos,
mismo que se integrarán por las aportaciones de los
tres órdenes de gobierno; de los créditos y apoyos de
organismos nacionales; de las aportaciones y dona-
ciones de personas físicas o morales de carácter pri-
vado, mixto, nacionales e internacionales; de las
aportaciones provenientes de los aranceles que se
impongan a los bienes pesqueros y acuícolas impor-
tados, entre otros factores. En última instancia, con
el fin de definir correctamente el impacto presu-
puestario que tuviera este Fondo, será necesario de-
finir la forma de participación y contribuciones del
gobierno federal, dado que en el esquema previsto,
no se contempla la obligatoriedad de un monto a cu-
brir por parte de éste.

La integración del Consejo Nacional de Pesca y
Acuacultura no representaría impacto adicional al-
guno en materia presupuestaria, ya que será un órga-

no intersectorial de apoyo, coordinación, consulta,
concertación y asesoría cuyo Consejo estará confor-
mado por representantes de las dependencias federa-
les y locales del país, así como los representantes de
las organizaciones sociales y de productores de los
sectores pesquero y acuícola por lo que no requerirá
de la disposición recursos financieros, materiales y
humanos adicionales a los que marca el marco legal
actual.

De igual manera, no existiría transferencia extraor-
dinaria alguna ni disposición de recursos financieros
por parte de la Sagarpa respecto a diversos puntos
que contiene el decreto de ley que, en primera ins-
tancia, podría presumirse que tienen algún impacto
presupuestario adicional como son: la transferencia
de recursos a entidades federativas, la aplicación de
estímulos fiscales, económicos y financieros para
fomentar el desarrollo del sector pesquero, la dispo-
sición de recursos humanos, técnicos y materiales
para la ejecución de acciones, entre otros factores.
En este contexto, cabe señalar que la referencia a va-
rias de estas acciones es de carácter promocional e
indicativo.

Asimismo, bajo la LGPAS no existirían transferen-
cias ni subsidios gubernamentales adicionales para
programa alguno o para apoyar algún grupo de pro-
ductores o sector productivo en particular, de no ser
los programas normales o especiales que actualmen-
te existen como son el Apoyo Extraordinario al Die-
sel Marino, el Precio Preferencial a Tarifas Eléctri-
cas, el Programa de Retiro Voluntario de la Flota
Camaronera, el Fondo de Reconversión Productiva
para el Golfo de México, entre otros programas”.

III.- Conforme a los términos anteriormente expuestos, la
Comisión Dictaminadora considera procedentes las obser-
vaciones del titular del Poder Ejecutivo, materia de este
dictamen y en consecuencia propone una serie de correc-
ciones, modificaciones y adiciones a diversos artículos a
efecto de dar debida respuesta a las observaciones en cues-
tión.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Pesca, se permi-
te someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente:



DECRETO

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I
DEL OBJETO 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e in-
terés social, reglamentaria del artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por
objeto regular, fomentar y administrar el aprovechamiento
de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacio-
nal y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía
y jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las
bases para el ejercicio de las atribuciones que en la materia
corresponden a la federación, las entidades federativas y
los municipios, bajo el principio de concurrencia y con la
participación de los productores pesqueros, así como de las
demás disposiciones previstas en la propia Constitución
que tienen como fin propiciar el desarrollo integral y sus-
tentable de la pesca y la acuacultura. 

ARTÍCULO 2.- Son objetivos de esta Ley:

I. Establecer y definir los principios para ordenar, fo-
mentar y regular el manejo integral y el aprovechamien-
to sustentable de la pesca y la acuacultura, consideran-
do los aspectos sociales, tecnológicos, productivos,
biológicos, y ambientales;

II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de
los pescadores y acuicultores del país a través de los
programas que se instrumenten para el sector pesquero
y acuícola;

III. Establecer las bases para la ordenación, conserva-
ción, la protección, la repoblación y el aprovechamien-
to sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así
como la protección y rehabilitación de los ecosistemas
en que se encuentran dichos recursos;

IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas,

en medios o ambientes seleccionados, controlados, na-
turales, acondicionados o artificiales, ya sea que reali-
cen el ciclo biológico parcial o completo, en aguas ma-
rinas, continentales o salobres, así como en terrenos del
dominio público o de propiedad privada;

V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute prefe-
rente de los recursos pesqueros y acuícolas de las co-
munidades y pueblos indígenas, en los términos de la
presente Ley, de los lugares que ocupen y habiten;

VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordina-
ción entre las autoridades de la Federación, las entida-
des federativas y los municipios, para el mejor cumpli-
miento del objeto de esta Ley;

VII. Determinar y establecer las bases para la creación,
operación y funcionamiento de mecanismos de partici-
pación de los productores dedicados a las actividades
pesqueras y acuícolas;

VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tec-
nológica en materia de acuacultura y pesca;

IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos
para la realización de actividades de pesca y acuacul-
tura;

X. Establecer las bases para el desarrollo e implementa-
ción de medidas de sanidad de recursos pesqueros y
acuícolas;

XI. Establecer las bases para la certificación de la sani-
dad inocuidad y calidad de los productos pesqueros y
acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su pro-
cesamiento primario, de las actividades relacionadas
con éstos y de los establecimientos e instalaciones en los
que se produzcan o conserven;

XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de
Pesca y Acuacultura y el Registro Nacional de Pesca y
Acuacultura;

XIII. Establecer las bases para la realización de acciones
de inspección y vigilancia en materia de pesca y acua-
cultura, así como los mecanismos de coordinación con
las autoridades competentes;

XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspon-
dientes por incumplimiento o violación a las disposicio-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006131



Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132

nes de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales
mexicanas que deriven de la misma, y

XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca
y la acuacultura se orienten a la producción de alimen-
tos.

ARTÍCULO 3.- La presente Ley, para los efectos de las
actividades pesqueras y acuícolas, tendrá aplicación en:

I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fau-
na cuyo medio de vida total, parcial o temporal, sea el
agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Todo el territorio nacional y en las zonas en donde la
Nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción res-
pecto de la verificación del cumplimiento de sus pre-
ceptos, reglamentos, normas oficiales mexicanas y de-
más disposiciones que de ella deriven, y

III. Las embarcaciones de bandera mexicana o extranje-
ra que realicen actividades pesqueras en todo el territo-
rio nacional y en las áreas en las que el Estado mexica-
no goza de derechos de acuerdo con las disposiciones
del derecho internacional que resulten aplicables.

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a
la reproducción controlada, preengorda y engorda de es-
pecies de la fauna y flora realizadas en instalaciones
ubicadas en aguas dulces, marinas o salobres, por medio
de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de
explotación comercial, ornamental o recreativa;

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el
propósito de obtener beneficios económicos;

III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como pro-
pósito el estudio, la investigación científica y la experi-
mentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal,
orientada al desarrollo de biotecnologías o a la incorpo-
ración de algún tipo de innovación tecnológica, así co-
mo la adopción o transferencia de tecnología, en alguna
etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo
medio de vida total o parcial sea el agua;

IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines
de capacitación y enseñanza de las personas que en
cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuer-
pos de agua de jurisdicción federal;

V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura
con que se realiza la captura o extracción de especies de
flora y fauna acuáticas;

VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se re-
porta a la autoridad competente los volúmenes de cap-
tura obtenidos por especie durante una jornada o viaje
de pesca;

VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se re-
porta a la autoridad competente la producción obtenida
en unidades de producción acuícolas;

VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se
reporta a la autoridad competente, la producción obteni-
da en laboratorios acuícolas;

IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se
reporta a la autoridad competente el número de organis-
mos colectados del medio natural, al amparo de un per-
miso;

X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se re-
porta a la autoridad competente las especies a cultivar,
la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las
medidas sanitarias aplicadas previamente al cultivo;

XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopro-
pulsada que disponga de equipos para la industrializa-
ción de la materia prima resultado de su captura y/o de
las capturas realizadas por otras embarcaciones;

XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y
control del quehacer pesquero a bordo de una embarca-
ción, por medio del cual la autoridad competente recibe
del pescador el reporte de la actividad que se le ha con-
cesionado o permitido;

XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier es-
pecie no comprendida en la concesión o permiso res-
pectivo, ocurrida de manera fortuita;

XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento ofi-
cial expedido por el Servicio Nacional de Sanidad,



Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de labo-
ratorios acreditados y aprobados en los términos de esta
Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción, en el que se hace constar que las especies acuícolas
o las instalaciones en las que se producen se encuentran
libres de patógenos causantes de enfermedades;

XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus fa-
cultades otorga la Secretaría, a personas físicas o mora-
les para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos
de la flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción na-
cional, así como para la acuacultura, durante un periodo
determinado en función de los resultados que prevean
los estudios técnicos, económicos y sociales que pre-
sente el solicitante, de la naturaleza de las actividades a
realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para
ello y de su recuperación económica;

XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad
competente para mantener en observación los organis-
mos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, me-
diante normas oficiales mexicanas u otras regulaciones
que emita el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria;

XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin
motor fuera de borda y con eslora máxima total de 10.5
metros; con o sin sistema de conservación de la captura
a base de hielo y con una autonomía de 3 días como má-
ximo;

XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de
cualquier forma o tamaño, que se utilice para la realiza-
ción de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flo-
te o surcar la superficie de las aguas;

XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, em-
barcaciones o artes de pesca, que son aplicados en la
captura o extracción de una o varias especies en una zo-
na y periodo determinados;

XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el
transporte por vía terrestre, marítima o aérea de produc-
tos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados,
provenientes de la acuacultura o de la pesca;

XXI. INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca, órgano
desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de
los recursos pesqueros y acuícolas no cause daño en la
salud de los consumidores;

XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refie-
re a aquellas especies que no se distribuyen naturalmen-
te existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden
introducir;

XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad
con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y
esta Ley;

XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumen-
tos cuyo objeto es regular y administrar las actividades
pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable
de los recursos pesqueros y acuícolas, basado en la dis-
ponibilidad de los recursos pesqueros, información his-
tórica de niveles de extracción, usos y potencialidades
de desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acu-
ícola, puntos de referencia para el manejo de las pes-
querías y en forma congruente con el ordenamiento eco-
lógico del territorio;

XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secre-
taría, a las personas físicas o morales, para llevar a cabo
las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en
la presentes Ley;

XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolec-
tar, por cualquier método o procedimiento, especies bio-
lógicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida to-
tal, parcial o temporal, sea el agua;

XXVIII. Pesca comercial: La captura y extracción que
se efectúa con propósitos de beneficio económico;

XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica
con fines de esparcimiento o recreación con las artes de
pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamen-
tos y las normas oficiales vigentes;

XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las institucio-
nes de educación, reconocidas oficialmente, para llevar
a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;

XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y
extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con el
único objeto de obtener alimento para quien la realice
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y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto de
comercialización;

XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines
de investigación, exploración, experimentación, conser-
vación, evaluación de los recursos acuáticos, creación,
mantenimiento y reposición de colecciones científicas y
desarrollo de nuevas tecnologías;

XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de produc-
ción pesquera, que comprenden en todo o en parte las
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad
económica, y que pueden comprender la captura, el ma-
nejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recur-
sos afines y cuyos medios de producción, estructura or-
ganizativa y relaciones de producción ocurren en un
ámbito geográfico y temporal definido;

XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesque-
ría que se encuentra en deterioro y sujeta a un conjunto
de medidas con el propósito de su recuperación;

XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que
se encuentra explotada por encima de su límite de recu-
peración;

XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de ac-
ciones encaminadas al desarrollo de la actividad pes-
quera de forma equilibrada, integral y sustentable; basa-
das en el conocimiento actualizado de los aspectos
biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, econó-
micos, culturales y sociales que se tengan de ella;

XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado ex-
clusivamente en la conservación del producto por la ac-
ción del frío, enhielado y congelado, y que no se le apli-
can métodos de cocción o calor en ninguna forma,
incluyendo actividades de empacado, eviscerado, desca-
bezado, fileteado o desangrado;

XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas
susceptibles de cultivo, sus productos y subproductos;

XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas,
sus productos y subproductos, obtenidos mediante su
cultivo o extracción o captura, en su estado natural;

XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacul-
tura;

XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos
acuáticos vivos nativos en cualquiera de los estadios de
su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción fe-
deral con fines de mantener, recuperar o incrementar las
poblaciones naturales pesqueras;

XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y
medidas establecidas en normas oficiales, encaminadas
a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y
enfermedades que afectan a dichas especies;

XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con
excepción de aquellos casos en los que sea a través de
SENASICA;

XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales;

XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria;

XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las
áreas comprendidas en una zona delimitada, en la que se
establece un conjunto de unidades de producción con
una infraestructura básica y las instalaciones necesarias
para su operación y funcionamiento compartido, opera-
da de forma común;

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por el que se
prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona es-
pecifica establecido mediante acuerdos o normas oficia-
les, con el fin de resguardar los procesos de reproduc-
ción y reclutamiento de una especie;

L. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica deter-
minada en donde se presenta una frecuencia mínima de
casos recientes de una enfermedad o plaga de especies
acuáticas vivas, en una especie y periodo específicos; 

LI. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas
de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de
conservar y contribuir, natural o artificialmente, al des-
arrollo de los recursos pesqueros con motivo de su re-
producción, crecimiento o reclutamiento, así como pre-
servar y proteger el ambiente que lo rodea.



ARTÍCULO 5.- En todo lo no previsto en la presente Ley,
se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes re-
lacionadas con las materias que regula este ordenamiento.

TÍTULO SEGUNDO
COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATE-
RIA DE PESCA Y ACUACULTURA

CAPÍTULO I
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6.- La Federación, los Entidades Federativas,
el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus atribu-
ciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de
conformidad con la distribución de competencias prevista
en esta Ley y en otros ordenamientos legales.

ARTÍCULO 7.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la
Federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo Federal
a través de la Secretaría, salvo las que directamente corres-
pondan al Presidente de la República por disposición ex-
presa de la ley.

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras
disposiciones legales aplicables, se requiera de la interven-
ción de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atri-
buciones en coordinación con las mismas.

ARTÍCULO 8.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de
las siguientes facultades:

I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento
de los recursos pesqueros y acuícolas;

II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política
nacional de pesca y acuacultura sustentables así como
los planes y programas que de ella se deriven;

III. Establecer las medidas administrativas y de control
a que deban sujetarse las actividades de pesca y acua-
cultura;

IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;

V. Expedir los decretos para establecer y modificar o su-
primir y fijar las épocas y zonas de veda;

VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies suscepti-
bles de captura;

VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo,
conservación y traslado de los recursos pesqueros y acu-
ícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización;

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la ho-
mologación y armonización de medidas con otros países
en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies
acuáticas;

IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y
subproductos pesqueros y acuícolas; 

X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de coope-
ración técnica en materia pesquera y acuícola y propo-
ner las posiciones relacionadas con estas materias que
sean presentadas por el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos en los diversos foros y organismos interna-
cionales, en coordinación con la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores;

XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y per-
misos en materia pesquera y acuícola, en los términos
de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas
oficiales que de ella deriven;

XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación
de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas
de pesca en coordinación con la autoridad competente,
así como regular las zonas de refugio para proteger las
especies acuáticas que así lo requieran, y establecerá las
épocas y zonas de veda;

XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presu-
puesto destinado al sector pesca y acuacultura, que de-
berá incluir al menos los siguientes programas: fortale-
cimiento de la cadena productiva, ordenamiento
pesquero, organización y capacitación, investigación e
infraestructura;

XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes,
equipos, métodos, personal y técnicas de pesca;

XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y
acuícolas y el desarrollo integral de quienes participan
en dichas actividades;

XVI. Coordinar y supervisar la operación de los progra-
mas de administración y regulación pesquera y acuíco-
la;
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XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en
aguas interiores y frentes de playa, para la recolección
de reproductores, así como las épocas y volúmenes a
que deberá sujetarse la colecta;

XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional
Pesquera y la Carta Nacional Acuícola, y sus actualiza-
ciones;

XIX. Establecer con la participación que en su caso, co-
rresponda a otras dependencias de la Administración
Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de
veda;

XX. Participar en la determinación de niveles de inci-
dencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja pre-
valencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuíco-
las;

XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los si-
tios de desembarque y acopio para las operaciones pes-
queras y acuícolas y promover ante las autoridades com-
petentes la ubicación de los mismos;

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general
de inspección y vigilancia en materia pesquera y acuí-
cola, con la participación que corresponda a otras de-
pendencias de la Administración Pública Federal;

XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal
procedencia de los productos y subproductos pesqueros
y acuícolas, así como supervisar el control de inventa-
rios durante las épocas de veda;

XXIV. Fomentar y promover la producción, industriali-
zación, abasto, comercialización, calidad, competitivi-
dad y exportación de los productos pesqueros y acuíco-
las, en todos sus aspectos, en coordinación con las
dependencias competentes;

XXV. Proponer y coordinar la política nacional de com-
petitividad de los productos pesqueros y acuícolas en el
mercado internacional;

XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acua-
cultura, así como la construcción de unidades de pro-
ducción acuícola;

XXVII. Promover la organización y capacitación para el
trabajo pesquero y acuícola y prestar servicios de aseso-

ría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acu-
ícolas que lo soliciten;

XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innova-
ción y el desarrollo tecnológico de la pesca y la acua-
cultura, así como el fortalecimiento de las capacidades
tecnológicas de la planta productiva nacional;

XXIX. Establecer las bases de organización y funciona-
miento del INAPESCA, como organismo coordinador
de la investigación científica y tecnológica del sector
pesquero y de acuacultura nacional;

XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Infor-
mación Pesquera y Acuícola y el Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados
en forma permanente, de conformidad con las disposi-
ciones legales aplicables;

XXXI. Establecer bases de coordinación con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral y celebrar acuerdos de concertación de acciones con
los sectores productivos para la ejecución de programas
y proyectos de fomento y desarrollo de las actividades
pesqueras y acuícolas;

XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación
y colaboración con los gobiernos de las entidades fede-
rativas, en los términos de la presente Ley;

XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias
correspondientes de la administración pública, el consu-
mo de productos pesqueros y acuícolas;

XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inver-
sión en obra pública a la cartera de programas y proyec-
tos de inversión de la administración pública federal,
mediante la concertación y colaboración con los tres ór-
denes de gobierno y los productores pesqueros y acuí-
colas;

XXXV. Promover la participación activa de las comuni-
dades y los productores en la administración y manejo
de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Con-
sejo Nacional de Pesca y Acuacultura;

XXXVI. Determinar, con la participación de las institu-
ciones de investigación, sectores productivos y Conse-
jos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repobla-
ción de especies;



XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la
operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pes-
quero y Acuícola;

XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cum-
plimiento de esta Ley, sus reglamentos normas oficiales
y demás disposiciones que de ella se deriven;

XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las san-
ciones administrativas que correspondan por incumpli-
miento o violación a los ordenamientos mencionados en
la presente Ley, y

XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley,
sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales,
así como las demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 9.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Or-
gánica de la Administración Publica Federal, la SEMAR-
NAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento
de los objetivos previstos en la presente ley, en materia de
preservación, restauración del equilibrio ecológico y la
protección del ambiente, particularmente, en los siguientes
aspectos:

I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con la de-
claratoria de creación o el programa de manejo, emitir
recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas,
sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultu-
ra que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de
pesca incidental, las cuales deberán ser atendidas;

II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la ins-
pección y vigilancia de las actividades pesqueras y acu-
ícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de
Marina, según sea el caso, de conformidad con las dis-
posiciones legales aplicables;

III. Fomentar, promover áreas de protección, restaura-
ción, rehabilitación y conservación de los ecosistemas
costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los térmi-
nos establecidos en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente;

IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta
Nacional Pesquera, en los términos establecidos en esta
Ley y demás ordenamientos aplicables; y

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los
quelonios, mamíferos marinos y especies acuáticas su-

jetas a un estado especial de protección y determinarlas
con la participación de la Secretaría y otras dependen-
cias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, tota-
les o parciales, referentes a estas especies.

ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría
de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos
en la presente ley, en coordinación con la Secretaría, lleva-
rá a cabo:

I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y reali-
zar las inspecciones que se requieran para verificar el
cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca,
de conformidad con la legislación nacional, así como
con los Tratados Internacionales vigentes en los que
México sea parte;

II. El levantamiento del acta de inspección si como re-
sultado de la inspección realizada se detectan irregulari-
dades de índole administrativa o de carácter penal o am-
bas, misma que se pondrá a disposición de la autoridad
competente, junto con las embarcaciones, equipos, ve-
hículos, artes de pesca, y productos relacionados con las
mismas cuando así proceda, conforme a lo establecido
en la presente Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes aplicables;

III. Las actividades de apoyo o coadyuvancia en su ca-
so, al Ministerio Público, para efectos de investigar ilí-
citos pesqueros en las zonas marítimas mexicanas.

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que
se relacionen directamente con las actividades pesqueras.

CAPÍTULO II
DE LA COORDINACIÓN 

ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de
la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar convenios o
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entida-
des federativas, con el objeto de que éstas, con la partici-
pación, en su caso, de sus municipios, asuman las siguien-
tes funciones:

I. La administración de los permisos para la realización
de pesca deportivo-recreativa;

II. La administración sustentable de las especies sésiles
que se encuentren en los sistemas lagunarios estuarinos
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y en el mar territorial frente a sus costas, que se deter-
minen previamente en la Carta Nacional Pesquera y en
la Carta Nacional Acuícola;

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua
que sirvan de límite a dos Entidades Federativas, o que
pasen de una a otra, que comprenderá además las fun-
ciones de inspección y vigilancia;

IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los des-
arrollos acuícolas;

V. La realización de acciones operativas tendientes a
cumplir con los fines previstos en este ordenamiento, o

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta
Ley y demás disposiciones que de ella deriven.

ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordina-
ción que suscriba la Federación, por conducto de la Secre-
taría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la
participación, en su caso, de sus municipios y el Distrito
Federal deberán sujetarse a lo siguiente:

I. Establecer su objeto con precisión, las materias y fa-
cultades que se asumirán, que deberán ser acordes con
la política nacional de pesca y acuacultura sustentables;

II. Establecerán las responsabilidades y la participación
de cada una de las partes, los bienes y recursos aporta-
dos por cada una, su destino y su forma de administra-
ción;

III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa
cuando garantice que cuenta con los recursos humanos
capacitados y la estructura institucional específica para
atender las funciones que asumiría de acuerdo con los
recursos financieros que serán transferidos para cumplir
con las responsabilidades;

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a ca-
bo las acciones que resulten de los convenios o acuerdos
de coordinación y definirán los procedimientos infor-
mativos correspondientes para vigilar el cumplimiento
de los objetivos, y

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de
modificación y terminación y, en su caso, la duración de
sus prórrogas.

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus
modificaciones, deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobier-
no local respectivo.

CAPÍTULO III
DE LA CONCURRENCIA

ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las En-
tidades Federativas, en el ámbito de su competencia de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que esta-
blezcan las leyes locales en la materia, las siguientes facul-
tades:

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los
programas para la pesca y la acuacultura estatal, en con-
cordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, vinculándolos con los programas na-
cionales, sectoriales y regionales, así como con su
respectivo Plan Estatal de Desarrollo;

II. Formular y ejercer la política local de inspección y
vigilancia pesquera y acuícola en el marco del Convenio
específico signado con la Secretaría en estas materias y
participar de conformidad con los acuerdos y convenios
que se celebren con la Federación en las acciones de
prevención y combate a la pesca ilegal, así como en la
formulación y evaluación del Programa Integral de Ins-
pección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal;

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y
colaboración con el gobierno federal en materia de pes-
ca y acuacultura;

IV. Participar con las dependencias competentes de la
Administración Pública Federal en la elaboración de
planes de manejo y de normas oficiales de conformidad
con la Ley Federal de Metrología y Normalización y
otras disposición aplicables;

V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura
para promover la participación activa de las comunida-
des y los productores en la administración y manejo de
los recursos pesqueros y acuícolas y participar en la
operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pes-
quero y Acuícola;

VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema
Estatal de Información Pesquera y Acuícola y participar
en la integración del Sistema Nacional de Información



Pesquera y Acuícola, de conformidad con las disposi-
ciones legales aplicables, así como integrar y operar el
sistema estadístico pesquero y acuícola estatal y propor-
cionar la información estadística local a las autoridades
federales competentes para actualizar la Carta Nacional
Pesquera y la Carta Nacional Acuícola;

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Regis-
tro Estatal de Pesca y Acuacultura con carácter público
y participar en la integración del Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura, de conformidad con las disposi-
ciones legales aplicables;

VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equi-
pamiento de embarcaciones y artes de pesca, así como
la creación y operación de esquemas de financiamiento
adecuados para el desarrollo integral de la actividad pes-
quera y acuícola;

IX. Participar en la formulación e implementación de
los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;

X. Promover la investigación aplicada y la innovación
tecnológica de la pesca y acuacultura;

XI. Promover el consumo de una mayor variedad de
productos pesqueros y acuícolas;

XII. La aplicación de los instrumentos de política acuí-
cola, previstos en las leyes locales en la materia, así co-
mo en las materias que no estén expresamente atribuidas
a la Federación;

XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y
con otras Entidades Federativas, para el ordenamiento
territorial de los desarrollos acuícolas;

XIV. Promover mecanismos de participación pública de
los productores en el manejo y conservación de los re-
cursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en
esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y loca-
les aplicables;

XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se
refiere el párrafo quinto del Artículo 27 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con ex-
cepción de las aguas continentales que abarquen dos o
mas entidades federativas, las que pasen de una a otra, y
las transfronterizas sujetas a la jurisdicción federal:

a) Administrar las actividades de pesca y acuacultu-
ra que se realicen en zonas y bienes de su compe-
tencia;

b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislacio-
nes, las autorizaciones que correspondan;

c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la
pesca y acuacultura;

d) Participar con las dependencias competentes de la
Administración Pública Federal en la determinación
de especies acuáticas sujetas a la protección espe-
cial, amenazadas o en peligro de extinción;

e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técni-
cas y naturales, las zonas de captura, cultivo y reco-
lección;

f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies
acuáticas y épocas y zonas de veda; y

g) Participar con las dependencias competentes de la
Administración Pública Federal, en la elaboración
de normas oficiales y planes de manejo relativos al
aprovechamiento integral y sustentable de los recur-
sos pesqueros y acuícolas;

XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Fe-
deración, conforme a lo dispuesto por la presente Ley, y

XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente
a la Federación.

ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el
ámbito de su competencia y de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en
la materia, las siguientes facultades:

I. Diseñar y aplicar la política y los programas munici-
pales para la pesca y la acuacultura, vinculándolos con
los programas nacionales, estatales y regionales;

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de In-
formación Pesquera y Acuícola y del Registro Estatal de
Pesca y Acuacultura;

III. Promover mecanismos de participación pública en
el manejo y conservación de los recursos pesqueros y
acuícolas;
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IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y
Acuacultura, métodos y medidas para la conservación
de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas
de pesca;

V. Participar en la formulación de los programas de or-
denamiento pesquero y acuícola;

VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar
en las acciones de sanidad acuícola, en los términos de
esta ley y de la legislación local;

VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en ar-
monía con la preservación del ambiente y la conserva-
ción de la biodiversidad; y

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y con-
venios que se celebren con las autoridades competentes,
en la inspección y vigilancia en su jurisdicción.

ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arre-
glo a sus respectivas Constituciones y la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones le-
gales que sean necesarias para regular las materias de su
competencia previstas en esta Ley. Los ayuntamientos, por
su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
que correspondan, para que en sus respectivas circunscrip-
ciones, se cumplan las previsiones del presente ordena-
miento.

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios, observarán las disposiciones de
esta Ley y las que de ella se deriven.

ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprove-
chamiento de los recursos pesqueros y acuícolas se gene-
ren, así como los que se obtengan por el otorgamiento de
concesiones o permisos y por cualquier otro concepto rela-
cionado con esta actividad y cuya administración se efec-
túe por los gobiernos locales, ingresarán a sus haciendas
públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordina-
ción Fiscal, y deberán aplicarse en los programas relacio-
nados con el sector pesquero y acuícola.

Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano
de difusión oficial del gobierno local respectivo.

TÍTULO TERCERO
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUA-
CULTURA SUSTENTABLES 

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la
Política Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en
la aplicación de los programas y los instrumentos que se
deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes
principios:

I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acua-
cultura son actividades que fortalecen la soberanía ali-
mentaria y territorial de la nación, que son asuntos de
seguridad nacional y son prioridad para la planeación
nacional del desarrollo y la gestión integral de los re-
cursos pesqueros y acuícolas;

II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la pro-
ducción de alimentos para el consumo humano directo
para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de
bajo costo para los habitantes de la nación;

III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y
acuícolas, su conservación, restauración y la protección
de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compa-
tible con su capacidad natural de recuperación y dispo-
nibilidad;

IV. Que la investigación científica y tecnológica se con-
solide como herramienta fundamental para la definición
e implementación de políticas, instrumentos, medidas,
mecanismos y decisiones relativos a la conservación,
restauración, protección y aprovechamiento sustentable
de los recursos pesqueros y acuícolas;

V. Reconocer a la acuacultura como una actividad pro-
ductiva que permita la diversificación pesquera, ofrecer
opciones de empleo en el medio rural, incrementar la
producción pesquera y la oferta de alimentos que mejo-
ren la dieta de la población mexicana, así como la gene-
ración de divisas;

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de progra-
mas que incluyan la definición de sitios para su realiza-
ción, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas
tecnologías que reduzcan los impactos ambientales y que



permitan ampliar el número de especies nativas que se
cultiven;

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de
menor impacto ambiental, a fin de conservar y mantener
la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructu-
ra de las poblaciones, la restauración de los ecosistemas
costeros y acuáticos, así como, la calidad de los produc-
tos de la pesca;

VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos
pesqueros y los ecosistemas en los que se encuentran las
autoridades administrativas competentes en materia de
pesca y acuacultura adoptarán el enfoque precautorio
que incluya la definición de límites de captura y esfuer-
zo aplicables, así como la evaluación y monitoreo del
impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabili-
dad a largo plazo de las poblaciones;

IX. La transparencia en los procedimientos administra-
tivos relativos al otorgamiento de concesiones y permi-
sos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así
como en las medidas para el control del esfuerzo pes-
quero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos
de control accesibles a los productores, y

X. La participación, consenso y compromiso de los pro-
ductores y sus comunidades en la corresponsabilidad de
aprovechar de forma integral y sustentable los recursos
pesqueros y acuícolas.

ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los munici-
pios en el ámbito de sus competencias, observarán y apli-
carán los principios a que se refiere el artículo anterior.

ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo
se deberá incorporar la política nacional de pesca y acua-
cultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las
demás disposiciones en la materia.

En la planeación y realización de las acciones a cargo de
las dependencias y entidades de la administración pública
federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia,
así como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes
confieran al Gobierno Federal para regular, promover, res-
tringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones
de los particulares en los campos económico y social, se
observarán los lineamientos de política nacional de pesca y
acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo
y los programas correspondientes.

Las medidas, programas e instrumentos económicos relati-
vos al desarrollo de la actividad pesquera y acuícola, debe-
rán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos,
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal que corresponda y deberán asegurar su eficacia,
selectividad y transparencia. En todo caso los programas e
instrumentos económicos deberán prever la canalización
efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las activida-
des pesquera y acuícola.

ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acua-
cultura, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de
Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos:

I. Información general sobre la distribución y abundan-
cia de las especies susceptibles de aprovechamiento co-
mercial;

II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;

III. Estimación de los volúmenes de captura máxima
permisible;

IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura,
que incluyan estudios sobre selectividad, eficiencia de
las artes, métodos y equipos de pesca;

V. Investigación y desarrollo tecnológico para el mane-
jo y procesamiento de recursos pesqueros;

VI. Investigación científica y tecnológica orientada a in-
crementar la capacidad de producción pesquera;

VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes
de las comunidades indígenas, utilizando sus artes y mé-
todos de pesca tradicionales;

VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua sus-
ceptibles de ser restaurados para la recuperación de los
ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción;

IX. Mecanismos específicos para el impulso a la pro-
ducción comercialización y consumo en la población
nacional;

X. Programas que promuevan proyectos de infraestruc-
tura productiva y social que fomenten el desarrollo de
las comunidades pesqueras;
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XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publi-
cados por la autoridad correspondiente;

XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investi-
gación científica y tecnológica para la diversificación
productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de
especies nativas;

XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e
industrial, así como la reconversión productiva como
una alternativa de desarrollo; y

XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia
para el Combate a la Pesca Ilegal.

ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigi-
lancia, la Secretaría, con la participación que corresponda
a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial
la salvaguarda de los recursos pesqueros y acuícolas, así
como la prevención de infracciones administrativas.

La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las en-
tidades federativas y con la colaboración de los producto-
res pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los go-
biernos municipales y otras instituciones públicas
formulará, operará y evaluará el Programa Integral de Ins-
pección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate
a la Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplota-
das y de repoblación, para enfrentarla con diversas accio-
nes, así como para prevenir actos sancionados por la pre-
sente Ley y otras disposiciones aplicables.

La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos,
financieros y materiales necesarios para la ejecución de las
acciones previstas en el Programa y promoverá la partici-
pación de las demás dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, de las entidades federativas y de
los municipios, en los términos de la distribución de com-
petencias y de los acuerdos o convenios que para tal efec-
to se celebren.

CAPITULO II
DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUA-
CULTURA

ARTÍCULO 22.- A efecto de proponer programas de ca-
rácter regional, estatal y municipal para el manejo adecua-
do de cultivos y pesquerías que impulsen el desarrollo de
la pesca y acuacultura, fortalecer las acciones de inspec-
ción y vigilancia, así como para la descentralización de

programas, recursos y funciones, el Consejo Nacional de
Pesca y Acuacultura se convertirá en un foro intersectorial
de apoyo, coordinación, consulta, concertación y asesoría,
que será convocado cuando menos una vez al año y será
presidido por el titular de la Secretaría con la colaboración
de CONAPESCA, que tendrá como objeto proponer las
políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes
al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de
las actividades pesqueras y acuícolas, así como a incre-
mentar la competitividad de los sectores productivos.

El Consejo estará conformado por representantes de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, re-
presentantes de las organizaciones sociales y de
productores de los sectores pesquero y acuícola, así como
por los titulares de las dependencias competentes en estas
materias de los gobiernos de las entidades federativas del
país, y participará en el Comité Mixto del Fondo Mexica-
no para el Desarrollo Pesquero y Acuícola.

ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración
de Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura en las enti-
dades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al
Consejo Estatal de que se trate, opiniones y observaciones
técnicas respecto de las solicitudes de aprovechamiento de
recursos pesqueros y acuícolas, previamente a que sean re-
sueltas. El Consejo correspondiente contará con quince dí-
as hábiles para emitir su opinión.

TÍTULO CUARTO
DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTU-
RA

CAPÍTULO I
DEL FOMENTO

ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral competentes, y en lo que corresponda, con los go-
biernos de las entidades federativas, realizará las acciones
necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la
pesca y la acuacultura, en todas sus modalidades y niveles
de inversión, y para tal efecto:

I. Establecerá servicios de investigación en reproduc-
ción, genética, nutrición, sanidad y extensionismo, entre
otros, para apoyar a las personas y organizaciones que
se dediquen a esas actividades;



II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y ex-
plotación de la flora y fauna acuática, se realicen de
acuerdo con las prácticas que las investigaciones cientí-
ficas y tecnológicas aconsejen; así como en materia de
construcción de infraestructura, adquisición y operación
de plantas de conservación y transformación industrial,
insumos, artes y equipos de cultivo y demás bienes que
requiera el desarrollo de la actividad acuícola;

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendien-
tes a:

a. La formulación y ejecución de programas de apo-
yo financiero para el desarrollo de la pesca y la acua-
cultura, que incluyan, entre otros aspectos, la pro-
ducción de especies comestibles y ornamentales de
agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión
productiva, la transferencia tecnológica y la impor-
tación de tecnologías de ciclo completo probadas y
amigables con el ambiente;

b. La construcción de parques de acuacultura, así
como de unidades de producción, centros acuícolas
y laboratorios dedicados a la producción de organis-
mos destinados al ornato, al cultivo y repoblamiento
de las especies de la flora y fauna acuática;

c. La construcción, mejora y equipamiento de em-
barcaciones y de artes de pesca selectiva y ambien-
talmente seguras, mediante el apoyo a programas de
sustitución y modernización de las mismas;

d. La construcción de infraestructura portuaria pes-
quera, así como el mejoramiento de la infraestructu-
ra existente;

e. La investigación científica y tecnológica en pesca
y acuacultura;

f. La elaboración coordinada de programas de in-
dustrialización, comercialización y consumo de pro-
ductos pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer
las redes de valor de los productos generados por la
pesca y la acuacultura, mediante acciones de apoyo
y difusión;

g. La organización económica de los productores y
demás agentes relacionados al sector, a través de
mecanismos de comunicación, concertación y plane-
ación;

h. La realización de obras de rehabilitación ambien-
tal en sistemas lagunarios costeros;

i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y
de apoyo financiero necesarios para el desarrollo
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultu-
ra. Para estos efectos, la Secretaría se coordinará con
las dependencias y entidades competentes, además
de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Ener-
gía para el Campo;

j. Impulsar acciones para la formación de capital hu-
mano que se vincule con organizaciones de produc-
tores que participan en las cadenas productivas acu-
ícolas y pesqueras;

k. Favorecer la creación de figuras organizativas pa-
ra la promoción comercial de los productos pesque-
ros y acuícolas en los mercados nacional e interna-
cional; y

l. Establecer acciones conjuntas para el fortaleci-
miento de las redes de valor, en coordinación con los
diversos comités sistema-producto acuícolas y pes-
queros.

IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos
de la reproducción de especies generadas en sus centros
acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la
Ley de Ingresos de la Federación; y

V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultu-
ra y diseñará estructuras y mecanismos para el otorga-
miento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación,
así como para instrumentar servicios de comercializa-
ción de productos, investigación y adaptación al cambio
tecnológico.

ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreati-
va, la Secretaría fomentará la práctica y el desarrollo de es-
ta actividad, para lo cual, en coordinación con las depen-
dencias y entidades competentes y con los sectores
interesados:

I. Promoverá la construcción de la infraestructura nece-
saria para esta actividad;

II. Dispondrá las medidas de conservación y protección
necesarias;
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III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-
recreativa;

IV. Propiciará la celebración de convenios con organi-
zaciones y prestadores de servicios, para que los pesca-
dores deportivos protejan las especies;

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y

VI. Promoverá la celebración de convenios con organi-
zaciones, prestadores de servicios y particulares para fa-
cilitar la obtención de los permisos que se requieran pa-
ra la pesca deportivo-recreativa, mediante el pago de los
derechos correspondientes.

CAPÍTULO II
DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO
PESQUERO Y ACUÍCOLA PROMAR 

ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo
Pesquero y Acuícola, PROMAR, será el instrumento para
promover la creación y operación de esquemas de finan-
ciamiento para la conservación, incremento y aprovecha-
miento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas,
la investigación, el desarrollo y transferencia de tecnología,
facilitando el acceso a los servicios financieros en el mer-
cado, impulsando proyectos que contribuyan a la integra-
ción y competitividad de la cadena productiva y desarro-
llando los mecanismos adecuados, así como para
garantizar a las instituciones financieras de banca de des-
arrollo, Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros
Rurales que operen con el Fondo, la recuperación de los
créditos que se otorguen a las organizaciones de producto-
res pesqueros y acuícolas.

El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuíco-
la, operará a través de un Comité Mixto, en el habrá una re-
presentación equilibrada y proporcionada del sector publi-
co federal, las entidades federativas, así como de las
organizaciones privadas y sociales de productores pesque-
ros y acuícolas.

La existencia del fondo no limita la creación de diversos
fondos privados o sociales que tengan una relación directa
con el desarrollo pesqueros y acuícolas.

ARTÍCULO 27.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo
Pesquero y Acuícola se podrá integrar con:

I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal,
estatales, del Distrito Federal y municipales;

II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e inter-
nacionales;

III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o
morales de carácter privado, mixto, nacionales e inter-
nacionales;

IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que
se impongan a los bienes pesqueros y acuícolas impor-
tados;

V. El producto de sus operaciones y de la inversión de
fondos libres en valores comerciales o del sector públi-
co; y

VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro
concepto.

TÍTULO QUINTO
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PES-
QUERA Y ACUÍCOLA

CAPITULO I
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN

ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica
en pesca y acuacultura, así como la capacitación en estas
materias, tendrán como propósitos esenciales:

I. Orientar las decisiones de las autoridades competen-
tes en materia de pesca y acuacultura, relativas a la con-
servación, protección, restauración y aprovechamiento
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar,
aprovechar, administrar, transformar, conservar e incre-
mentar las especies pesqueras y acuícolas;

III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de
pesca selectivos y ambientalmente seguros;

IV. Establecer procedimientos de evaluación para deter-
minar el estado de las pesquerías del país;

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en
que deben realizarse la pesca y los cultivos de especies



acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio
con el medio ambiente,

VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e
inocuidad acuícola y pesquera; y 

VII. Brindar elementos para el establecimiento de medi-
das encaminadas a protección de especies pesqueras so-
breexplotadas.

ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano adminis-
trativo del gobierno federal encargado de coordinar y
orientar la investigación científica y tecnológica en materia
de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación
y transferencia tecnológica que requiera el sector pesquero
y acuícola.

Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA conta-
rá, entre otras, con las siguientes atribuciones:

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de
la flora y fauna acuáticas, en materia de pesca y acua-
cultura;

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la
administración y conservación de los recursos pesque-
ros y acuícolas;

III. Coordinar la formulación e integración del Progra-
ma Nacional de Investigación Científica Tecnológica en
Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las
instituciones educativas y académicas, de investigación,
universidades, y organizaciones de productores;

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red
Nacional de Información e Investigación en Pesca y
Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimi-
zación de recursos humanos, financieros y de infraes-
tructura;

V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de
la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuíco-
la;

VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pesca-
dores y acuicultores, que así lo soliciten, para conservar,
repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pes-
queras y acuícolas;

VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de
los resultados de la investigación y de la tecnología ge-
nerada por el Instituto de forma accesible a los produc-
tores pesqueros y acuícolas;

VIII. Formular estudios y propuestas para el ordena-
miento de la actividad pesquera y acuícola en coordina-
ción con centros de investigación, universidades, autori-
dades federales, de los gobiernos de las entidades
federativas y del Distrito Federal;

IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo so-
bre la introducción, establecimiento y diseminación de
plagas y enfermedades acuícolas;

X. Promover y coordinar la participación y vinculación
de los centros de investigación, de las universidades e
instituciones de educación superior con el sector pro-
ductivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de
investigación aplicada y de innovación tecnológica en
materia de pesca y acuacultura;

XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la
acuacultura de especies nativas;

XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áre-
as de competencia del Instituto;

XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento
y capacitación al sector pesquero y acuícola;

XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus in-
vestigaciones, sin perjuicio de los derechos de propie-
dad intelectual y de la información que por su naturale-
za deba reservarse conforme a la ley de la materia;

XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades
pesqueras y acuícolas por recurso o recursos;

XVI. Difundir y publicar los resultados de las investiga-
ciones que realicen de conformidad con la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

XVII. Designar observadores a bordo en las embarca-
ciones o en las instalaciones pesqueras o acuícolas, pa-
ra fines de investigaciones; y

XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley,
sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006145



Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146

que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspon-
dientes vinculados al ámbito de la pesca y la acuacultu-
ra.

El INAPESCA contará con centros regionales y estatales
de investigación acuícola y pesquera.

ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité
asesor técnico y científico, que se integrará por el Titular
del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y
por representantes de la Red Nacional de Información e In-
vestigación en Pesca y Acuacultura. El Comité asesor téc-
nico científico se integrará, organizará y funcionará en los
términos que señale el reglamento que para tal efecto se
dicte.

ARTÍCULO 31.- El INAPESCA promoverá y coordinará
la integración de la Red Nacional de Información e Inves-
tigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto de vincular
y fortalecer la investigación científica y el desarrollo tec-
nológico, así como desarrollo, innovación y transferencia
tecnológica para el manejo y administración de los recur-
sos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.

La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca
y Acuacultura estará integrada por los centros de investiga-
ción, universidades, escuelas o cualquier institución acadé-
mica con reconocimiento en el ámbito de las ciencias ma-
rinas, pesqueras y de acuacultura, que sea aceptado para su
incorporación a la Red.

El INAPESCA evaluará los resultados de las investigacio-
nes realizadas por las instituciones integrantes de la Red y,
en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser to-
madas en cuenta por las unidades administrativas de la Se-
cretaría, para establecer las medidas de regulación, manejo
y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas.

CAPÍTULO II
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA

ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la pre-
sentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de
la información necesaria del diagnóstico y evaluación inte-
gral de la actividad pesquera y acuícola, así como de los in-
dicadores sobre la disponibilidad y conservación de los re-
cursos pesqueros y acuícolas, en aguas de jurisdicción
federal. Su contenido tendrá carácter informativo para los
sectores productivos y será vinculante en la toma de deci-

siones de la autoridad pesquera en la adopción e imple-
mentación de instrumentos y medidas para el control del
esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de con-
cesiones y permisos para la realización de actividades pes-
queras y acuícolas, y en la implementación y ejecución de
acciones y medidas relacionadas con dichos actos adminis-
trativos.

La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pes-
quera estará a cargo de la INAPESCA, con la participación
que le corresponda a las demás unidades administrativas de
la Secretaría y las contribuciones del sector académico y
productivo, que deberán hacerse del conocimiento del Co-
mité Asesor Técnico Científico del INAPESCA y deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmen-
te y podrán publicarse actualizaciones de las fichas indivi-
duales, sin que el total de la Carta pierda su validez.

ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá:

I. El inventario de los recursos pesqueros que se en-
cuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles
de aprovechamiento;

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por es-
pecie o grupo de especies en un área determinada;

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones
para la conservación, protección, restauración y aprove-
chamiento de los recursos pesqueros, para la realización
de actividades productivas y demás obras o actividades
que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las ar-
tes y métodos de pesca;

IV. Las normas aplicables en materia de preservación,
protección, aprovechamiento de los recursos pesqueros,
incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocui-
dad de los productos pesqueros, y

V. La demás información que se determine en el regla-
mento de la presente Ley.

ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revi-
sión del proyecto de Carta Nacional Pesquera y sus actua-
lizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cua-
renta y cinco días contados a partir de que reciba el
proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo solicitar
información adicional si así lo requiere y emitir, en su ca-
so, las observaciones y recomendaciones que considere
pertinentes, debidamente motivadas y fundamentadas, las



cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la
formulación del documento definitivo.

Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observa-
ciones o recomendaciones al proyecto de Carta Nacional
Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no exis-
te objeción de su parte al contenido de dicho proyecto y el
INAPESCA lo turnará a la Secretaría para su expedición.

ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y duran-
te la elaboración del proyecto y previo a la publicación de
la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secre-
taría deberá solicitar la opinión de las dependencias de la
administración pública federal que deban intervenir, de
conformidad con sus atribuciones, para que en un plazo no
mayor de treinta días la emitan.

TÍTULO SEXTO
INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA

CAPITULO I
DE LOS INSTRUMENTOS

ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente
Ley, se reconocen como instrumentos de la política pes-
quera a los siguientes:

I. Los programas de ordenamiento pesquero;

II. Los planes de manejo pesquero; y

III. Las concesiones y permisos.

Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en
congruencia con los previstos en otras disposiciones lega-
les.

CAPÍTULO II
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO

ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesque-
ro deberán contener, al menos:

I. La delimitación precisa del área que abarcará el pro-
grama;

II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la
región;

III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y

IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y pu-
blicados.

ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de
mecanismos de control de los propios productores, apoya-
dos en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo,
donde existan, y promoverá la formación de grupos comu-
nitarios que coadyuven a la administración y protección de
dichos recursos sobre la base de los principios rectores de
la presente Ley.

CAPÍTULO III
PLANES DE MANEJO

ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente
Ley, los planes de manejo pesquero deberán incluir:

I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Na-
cional de Pesca y los Consejos Estatales de Pesca y
Acuacultura;

II. Descripción del las características biológicas de las
especies sujetas a explotación;

III. La forma en que se organizará la administración del
área y los mecanismos de participación de los indivi-
duos y comunidades asentadas en la misma;

IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la
pesquería;

V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará suje-
to el aprovechamiento;

VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedi-
cada a la pesca en la región y su impacto en la misma, y

VII. Artes y métodos de pesca autorizados.

CAPÍTULO IV
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS.

ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes acti-
vidades:

I. La pesca comercial; y

II. La acuacultura comercial.
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ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes activi-
dades:

I. Acuacultura comercial;

II. Acuacultura de fomento;

III. Acuacultura didáctica;

IV. Pesca comercial;

V. Pesca de fomento;

VI. Pesca didáctica;

VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se reali-
ce desde tierra;

VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar
las solicitudes de concesión;

IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren exceden-
tes en la zona económica exclusiva;

X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranje-
ra por  Convenios Internacionales de los que México sea
parte;

XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de ju-
risdicción federal;

XII. La recolección del medio natural de reproductores;

XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas
en cuerpos de agua de jurisdicción federal;

XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo
de especies capturadas por embarcaciones pesqueras de
bandera mexicana, y

XV. El desembarque de productos pesqueros comercia-
les en cualquier presentación en puertos mexicanos, por
embarcaciones pesqueras extranjeras.

ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones
o permisos para la pesca comercial a personas físicas o mo-
rales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de
los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las dis-
posiciones reglamentarias.

La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a per-
sonas físicas o morales para la acuacultura comercial, pre-
vio cumplimiento de los requisitos que se establezcan en
esta Ley y en las disposiciones reglamentarias.

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación
de los resultados que arrojen los estudios técnicos y econó-
micos, así como de la cuantía y recuperación de la inver-
sión.

Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la in-
versión no se requiera de estudios técnicos y económicos.

ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y per-
misos, quedará sujeto a las modalidades que dicte el inte-
rés público, condicionado siempre a la disponibilidad y
preservación del recurso de que se trate. La Secretaría ba-
sará sus decisiones en criterios de equidad social y en la in-
formación científica disponible del recurso pesquero. Asi-
mismo, se otorgarán preferentemente a los habitantes de las
comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de
pesca autorizadas.

En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las soli-
citudes de las comunidades indígenas. Cuando la conce-
sión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comuni-
dad indígena la autoridad deberá recabar el parecer de los
representantes de dicha comunidad.

Con el fin de apoyar las actividades productivas de las co-
munidades indígenas, la Secretaría promoverá programas
que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les do-
tará de estímulos, recursos y tecnologías para que incre-
menten sus capacidades productivas.

La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanis-
mos necesarios, para que los títulos o documentos en los
que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a
las lenguas de los concesionarios o permisionarios pertene-
cientes a los pueblos indígenas, o bien, para asegurar que
les sea interpretado su contenido.

ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o
permisos de recursos que se encuentren bajo el estatus de
recuperación o sobreexplotación se procederá además de
los requisitos señalados en la presente ley y su reglamento,
conforme a lo que disponga la Carta Nacional Pesquera.

ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de
concesión o permiso dentro de un plazo que no excederá de



sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y es-
tando debidamente integrado el expediente. Excepcional-
mente, en el caso de concesiones, dicho plazo podrá am-
pliarse por otros sesenta días hábiles, cuando así se
requiera por las características del proyecto, en los supues-
tos y términos que establezca el reglamento.

En caso de que se hubiere presentado la información o do-
cumentación incompleta, la Secretaría requerirá por escri-
to fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes,
para que la integren en un plazo no mayor de 15 días hábi-
les, suspendiéndose el término que restare para concluir el
procedimiento.

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promo-
vente la resolución recaída a su solicitud, se considerará
que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesa-
do, se deberá expedir constancia de tal circunstancia den-
tro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se
debería emitir la resolución de la solicitud respectiva, de
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

La falta de resolución a la solicitud podrá implicar respon-
sabilidades a los servidores públicos a quienes competa tal
resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.

ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida
la Secretaría se otorgarán por embarcación o unidad de es-
fuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo
de especies o áreas, en el reglamento de la presente Ley y
en las normas oficiales que deriven de la misma.

El concesionario o permisionario deberá tener siempre a
bordo el documento que demuestre que la embarcación es-
tá autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y
bandera mexicanas y estar registrada en el Registro Públi-
co Marítimo Nacional, en los términos de la Ley de Nave-
gación, así como en el Registro Nacional de Pesca y Acua-
cultura.

Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento
de la presente Ley deberán llevar un libro de registro que
se denominará bitácora de pesca, que contendrá la infor-
mación que se determine en el propio reglamento.

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y
permisionarios, se fijarán en las disposiciones reglamenta-
rias que deriven de esta Ley, así como en el título de con-
cesión o permiso correspondiente.

ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión
de un recurso pesquero por área, especie o grupo de espe-
cies para la pesca comercial, la Secretaría procederá con-
forme a lo siguiente:

I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y finan-
ciera del solicitante;

II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuan-
to a cumplimiento de normas oficiales y otras disposi-
ciones aplicables incluyendo las de protección del me-
dio ambiente;

III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comu-
nidades locales y las que tengan un impacto benéfico en
lo económico y social en la región;

IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pes-
ca y Acuacultura, quien podrá emitir opinión respecto a
la solicitud recibida y contará con quince días naturales
para hacerla del conocimiento de Secretaría, y

V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su ca-
so, publicará la concesión en el Diario Oficial de la Fe-
deración, a costa del solicitante.

ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán
acreditar la legal disposición de los bienes y equipos nece-
sarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solici-
tud de concesión deberá contener la información siguiente:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la
actividad;

III. La duración por la que pretenda sea otorgada;

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se en-
cuentra en trámite;

V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los
términos que señale el reglamento;

VI. Descripción de las características tecnológicas de la
embarcación, equipos y artes de pesca con las cuales se
pretende llevar a cabo la actividad, y
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VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el
reglamento de la presente ley y demás ordenamientos
aplicables.

ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta
Ley podrán tener una duración de cinco hasta veinte años
para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura
comercial. Con base en los planes de manejo pesqueros y
de acuacultura sancionados y publicados, las concesiones
podrán ser prorrogadas hasta por los plazos equivalentes a
los concedidos originalmente.

Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar
un informe al INAPESCA cada dos años, y con base en el
dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la con-
cesión.

Para la acuacultura comercial el concesionario deberá en-
tregar un informe al INAPESCA cada cinco años, y con ba-
se en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorro-
gar la concesión.

ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán
ser sustituidos previa autorización expresa que otorgue la
Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y
condiciones que establezca el reglamento de la presente
Ley. En el caso del fallecimiento del titular de la concesión,
la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los de-
signados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de con-
formidad con las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial ten-
drán una duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la
pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento
de la presente Ley.

Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del
artículo 41 de esta Ley, tendrán la duración que determine
su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza
de la actividad, y en su caso, se sujetarán a los planes de
manejo.

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el IN-
APESCA resulta positiva en cuanto al manejo de la pes-
quería, acorde con las condiciones que se establezcan en el
reglamento de la presente Ley y no podrán ser transferidos
a terceros.

En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría
dará preferencia para la sustitución, a los designados por el

derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán
acreditar la legal disposición de los bienes y equipos nece-
sarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solici-
tud de permiso deberá contener la información siguiente:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;

III. La duración que se pretenda;

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se en-
cuentra en trámite;

V. Descripción de las características tecnológicas de la
embarcación, equipos y artes de pesca con las cuales se
pretende llevar a cabo la actividad, y

VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el re-
glamento de la presente ley y demás ordenamientos
aplicables.

ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesio-
nes y permisos: la caducidad, la revocación, la nulidad, la
terminación del plazo y la declaratoria de rescate por cau-
sa de interés público.

ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad:

I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el pla-
zo establecido;

II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por
más de tres meses consecutivos;

III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o
la adquisición de equipos en los términos y plazos con-
venidos en el permiso o concesión, y

IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas
señaladas.

En los supuestos anteriores para que no constituyan causa
de caducidad, se requiere que el interesado someta a consi-
deración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen pa-
ra que ésta los califique y resuelva lo conducente.



ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación
de la concesión o permiso, cuando sus titulares:

I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminen-
te, con base en un dictamen emitido por la autoridad co-
rrespondiente;

II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos
consignados en la concesión o permiso;

III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las
disposiciones reglamentarias que de ella deriven y en
los títulos de concesión o permiso respectivos;

IV. No proporcionen la información en los términos y
plazos que le solicite la Secretaría o incurran en falsedad
al rendir ésta;

V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones ge-
nerales de orden técnico que indique la Secretaría, den-
tro del plazo establecido para ello;

VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo
lo señalado la presente Ley;

VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o con-
curso necesario;

VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comer-
cialice producto de origen ilegal, y

IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico,
de las capturas de la pesca deportivo-recreativa.

ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesio-
nes y permisos, la omisión o irregularidad de los elementos
exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se re-
fiere esta Ley, se extinguen por terminación del plazo para
el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración ex-
presa de la Secretaría al respecto.

ARTÍCULO 58.- Los titulares de concesiones o permisos,
que incurran en causas de caducidad o revocación, no po-
drán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcu-
rridos cuatro años, contados a partir de la declaración fir-

me de la caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará
en los casos de anulación imputables a sus titulares.

ARTÍCULO 59.- Las concesiones para la pesca y acua-
cultura comerciales, podrán rescatarse por causa de interés
público. Son causas de rescate por interés público, cuando:

I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y

II. El particular no garantice el mantenimiento de la
misma en un plazo basado en un dictamen emitido por
el INAPESCA.

Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen
sido rescatados tendrán prelación para el acceso a otras
pesquerías.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PESCA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante
concesión o permiso. Requieren permiso la pesca comer-
cial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las de-
más actividades que expresamente se señalen en esta Ley.
Se prohíbe la operación de barcos-fábrica y de plantas flo-
tantes.

ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes
de pesca fijas o cimentadas en aguas de jurisdicción fede-
ral, así como su cambio de localización o dimensiones, só-
lo podrá realizarse si se cuenta previamente con permiso de
la Secretaría, sujetándose a las disposiciones en materia de
impacto ambiental contenidas en la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que
sean de la competencia de otras autoridades. Su temporali-
dad no podrá exceder a la señalada en el permiso corres-
pondiente y el interesado deberá cumplir con los requisitos
que establezcan el reglamento de esta Ley y las normas ofi-
ciales.

ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el in-
terés nacional y de acuerdo con los Tratados y Acuerdos In-
ternacionales de los que México sea parte, determinará y en
su caso, declarará si existen excedentes por especie; en tal
circunstancia permitirá, con carácter de excepción, que em-
barcaciones extranjeras participen de dichos excedentes, en
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la zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento
de los requisitos y condiciones que para cada caso esta-
blezca la propia dependencia. En todo caso, se estará siem-
pre a la más rigurosa reciprocidad.

La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo an-
terior, se establecerá exclusivamente mediante Acuerdo del
Titular de la Secretaría, basado en un dictamen elaborado
por el INAPESCA y con la opinión del Consejo Nacional
de Pesca y Acuacultura, el cual se publicará en el Diario
Oficial de la Federación. Los permisos respectivos los ex-
pedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la
suscripción de convenios con los Estados que lo soliciten y,
en el caso de personas físicas y morales de nacionalidad
extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el reglamento de esta Ley.

Los permisos se expedirán por embarcación, por tempora-
da de pesca o por el tiempo que determine la Secretaría,
que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de
captura, artes y equipos de pesca, recurso o recursos pes-
queros permitidos y las condiciones de operación.

Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la
zona económica exclusiva, las embarcaciones de bandera
extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astille-
ros mexicanos.

ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para
pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, así
como los interesados en descargar en puertos extranjeros,
con embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, de-
berán cumplir para ello los requisitos que establezcan el re-
glamento de esta Ley y los Tratados o Acuerdos interna-
cionales de los que México sea parte, así como con los
requisitos y permisos que para este efecto los países les re-
quieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secreta-
ría únicamente a personas de nacionalidad mexicana.

Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros,
para el aprovechamiento o explotación de sus recursos pes-
queros, serán administradas por la Secretaría.

En caso de que los propios gobiernos permitan a los parti-
culares adquirir directamente licencias, permisos o sus
equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud
de la Secretaría, comprobarán que las capturas realizadas
se efectuaron al amparo de dichas licencias, permisos o
equivalentes.

Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en
aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de
matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar
el aviso de arribo, en los términos que establezca el regla-
mento de esta Ley.

ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos pa-
ra realizar pesca de fomento a las personas que acrediten
capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos
de la presente Ley, de su reglamento y de las normas ofi-
ciales que al efecto se expidan.

La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el ca-
so de científicos, técnicos e instituciones de investigación
extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las Se-
cretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las peticio-
nes que reciba de extranjeros o de organismos internacio-
nales, sin perjuicio de los demás requisitos que deban
cumplirse en términos de la legislación aplicable.

ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos pa-
ra realizar pesca didáctica a las instituciones de enseñanza
que desarrollen programas educativos de pesca las cuales
deberán informar a la Secretaría, acerca del volumen y es-
pecies obtenidas, dentro del plazo que se determine en el
permiso.

La captura producto de las actividades realizadas al ampa-
ro de estos permisos podrá comercializarse, siempre que el
producto de su venta se aplique exclusivamente al desarro-
llo de las labores propias de la institución, en los términos
que establezca el reglamento.

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y
no podrá exceder del volumen que determine la Secretaría,
para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de
pesca, de conformidad con lo que establece la presente Ley
y demás disposiciones que de ella se deriven. Los exce-
dentes de los volúmenes de captura incidental que determi-
ne dicha autoridad en tales disposiciones, serán considera-
dos como pesca realizada sin concesión o permiso.

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos
en la captura incidental se sujetará a las normas oficiales
que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley pa-
ra la pesca deportivo-recreativa.

ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-re-
creativa se expedirán a personas físicas nacionales o extran-
jeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles.



Requerirán permiso para efectuar este tipo de pesca la per-
sona que la realice por sí y los prestadores de servicios a
terceros para llevar a cabo dicha actividad, de conformidad
con los programas correspondientes.

Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos
que deba efectuarse por la utilización de embarcaciones en
las que se realicen actividades de pesca deportivo-recreati-
va, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la mate-
ria.

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez
vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en to-
das sus variedades biológicas, quedan destinadas de mane-
ra exclusiva para la pesca deportivo-recreativa, dentro de
una franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de
la línea de base desde la cual se mide el mar territorial.

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de
investigación, sobre las especies destinadas a la pesca de-
portivo-recreativa en las áreas de reproducción que esta-
blezca la Secretaría mediante disposiciones reglamentarias.

ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca de-
portivo-recreativa desde tierra no requerirán permiso, y es-
tarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las ta-
llas mínimas y límites de captura que autorice la Secretaría
conforme a las disposiciones que para tal efecto se emitan.

ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen
emitido por el INAPESCA y acorde a los planes de mane-
jo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y
tallas mínimas de pesca, el número máximo de ejemplares
susceptibles de captura por pescador deportivo y por día,
así como las características particulares de las artes y mé-
todos de pesca permitidos, en las disposiciones reglamen-
tarias que deriven de esta Ley. Lo anterior considerando,
entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se
trate y las características del lugar donde se pretenda des-
arrollar dicha actividad.

ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titula-
res de los permisos de la pesca deportivo-recreativa, debe-
rán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspon-
diente, en los términos del reglamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que
efectúen los residentes en las riberas y en las costas, no re-
quiere concesión o permiso.

Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pue-
da utilizar individualmente el pescador, observando y res-
petando las vedas y las normas oficiales que se expidan.

Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la
pesca de consumo doméstico, siempre y cuando no se cap-
turen las especies materia de las concesiones otorgadas a
terceros.

En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en
normas oficiales, las artes de pesca de consumo doméstico
y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros
aspectos, las condiciones biológicas, tecnológicas y am-
bientales.

Las cantidades permitidas por pesquería o especie se espe-
cificarán en el reglamento de la presente Ley, y en las nor-
mas correspondientes.

CAPÍTULO II
DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUER-
TOS EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES
CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUE-
RAS DE BANDERA MEXICANA

ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos ex-
tranjeros o transbordar especies capturadas por embarca-
ciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por
la Secretaría, siempre y cuando los interesados proporcio-
nen, adjunta a la solicitud del permiso, la información que
se determine en el reglamento de esta Ley.

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y
averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en
puertos mexicanos, que realicen embarcaciones pesqueras
de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, fres-
cos, enhielados o congelados provenientes de la pesca co-
mercial. Para ello los interesados deberán adjuntar a su so-
licitud el título correspondiente al amparo del cual se
realizó la actividad pesquera, expedido por la autoridad
competente del país de origen, y cumplir con los demás re-
quisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley.

En los casos de emergencia, contingencias climáticas y
averías en las embarcaciones se estará a lo dispuesto en el
Reglamento de la presente Ley.
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TÍTULO OCTAVO
DE LA LEGAL PROCEDENCIA

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos
pesqueros y acuícolas, se acreditará con los avisos de arri-
bo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de
importación y con la guía de pesca, según corresponda, en
los términos y con los requisitos que establezca esta Ley y
su reglamento. Para las especies obtenidas al amparo de
permisos de pesca deportivo-recreativa, la legal proceden-
cia se comprobará con el permiso respectivo.

Para la comercialización de los productos de la pesca y de
la acuacultura, los comprobantes fiscales que emitan debe-
rán incluir el número de permiso o concesión respectiva.

ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o
aérea de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o
congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá
realizarse al amparo de la guía de pesca, de conformidad
con el formato que expida la Secretaría. Se exceptúan de
esta obligación las personas que hayan obtenido especies al
amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo
traslado se amparará con el propio permiso y el que trasla-
de productos cuyo destino sea el consumo doméstico di-
recto del que lo transporta.

ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de
los documentos para acreditar la legal procedencia de los
productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el re-
glamento de esta Ley.

En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuva-
rá en la inspección y vigilancia del traslado de productos
pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados prove-
nientes de la pesca o la acuacultura, que se realice por vía
terrestre, marítima o aérea en cualquier parte del territorio
nacional.

TÍTULO NOVENO
DE LA ACUACULTURA

CAPITULO I
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y
DEL ORDENAMIENTO ACUÍCOLA

ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos
de esta Ley:

I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una ac-
tividad productiva que permita la diversificación pes-
quera, para ofrecer opciones de empleo en el medio ru-
ral;

II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de ali-
mentos que mejoren la dieta de la población mexicana,
así como generar divisas;

III. Promover la definición de sitios para su realización,
su tecnificación y diversificación, orientándola para in-
crementar su eficiencia productiva reduciendo los im-
pactos ambientales y buscando nuevas tecnológicas que
permitan ampliar el numero de especies que se cultiven;

IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas
para revertir los efectos de sobreexplotación pesquera;

V. Aprovechar de manera responsable, integral y susten-
table recursos acuícolas, para asegurar su producción
óptima y su disponibilidad; y

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de
los recursos acuícolas.

ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento
ordenado de la acuacultura, atendiendo principalmente a
las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta activi-
dad, mediante la expedición de concesiones o permisos por
especie o grupos de especies.

ARTÍCULO 80.- El Programa Nacional de Acuacultura,
como parte del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura
se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarro-
llo y contemplará la concurrencia que en materia de acua-
cultura lleven a cabo la Federación, las Entidades Federa-
tivas, el Distrito Federal y los Municipios, de acuerdo a la
distribución de competencias establecidas en esta Ley.

ARTÍCULO 81.- La planeación y regulación del ordena-
miento acuícola, se llevará a cabo a través de:

I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Na-
cional Acuícola;

II. Los programas estatales de acuacultura;

III. Los planes de ordenamiento acuícola; y



IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura deri-
vados de los señalados en las fracciones anteriores.

La Federación y las Entidades Federativas, en los términos
de la presente Ley, podrán convenir acciones que propicien
el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas ubi-
cados en aguas continentales.

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de
acuacultura llevadas a cabo en una región del país, con el
propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y
sustentabilidad del medio natural, las entidades federativas
podrán establecer planes regionales de acuacultura, como
instrumentos de planeación, conforme a las disposiciones
de la presente Ley.

CAPÍTULO II
DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA

ARTÍCULO 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la pre-
sentación cartográfica y escrita de los indicadores de la ac-
tividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del des-
arrollo de la biotecnología y de las zonas por su vocación
de cultivo. Su contenido tendrá carácter informativo para
los sectores productivos y será consultivo y orientador pa-
ra las autoridades competentes en la resolución de solicitu-
des de concesiones y permisos para la realización de las ac-
tividades acuícolas.

La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuí-
cola y sus actualizaciones, y las publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá con-
tener, al menos, la siguiente información:

I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de
reproducción y cultivo;

II. Caracterización de las zonas por su vocación y po-
tencial de cultivo;

III. Análisis de capacidad instalada por región;

IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tec-
nología para la reproducción y cultivo de las especies
acuícolas;

V. Los planes de ordenamiento acuícola;

VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación,
protección y/o aprovechamiento de los recursos acuíco-
las, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e ino-
cuidad de los productos acuícolas;

VII. Estadísticas de producción; y

VIII. La información que se determine en el reglamento
de la presente Ley.

CAPÍTULO III
DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA
ACUACULTURA

ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y
sustentable de la acuacultura, se fomentará la creación de
Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la
evaluación de los recursos naturales disponibles para la
acuacultura.

ARTÍCULO 86.- Cada unidad de manejo acuícola, debe-
rá contar con un plan de manejo que contendrá:

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo pla-
zo, estableciendo la vinculación con los planes y pro-
gramas aplicables;

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de don-
de se pretendan alimentar las unidades de producción
acuícola;

III. Las características geográficas de la zona o región;

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas
que se planeen desarrollar y su programa de administra-
ción;

V. La forma de organización y administración de la uni-
dad de manejo, así como los mecanismos de participa-
ción de los acuicultores asentados en la misma;

VI. La descripción de las características físicas y bioló-
gicas de la Unidad de Manejo Acuícola;

VII. Acciones de protección y aprovechamiento susten-
table de los recursos naturales y un cronograma de cum-
plimiento de las disposiciones legales aplicables;

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuíco-
la;
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IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y

X. El programa de prevención y control de contingen-
cias, de monitoreo y las demás que por las característi-
cas propias de la unidad de manejo acuícola se requie-
ran.

ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas ten-
drán la finalidad de determinar el grado de cumplimiento
de la normatividad y de los planes de manejo respectivos
por parte de los acuacultores. La Secretaría, emitirá un dic-
tamen que haga constar el adecuado cumplimiento de la le-
gislación en la materia y de los planes de manejo y, en su
caso, hará las recomendaciones sobre las medidas preven-
tivas y correctivas necesarias, para garantizar una actividad
sustentable.

ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federati-
vas en el ámbito de sus respectivas competencias, diseña-
rán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el
cumplimiento de los objetivos de la política acuícola.

TÍTULO DÉCIMO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA

CAPITULO ÚNICO
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS DE ACUA-
CULTURA

ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar me-
diante concesión para la acuacultura comercial y mediante
permiso, para:

I. La acuacultura comercial;

II. La acuacultura de fomento;

III. La acuacultura didáctica;

IV. La recolección del medio natural de reproductores; y

V. La introducción y la repoblación de especies vivas en
cuerpos de agua de jurisdicción federal.

ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos pa-
ra la acuacultura a personas físicas o morales de nacionali-
dad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que
se establezcan en esta Ley y en las disposiciones regla-
mentarias, mismos que deberán ser congruentes con los
planes de ordenamiento acuícola.

Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal dis-
posición de los bienes y equipos necesarios para cumplir
con el objeto de la solicitud.

La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente:

I. Nombre y domicilio del solicitante;

II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar
a cabo la actividad;

III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y

IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de
Pesca y Acuacultura o copia de la solicitud, si se en-
cuentra en trámite.

ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión
para la acuacultura comercial en aguas de jurisdicción fe-
deral a personas físicas o morales, a solicitud del interesa-
do y previo cumplimiento de los requisitos que se esta-
blezcan en el reglamento de esta Ley. Lo anterior sin
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de
acuacultura, deberían presentar a la Secretaría los avisos de
cosecha, producción y recolección, en la forma y términos
que determine el reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversi-
ficación y tecnificación de cultivos, la Secretaría promove-
rá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a institu-
ciones de investigación científica y docencia, así como a
personas físicas dedicadas a actividades científicas y técni-
cas.

La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fo-
mento a personas morales cuya actividad u objeto social
sea la pesca o el cultivo, comercialización o transforma-
ción de productos acuícolas, debiendo cumplir con los mis-
mos requisitos que se establecen para las instituciones de
investigación.

El permiso podrá comprender la comercialización de las
cosechas que se obtengan, con los límites y condiciones
que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el pro-
pio permiso.



En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y
se haya dado cumplimiento a las condicionantes estableci-
das para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá
otorgar las concesiones o permisos correspondientes.

ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que des-
arrollen programas de enseñanza en materia acuícola al
amparo de un permiso, podrán comercializar la producción
obtenida del programa de cultivo, siempre que el producto
de su venta se aplique al desarrollo de actividades acadé-
micas.

ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas,
alevines, larvas, postlarvas, cepas algales, reproductores o
cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o
de laboratorio, se deberá adjuntar a la solicitud el certifica-
do de sanidad acuícola otorgado por el SENASICA. En el
caso de organismos genéticamente modificados se sujetará
a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados.

ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies
vivas que no existan de forma natural en el cuerpo de agua
de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando
la opinión del INAPESCA, y de acuerdo a los resultados
del periodo de cuarentena previo, resolverá sobre la proce-
dencia de la misma, observando lo que dispongan las dis-
posiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.

Será requisito para obtener el permiso de introducción de
especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción federal,
que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acu-
ícola que otorgue el SENASICA, en los términos de esta
Ley. El interesado podrá iniciar el trámite para obtener di-
cho permiso ante la Secretaría, pero no le será otorgado
hasta que acredite en el expediente respectivo haber obte-
nido el certificado del SENASICA.

ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para re-
colectar del medio natural reproductores para destinarlos al
abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a:

I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola,
únicamente para satisfacer sus necesidades de opera-
ción, hasta la segunda corrida de producción, y

II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie
de que se trate, que cumplan con los requisitos y condi-
ciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley
y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten orga-
nismos del medio natural y los acuacultores que se abas-
tezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de re-
población en los términos y condiciones que en cada caso
determine la Secretaría en normas oficiales y en los propios
permisos.

Para otorgar los permisos para la recolección de especies
en cualquier estadio, la Secretaría considerará el dictamen
emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el nú-
mero de ejemplares, zonas y épocas para su recolección.
No se otorgará permiso cuando se determine que se pone
en riesgo la conservación de la especie de que se trate.

Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el avi-
so de recolección correspondiente, con la información y re-
quisitos que se establezcan en el reglamento.

ARTÍCULO 99.- Las personas que colecten en cualquiera
de las fases de desarrollo organismos acuáticos vivos pro-
venientes de poblaciones naturales con fines de acuacultu-
ra, deberán observar los lineamientos que en materia de re-
colección, aclimatación, manejo, transporte y siembra de
los mismos se establezcan en normas oficiales.

ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán
una vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las caracte-
rísticas y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos
que determinen en las disposiciones reglamentarias que de-
riven de esta Ley, y en su caso se sujetarán a los planes de
manejo.

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se
determinen en el propio reglamento, y serán intransferi-
bles.

Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un
informe al INAPESCA a la mitad del plazo estipulado en
el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Insti-
tuto se podrá prorrogar la concesión.

ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamien-
to de las aguas nacionales en la acuacultura, se podrá rea-
lizar por personas físicas o morales previa la concesión res-
pectiva otorgada por la Autoridad del Agua, en los términos
de la Ley de Aguas Nacionales, la presente Ley y sus re-
glamentos.

La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la
Secretaría, otorgará facilidades para el desarrollo de la
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acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua
necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los interesa-
dos, el aprovechamiento acuícola en la infraestructura hi-
dráulica federal, que sea compatible con su explotación,
uso o aprovechamiento, con la participación que corres-
ponda a los Organismos de Cuenca.

Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas sus-
pendidos en aguas nacionales no requerirán de concesión
de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no
se afecten la calidad de agua, la navegación, otros usos per-
mitidos y los derechos de terceros, en los términos de la
presente Ley, la Ley de Aguas Nacionales, y sus reglamen-
tos.

ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de juris-
dicción federal, para construir, operar y explotar unidades
de producción acuícola se otorgan preferentemente a los
propietarios de los terrenos que colindan con dichos cuer-
pos de agua conforme al procedimiento que establezca el
reglamento de esta Ley.

TÍTULO UNDÉCIMO
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD

CAPÍTULO I
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS

ARTÍCULO 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones
y facultades en materia de sanidad de especies acuícolas a
través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus
disposiciones reglamentarias, las normas oficiales que de
ella deriven y los demás ordenamientos que resulten apli-
cables.

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal u otras
disposiciones legales aplicables, se requiera de la interven-
ción de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atri-
buciones en coordinación con las mismas.

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas,
en los términos de los acuerdos y convenios que se cele-
bren, ejercerán sus funciones en forma coordinada.

ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Ofi-
ciales Mexicanas y establecerá las medidas de diagnóstico,
detección, erradicación, prevención, y control para evitar la
introducción y dispersión de enfermedades, determinar y

clasificas las patologías de alto riesgo; así como para eva-
luar los daños, restaurar las áreas afectadas y establecer
procesos de seguimiento.

ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad
acuícola, de manera previa a su realización, las siguientes
actividades:

I. La importación y exportación y tránsito internacional
de especies acuáticas, sus productos y subproductos y
de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o ali-
menticios para uso o consumo de dichas especies;

II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cua-
lesquiera de sus fases de desarrollo, que se cultiven en
instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se
haga de una unidad de producción acuícola a otra, así
como sus productos y subproductos y de productos bio-
lógicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para
uso o consumo de dichas especies;

III. Los establecimientos en operación en los que se pro-
duzcan, procesen, comercialicen, transporten y almace-
nen productos y subproductos acuícolas, así como pro-
ductos químicos, biológicos, farmacéuticos y
alimenticios para el uso o consumo de dichas especies;

IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos ve-
terinarios, aditivos y demás sustancias químicas a los
organismos de cultivo; y

V. La introducción de especies acuícolas vivas a un
cuerpo de agua de jurisdicción federal.

Respecto de la importación de especies acuáticas a que se
refiere la fracción I de este artículo, será requisito para ob-
tener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con
la autorización correspondiente expedida por la autoridad
competente del país de origen y acredite dicha situación en
el expediente respectivo.

ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sani-
dad acuícola:

I. Las instalaciones en las que se realicen actividades
acuícolas;

II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de po-
blaciones naturales y se destinen a la acuacultura, y



III. Las unidades de cuarentena.

Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en
cuenta la opinión del SENASICA para establecer en nor-
mas oficiales los lineamientos sanitarios para el funciona-
miento y operación de unidades de producción acuícola y
de unidades de cuarentena, así como las especificaciones
sanitarias para el cultivo, siembra y cosecha de organismos
acuáticos.

ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola
podrán ser expedidos directamente por el SENASICA o a
través por los organismos de certificación, acreditados y
aprobados en términos de la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización y del reglamento de esta Ley.

Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares
para que el SENASICA lleve a cabo la prevención, diag-
nóstico y control de enfermedades. La organización y fun-
cionamiento de dichos Comités se determinará en el regla-
mento que al efecto se expida.

Los demás requisitos y previsiones para obtener el certifi-
cado de sanidad correspondiente se establecerán en las dis-
posiciones reglamentarias y en las normas oficiales que de-
riven de esta Ley. El SENASICA expedirá el certificado,
siempre que el interesado cumpla con dichos requisitos y
previsiones.

En las concesiones y los permisos para acuacultura comer-
cial se establecerán las condiciones sanitarias que requiera
la introducción de organismos a instalaciones dedicadas a
la producción de las primeras fases de desarrollo de cual-
quier organismo acuático.

ARTÍCULO 108.- Las Entidades Federativas, se coordi-
narán con la Secretaría, con el objeto de:

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de
los Organismos Auxiliares;

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales
y las medidas de seguridad de sanidad acuícola estable-
cidas;

III. Difundir permanentemente la información y conoci-
mientos sobre sanidad acuícola, y

IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola.

CAPITULO II
DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 

ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por obje-
to prevenir, controlar, combatir y erradicar enfermedades y
plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de
proteger su salud y la del hombre. Las medidas sanitarias
serán establecidas por el SENASICA.

Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA
la emisión de normas oficiales relativas a esta materia, y
cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las
normas oficiales podrán comprender alguna o algunas de
las siguientes medidas:

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de
medidas para prevenir, controlar o erradicar enfermeda-
des o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o
zona determinada;

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aisla-
miento, observación y restricción de la movilización de
especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de
una enfermedad de las mismas, sujeta a control;

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y
plagas de las especies mencionadas;

IV. La retención y disposición de especies acuáticas vi-
vas, sus productos, subproductos y productos químicos,
farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o
consumo de dichas especies, que puedan ocasionar en-
fermedades o plagas en los mismos, y

V. Las demás que se establezcan en las propias normas
oficiales, así como aquellas que, conforme a los avances
y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces pa-
ra la atención de cada caso de enfermedad o plaga.

ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanita-
rias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se publi-
cará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sani-
tario de las entidades federativas, como zona libre, zona en
vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de
enfermedades o plagas de especies acuáticas vivas, consi-
derando entre otros factores:

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la
zona;
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II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan
aplicado, en su caso.

El SENASICA considerará dicha zonificación para la apli-
cación de las medidas sanitarias procedentes.

ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia
de los lineamientos, acuerdos, normas y demás disposicio-
nes en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, co-
rresponderá exclusivamente al SENASICA en los términos
de esta Ley.

El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evalua-
do por organismos auxiliares, organismos de certificación,
unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aproba-
dos por el propio SENASICA de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción y el reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección
de la salud pública, el SENASICA podrá proponer a la Se-
cretaría la prohibición de la importación de especies acuá-
ticas. Para estos efectos, dicha autoridad deberá fundar y
motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en ele-
mentos e información científica y técnica, y considerando
los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos In-
ternacionales sanitarios y comerciales de los que México
sea parte.

ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, de-
terminará los requisitos y medidas sanitarias que deberán
cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, or-
ganismos acuícolas vivos, productos y subproductos, ali-
mentos y productos para uso o consumo por éstos, cuaren-
tenados, así como los vehículos, maquinaria, materiales o
equipo y otros artículos reglamentados que hayan estado en
contacto con ellos.

Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio na-
cional, en importación temporal o definitiva, o en tránsito
internacional, deberán provenir de países que cuenten con
servicios veterinarios equivalentes a los que se regulan en
esta Ley y su reglamento.

Los servicios veterinarios de inspección, verificación y
certificación para las mercancías destinadas al comercio
exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien
podrá solicitar el apoyo de los organismos de coadyuvan-

cia para que realicen determinados actos en los términos
del Reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o ex-
portación, temporal o definitiva y el tránsito internacional
de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos
y despojos, cuando sean originarios o procedan de zonas o
países que no han sido reconocidos como libres de enfer-
medades emergentes o endémicas. El reconocimiento de
zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la
Secretaría en términos del Reglamento de esta Ley, me-
diante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en
los términos que se establezcan en la gestión del riesgo, po-
drá suspender la prohibición y condicionar la importación
o exportación de las mercancías en riesgo.

Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a preve-
nirse, no este contemplada en una norma oficial específica,
los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos es-
tablecidos en las normas oficiales aplicables en situaciones
generales u observar el procedimiento que se regula en el
Reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría,
a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar el
control sanitario en las unidades de producción en las que
se críen, alojen o manejen especies acuícolas vivas, así co-
mo en los establecimientos en los que se almacenen, trans-
formen y/o procesen derivados, alimentos y productos pa-
ra uso o consumo de éstos, a fin de certificar el
cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos por
la autoridad competente del país al que se destinarán las
mercancías.

En el caso de la exportación de productos para uso o con-
sumo acuícola, la Secretaría, a solicitud de los interesados,
expedirá la certificación de libre venta, de origen y de re-
gulación vigente de empresas y productos regulados.

Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el inte-
resado solicitará a la Secretaría, la evaluación del riesgo
sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se ha-
rá bajo el procedimiento de cuarentena postentrada, y el in-
teresado deberá solicitar a la autoridad aduanera la suspen-
sión del despacho aduanero, y en su caso, el cambio de
régimen aduanero.



ARTÍCULO 116.- Cuando se detecte o se tenga evidencia
científica sobre la presencia o entrada inminente de enfer-
medades emergentes o de notificación obligatoria, erradi-
cadas, desconocidas o inexistentes en el país, que pongan
en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies
acuícolas en todo o en parte del territorio nacional, la Se-
cretaría instrumentará el Dispositivo Nacional de Emer-
gencia de Sanidad Acuícola, que implicará la publicación
inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instru-
mentación urgente y coordinada de las medidas sanitarias
que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica con-
firme la presencia de alguna enfermedad emergente o de
notificación obligatoria, erradicada, desconocida o inexis-
tente, o la epidemia de una enfermedad endémica.

También se justificará la activación del dispositivo de
emergencia y la aplicación inmediata de medidas de ino-
cuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica
sobre un incremento en los niveles de contaminantes o la
presencia de residuos tóxicos en alimentos para consumo
humano o acuícola, que afecten su inocuidad.

La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que
se instrumente el Dispositivo, los productos para uso o
consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la
adecuada para el control de la enfermedad a controlar o
erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables pa-
ra reducir los riesgos de contaminación alimentaria.

ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir
con los gobiernos de las entidades federativas, los munici-
pios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados,
la creación de uno o varios fondos de contingencia para
afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que
surjan por la presencia de enfermedades emergentes o de
notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o in-
existentes que pongan en peligro la producción acuícola en
el territorio nacional, así como, las emergencias de conta-
minación en los alimentos cuando se detecte un incremen-
to en los niveles de contaminantes o la presencia de resi-
duos tóxicos que vulneren su inocuidad.

CAPÍTULO III
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUC-
TOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS

ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los pro-
ductos acuícolas y pesqueros a que se refiere este capítulo
comprende los productos de la pesca y la acuacultura, des-
de su captura o cosecha y hasta su procesamiento primario.

El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión
en las normas oficiales, las medidas de inocuidad de dichos
productos, desde su producción primaria, hasta su procesa-
miento primario incluyendo actividades tales como: corta-
do, refrigerado y congelado, sin perjuicio de las atribucio-
nes que les correspondan a las autoridades competentes en
materia de salubridad general.

La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo
se acreditará a través del certificado que expida el SENA-
SICA, de conformidad con lo que se establezca en las nor-
mas de la materia.

ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los pro-
ductos pesqueros y acuícolas desde su captura o cosecha y
hasta su procesamiento primario, serán determinados por el
SENASICA a efecto de crear las condiciones necesarias
para inducir el ordenamiento de los mercados tanto nacio-
nal como de exportación pesqueros y acuícolas.

La calidad de los productos a que se refiere este artículo se
acreditará a través del certificado que expida el SENASI-
CA, conforme lo que se establezca en las normas oficiales
mexicanas. Los certificados tendrán las características, vi-
gencia, requisitos y formalidades que establezcan las dis-
posiciones reglamentarias, y los Acuerdos y Tratados In-
ternacionales en la materia de los que México sea parte.

TÍTULO DUODÉCIMO
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUA-
CULTURA

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE
PESCA Y ACUACULTURA

ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Na-
cional de Información de Pesca y Acuacultura que tendrá
por objeto organizar, actualizar y difundir la información
sobre actividades pesqueras y acuícolas, particularmente
las que se desarrollan en el país. El sistema se integrará con
la información siguiente:

I. La Carta Nacional Pesquera;

II. La Carta Nacional Acuícola;

III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;
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IV. El Informe de la situación general de la pesca y
acuacultura en México e indicadores de su desarrollo;

V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las ma-
terias mencionadas;

VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones,
permisos y para realizar actividades pesqueras y acuíco-
las, y

VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura.

De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, la información mencionada en el presente artículo
deberá ser publicada en la página electrónica de la Secreta-
ría y por los medios impresos a su alcance.

ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o
permisos deberán, en los términos de la presente Ley, pre-
sentar los informes acerca de los datos estadísticos reque-
ridos por las autoridades para el cumplimiento de sus fines
y objetivos.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUA-
CULTURA

ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acua-
cultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá carácter pú-
blico y tiene por objeto la inscripción y actualización obli-
gatorias de la siguiente información relativa a las
actividades pesqueras y acuícolas:

I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la
pesca y la acuacultura, con excepción de las personas fí-
sicas que realicen actividades de pesca deportivo-recre-
ativa y de pesca para consumo doméstico;

II. La información sobre los permisos y concesiones ex-
pedidos que incluya los nombre del titular, especies, ar-
tes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zo-
nas de captura;

III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesque-
ra;

IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo
parques, granjas y laboratorios;

V. Las personas físicas o morales que cuenten con certi-
ficados de sanidad, inocuidad o calidad, y

VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la
investigación o enseñanza en materia de flora y fauna
acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura.

La Secretaría expedirá el certificado de registro correspon-
diente.

La organización y funcionamiento del Registro se determi-
narán en las disposiciones reglamentarias que deriven de
esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de
las entidades federativas contribuirán a la integración, ac-
tualización y funcionamiento del Registro, en la forma y
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las en-
tidades federativas integraran una Red de Información
Acuícola, que concentrará la información de los diversos
organismos y entidades respecto a esta actividad e incluirá,
entre otros, la identificación de las especies y ubicación de
áreas apropiadas para la acuacultura, los planes de ordena-
miento, los resultados de los proyectos de investigación,
así como las estadísticas de producción e información de
precios, oferta y demanda de los productos acuícolas.

TÍTULO DÉCIMO TERCERO
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumpli-
miento de esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las
normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría realiza-
rá los actos de inspección y vigilancia, por conducto de
personal debidamente autorizado y con la participación de
la Secretaría de Marina en los casos en que corresponda.

ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilan-
cia del cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que
de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instru-
mentos que aporten los descubrimientos y avances científi-
cos y tecnológicos, siempre que su utilización no se en-
cuentre restringida o prohibida por la ley.

En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que
se realicen en sistemas lagunarios, estuarinos, mar territo-
rial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá uti-
lizar sistemas de localización y monitoreo satelital. Para



estos efectos, dicha autoridad determinará, mediante dispo-
siciones reglamentarias o en las concesiones y permisos,
las embarcaciones que requieran el equipo especializado de
monitoreo, para la operación de dichos sistemas.

Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refie-
re este Artículo se considerarán como medios de prueba, y
tendrán el valor probatorio que se determine en las dispo-
siciones jurídicas aplicables.

ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debida-
mente autorizado para la realización de los actos a que se
refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de
inspección para lo cual deberá contar con el documento
oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección
o verificación, así como la orden escrita debidamente fun-
dada y motivada, expedida por la autoridad competente de
la Secretaría, en la que se precisará el lugar o la zona que
habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el al-
cance de la misma.

ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levan-
tará acta, en la que se harán constar en forma circunstan-
ciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado
durante la diligencia, así como lo previsto en la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo.

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona
con la que se entendió la diligencia para que en el mismo
acto formule observaciones en relación con los hechos u
omisiones asentados en el acta respectiva, y para que ofrez-
ca las pruebas que considere convenientes o haga uso de
ese derecho en el término de cinco días siguientes a la fe-
cha en que la diligencia se hubiere practicado.

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona
con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el
personal autorizado, quien entregará copia del acta al inte-
resado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o
los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias
se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor
probatorio.

ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la di-
ligencia estará obligada a permitir al personal autorizado el
acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los térmi-
nos previstos en la orden escrita a que se hace referencia el
artículo 124, así como a proporcionar toda clase de infor-

mación que conduzca a la verificación del cumplimiento de
esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La in-
formación deberá mantenerse por la autoridad en absoluta
reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de re-
querimiento judicial.

ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solici-
tar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la visita de
inspección, cuando alguna persona obstaculice o se opon-
ga a la práctica de la diligencia, con independencia de las
sanciones a que haya lugar.

ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la
autoridad ordenadora, requerirá al interesado, mediante no-
tificación personal o por correo certificado con acuse de re-
cibo, para que adopte de inmediato las medidas necesarias
para cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así
como con las concesiones y permisos respectivos, fundan-
do y motivando el requerimiento, señalando el plazo que
corresponda, y para que dentro del término de quince días
exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, apor-
te las pruebas que considere procedentes, en relación con la
actuación de la autoridad.

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el inte-
resado, o habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el
párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se
pondrán a su disposición las actuaciones, para que en un
plazo tres días hábiles presente por escrito sus alegatos.

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término pa-
ra presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de los vein-
te días siguientes, a dictar por escrito la resolución respec-
tiva, misma que se notificará al interesado, personalmente
o por correo certificado con acuse de recibo.

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conoci-
miento del Ministerio Público Federal la realización de ac-
tos u omisiones constatados en el ejercicio de sus faculta-
des que pudieran configurar uno o más delitos.

ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de
inspección y vigilancia a que se refiere este Título, además
de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, la Secretaría podrá realizar notifi-
caciones por estrados, las cuales se harán fijando durante
quince días consecutivos el documento que se pretenda no-
tificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la au-
toridad competente que efectúe la notificación y publicando
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el documento citado, durante el mismo plazo, en la página
electrónica que al efecto establezca la propia Secretaría.

Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente
respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notifi-
cación la del decimosexto día siguiente al primer día en
que se hubiera fijado o publicado el documento.

Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que
deben observarse en la realización de visitas de inspección
y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este capítulo
las disposiciones, de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, así como los que señala la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización respecto de la evaluación de
la conformidad de las normas oficiales mexicanas.

Respecto de los actos de verificación que realice el SENA-
SICA para la comprobación del cumplimiento de las dis-
posiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es
aplicable de forma supletoria en lo que corresponda, lo dis-
puesto en la Ley Federal de Sanidad Animal.

TÍTULO DÉCIMO CUARTO
INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILI-
DADES

CAPÍTULO I
DE LAS INFRACCIONES

ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la
presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que de
ella deriven:

I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión
o permiso correspondiente;

II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas,
postlarvas, crías, huevos, semillas o alevines de las es-
pecies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o
permiso correspondientes;

III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;

IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso,
una especie o grupo de especies, en volúmenes mayores
o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el
título respectivo;

V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hu-
bieran sido obtenidos en los términos de su concesión o
permiso por sus titulares;

VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fo-
mento, didáctica o deportivo-recreativa, sin contar con
la concesión o el permiso respectivo;

VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de
fomento, deportivo-recreativa o didáctica con el propó-
sito de lucrar con los productos obtenidos de las captu-
ras;

VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en
las concesiones o permisos sin autorización expresa de
la Secretaría;

IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la docu-
mentación original expedida por la Secretaría para acre-
ditar la concesión o permiso, o no tener en las instala-
ciones acuícolas copia certificada de la misma;

X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones
extranjeras sin el permiso correspondiente;

XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o
transbordarlos sin contar con el permiso de la Secreta-
ría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en
el artículo 74 de esta Ley;

XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pes-
ca comercial provenientes de embarcaciones extranje-
ras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos pre-
vistos en el segundo párrafo en el artículo 75 de esta
Ley;

XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de juris-
dicción extranjera, con embarcaciones de matrícula y
bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;

XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos
en las autorizaciones otorgadas por gobiernos extranje-
ros al gobierno mexicano, para la captura de especies;

XV. Hacer uso indebido de la información técnica o
científica de la Secretaría o del INAPESCA;

XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas
a la pesca, instrumentos explosivos, sustancias contami-
nantes;



XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o méto-
dos de pesca prohibidos o no permitidos por la Secreta-
ría;

XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de
aquellas que haya permitido y registrado la Secretaría;

XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar
especies declaradas en veda o con talla o peso inferiores
al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de
zonas o sitios de refugio o de repoblación;

XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o ano-
tar con falsedad los datos técnicos que se asienten en la
misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha au-
toridad requiera su exhibición;

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-
recreativa;

XXII. No proporcionar la información en los términos y
plazos que solicite la Secretaría o incurrir en falsedad al
rendir ésta;

XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el per-
miso correspondiente;

XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, espe-
cies o material biológico en aguas de jurisdicción fede-
ral, que causen daño, alteren o pongan en peligro la con-
servación de los recursos pesqueros;

XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y ac-
tualización en el Registro Nacional de Pesca y Acuacul-
tura, en los términos de esta Ley y su reglamento;

XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales
que deriven de esta Ley;

XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría
la legal procedencia de los productos pesqueros y acuí-
colas por parte de quienes los posean, almacenen, trans-
porten o comercialicen, con base en lo señalado en el
párrafo primero del artículo 75 de la presente Ley;

XXVIII. No contar con el equipo especializado de mo-
nitoreo satelital, cuando así lo establezcan las disposi-
ciones reglamentarias o la concesión o permiso corres-
pondientes;

XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias esta-
blecidas en la presente Ley y en los ordenamientos jurí-
dicos aplicables;

XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los de-
rechos de los permisos o concesiones, y

XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la
presente Ley.

CAPÍTULO II
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de es-
ta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas
que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán
sancionadas administrativamente por la Secretaría con una
o más de las siguientes sanciones:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Imposición de multa;

III. Imposición de multa adicional por cada día que per-
sista la infracción;

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;

V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la
instalación o instalaciones en las que se hayan cometido
las infracciones;

VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de
pesca y/o productos obtenidos de la acuacultura y la
pesca directamente relacionada con las infracciones co-
metidas, y

VII. Suspensión o revocación de los permisos, conce-
siones y autorizaciones correspondientes.

ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acu-
ícolas y de inocuidad y calidad de productos acuícolas y
pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de
las sanciones a que se refieren las fracciones I, II y V del
artículo anterior, podrá suspender o revocar los certificados
correspondientes.

ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por
infracciones a esta Ley, la Secretaría tomará en cuenta:
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I. La gravedad de la infracción;

II. Las condiciones económicas del infractor, conforme
a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

III. La reincidencia, si la hubiere;

IV. El carácter intencional o negligente de la conducta
infractora, y

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor
por los actos u omisiones que motiven la sanción.

ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se consi-
derara reincidente al infractor que incurra mas de una vez
en conductas que impliquen infracciones a un mismo pre-
cepto en un periodo de cinco años, contados a partir de la
fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la pri-
mera infracción, siempre que esta no hubiese sido desvir-
tuada.

ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a
los infractores por primera vez, a criterio de la Secretaría,
a quienes:

I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada
de veda o con artes de pesca no permitidas, o tallas in-
feriores a las autorizadas o en contravención a las nor-
mas establecidas; y

II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didácti-
ca, sin contar con la concesión o permiso respectivo.

La amonestación servirá de apoyo para determinar la mul-
ta a los reincidentes.

ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se re-
fiere el artículo 133 se determinará en la forma siguiente:

I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo
vigente a quien cometa las infracciones señaladas en las
fracciones: VI, XXV del artículo 132;

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mí-
nimo vigente a quien cometa las infracciones señaladas
en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII,
XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del artículo
132;

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario
mínimo vigente a quien cometa las infracciones señala-
das en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV,
XXVII, XXX del artículo 132, y

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de sala-
rio mínimo vigente a quien cometa las infracciones se-
ñaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX,
XXIX del artículo 132.

Para la imposición de las multas servirá de base el salario
mínimo vigente para el Distrito Federal al momento de co-
meterse la infracción.

En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido
para cada una de las fracciones anteriores.

ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de
clausura temporal o definitiva, parcial o total de la instala-
ción o instalaciones en las que se hayan cometido las in-
fracciones, se aplicara cuando:

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o
a los ecosistemas en que dichas especies se encuentran,
y

II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y con-
diciones impuestas por la Secretaría, con las medidas de
seguridad o de urgente aplicación establecidas en la pre-
sente Ley, su reglamento o normas oficiales.

En los casos en que se imponga como sanción la clausura
temporal, la Secretaría deberá indicar al infractor las medi-
das correctivas y acciones que debe llevar a cabo para sub-
sanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, así
como los plazos para su realización.

ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se
realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones
I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente
Ley, así como cuando se incurra en reincidencia de la in-
fracción establecida en los numerales XVII y XVIII del
mismo artículo, independientemente de la multa corres-
pondiente.

ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se reali-
zará cuando se actualice el supuesto de las fracciones XIX
y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de
la multa correspondiente.



ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y pro-
ductos obtenidos de la pesca, se realizará cuando se actua-
lice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII,
XIX, XIX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 132, in-
dependientemente de la multa correspondiente.

ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados,
se les dará el destino que disponga la Secretaría, conforme
a las siguientes alternativas:

I. Remate en subasta pública;

II. Venta directa de productos pesqueros;

III. Donación a establecimientos de asistencia social o
de rehabilitación, tratándose de productos de la pesca
deportivo-recreativa o productos capturados en época
de veda o en tallas menores a las autorizadas; y

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado
de descomposición y en el caso de artes de pesca prohi-
bidas, cuando sea procedente.

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secre-
taría se coordinará con el Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Fe-
deral para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público.

En caso de que los productos o bienes decomisados sean de
los denominados como perecederos, estos deberán de ser
donados, vendidos o rematados, antes de que se consideren
no aptos para su consumo humano.

ARTÍCULO 144.- Los ingresos que se obtengan de las
multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus re-
glamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así
como los que se obtengan del remate en subasta pública o
la venta directa de los bienes decomisados se destinaran a
la integración de fondos para desarrollar programas vincu-
lados con la inspección y la vigilancia, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranje-
ras detenidas por pescar ilegalmente en aguas de jurisdic-
ción federal, deberán observarse las obligaciones interna-
cionales contraídas por nuestro país, con base en la más
estricta reciprocidad.

ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este
capítulo en cuanto a las sanciones administrativas, las dis-
posiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, con excepción
del artículo 70-A de dicho ordenamiento.

CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se
refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, en su
caso, de las penas que correspondan cuando los actos u
omisiones constitutivos de infracciones sean también cons-
titutivos de delito, en los términos de las disposiciones pe-
nales aplicables y sin perjuicio de la responsabilidad am-
biental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo
dispuesto por el artículo 203 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lu-
gar, aquellas personas físicas o morales que intervienen en
la preparación o realización de las infracciones contenidas
en el artículo 132 de la presente Ley.

El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se
hubiesen cometido las infracciones contenidas en el artícu-
lo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de can-
celación de su matrícula o título otorgado para realizar la
actividad pesquera. En todo caso la autoridad de navega-
ción no expedirá los despachos vía la pesca a las embarca-
ciones pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tri-
pulación.

ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Ser-
vidores Públicos Federales, Estatales y Municipales de las
disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento
y normas oficiales que de ella deriven, dará lugar a la res-
ponsabilidad en términos de lo establecido en el título IV
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, y las Leyes Estatales de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos.

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se apli-
carán sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o ci-
vil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad
judicial.
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CAPÍTULO IV
DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas
en los procedimientos administrativos instaurados con mo-
tivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones regla-
mentarias y las normas oficiales que de ella deriven, po-
drán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso
de revisión, dentro de los quince días siguientes a la fecha
de su notificación o ante las instancias jurisdiccionales
competentes.

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la
unidad administrativa que emitió la resolución impugnada,
la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o de-
negación de la suspensión del acto recurrido y turnará pos-
teriormente el recurso a su superior jerárquico para su re-
solución definitiva.

ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámi-
tes relativos a la tramitación, sustanciación y resolución del
recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se
estará a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los
noventa días siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de
junio de 1992.

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones,
permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a la
expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en
vigor en los derechos y obligaciones consignados en los
mismos.

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones,
permisos y autorizaciones cuya tramitación haya iniciado
con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que
se encuentren pendientes de resolución, deberán ser resuel-
tas conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas
vigentes al momento en que aquellas fueron ingresadas.

ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos
administrativos relacionados con las materias de la Ley de

Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley, se tramitaran y resolverán conforme a las dis-
posiciones vigentes en ese momento, y las demás disposi-
ciones aplicables en la materia de que se trate.

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley
deberá ser expedido por el Presidente de la República den-
tro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de es-
te ordenamiento legal. Mientras se expide dicho Regla-
mento, seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
septiembre de 1999, en lo que no contravenga las disposi-
ciones de esta Ley.

ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los pro-
cedimientos administrativos de inspección y calificación
de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre
de 2003, continuará en vigor en lo que no se oponga a lo
establecido en el Título Noveno de esta Ley.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Ley será aplicable,
sin menoscabo de las  atribuciones que competan a otras
dependencias de la Administración Pública Federal, de
conformidad con las leyes que resulten aplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- En tanto las legislaturas de las
Entidades Federativas expidan las leyes previstas en los ar-
tículos 13 y 14 de esta Ley, se continuará aplicando en lo
conducente la Ley de Pesca promulgada y publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 1992.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposicio-
nes que se opongan a la presente Ley. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2006.

Por la Comisión de Pesca, diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez
(rúbrica), presidente; Joaquín Jesús Díaz Mena, secretario; Carlos
Eduardo Felton González (rúbrica), secretario; Pedro Pulido Pecero
(rúbrica), secretario; Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica), se-
cretario; Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), secretario; Sergio Gon-
zález García (rúbrica), secretario; Carlos Ernesto Zatarain González
(rúbrica), secretario; María Guadalupe Josefina García Noriega, secre-
taria; Silbestre Álvarez Ramón (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rú-
brica), Gerardo Buganza Salmerón, Cuitláhuac Condado Escamilla,
Leobardo Curiel Preciado, Luis Rodolfo Enríquez Martínez (rúbrica),
Gerardo Antonio Escaroz Soler (rúbrica), Fernel Arturo Gálvez Rodrí-
guez (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), María Victoria
Gutiérrez Lagunas (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), Iñigo



Antonio Laviada Hernández (rúbrica), Víctor Manuel Lizárraga Pera-
za (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Méndez Lanz,
Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho,
Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Abundio Peregrino García (rúbri-
ca), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Lande-
ros (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artí-
culo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, han
solicitado hacer uso de la palabra la diputada Blanca Luna
Becerril, el diputado Abundio Peregrino García, la diputa-
da María Guadalupe García Noriega, el diputado José Luis
Blanco Pajón, el diputado Juan Adolfo Orcí Martínez y el
diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada.

En primer término, para fundamentar el dictamen por las
comisiones, tiene el uso de la palabra el diputado Carlos
Orsoe Morales Vázquez hasta por 10 minutos.

El diputado Carlos Orsoe Morales Vázquez: Con su
permiso, Presidenta. En nombre de la Comisión de Pesca,
la cual me honro en presidir, me permito hacer las siguien-
tes consideraciones ante esta Asamblea a favor del dicta-
men de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables, la cual
fue publicada los días 21 y 23 de los corrientes, motivo por
el cual se omitió su lectura.

La legislación en materia de pesca en México debe ser un
instrumento clave para el desarrollo de la pesca y la acua-
cultura. Nos debe permitir reorganizar y normar de tal ma-
nera que sean aprovechados sustentablemente nuestros re-
cursos naturales, nuestro potencial.

Ya que nuestro país cuenta con grandes litorales en ambos
océanos, su ubicación geográfica lo hace sin precedentes,
importante para la pesca y la acuacultura. Ofrece climas di-
versos, aguas profundas, litorales que nos podrían permitir
atender uno de los graves problemas, que es la soberanía
alimentaria que enfrenta nuestro país.

A eso sumamos que la Legislatura anterior, los diputados
de la LIX aprobaron en el artículo 73 constitucional una re-
forma en la fracción XXIX, inciso l, en el que se nos con-
voca a los diputados federales y a los senadores de la Re-
pública para que busquen la concurrencia de las tres
instancias de gobierno, tanto federal, local y municipal, pa-
ra que la pesca y la acuacultura sean atendidas debidamen-
te por estas instancias de gobierno.

Si a eso sumamos que la Ley de Pesca que hoy nos rige tie-
ne una serie de lagunas –yo diría océanos– que no permi-
ten la regulación, la norma correcta de este sector tan im-
portante para la vida económica de nuestro país.

Por eso y por el trabajo que realizaron los diputados de la
Legislatura anterior, quienes el 9 de diciembre de 2004 pre-
sentaron una iniciativa de ley que fue ampliamente discuti-
da una vez que fue turnada a la Comisión de Pesca y ésta a
su vez la bajó a los diferentes sectores –hizo 18 foros, rea-
lizó foros incluso aquí en el seno de nuestra Cámara– y pu-
do conciliar los intereses de los diversos sectores que par-
ticipan de la pesca, tanto el sector pesquero e industrial
como el sector artesanal, así como los catedráticos, inves-
tigadores, para que opinaran en esta materia, eso dio como
resultado, el fruto fue que el 19 de abril de 2006 se aprobó
por esta Cámara por unanimidad la Ley de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, y ésta fue turnada a la colegisladora y
el 27 de abril de 2006 también fue aprobada por unanimi-
dad, siendo a su vez turnada al Ejecutivo para su publica-
ción.

Pero con base en el artículo 72, apartado B, de la Constitu-
ción, el Ejecutivo realizó ciertas observaciones a la Ley de
Pesca y fue remitida por la Secretaría de Gobernación nue-
vamente a la Cámara de origen. Fue turnada nuevamente
por la Mesa Directiva a la actual Comisión de Pesca y rea-
lizamos un cuidadoso análisis de las observaciones que el
Ejecutivo nos hizo. Valoramos puntualmente la necesidad
de retomar las propuestas que el Ejecutivo nos hacía, para
darle mayor puntualidad y certeza a la ley, y esto nos per-
mitió llegar a acuerdos con todas las fracciones parlamen-
tarias representadas en la Comisión de Pesca.

Retomamos las observaciones del Ejecutivo y las hicimos
nuestras, incluyéndolas en el dictamen que hoy les presen-
tamos, esperando que con este dictamen podamos ya ter-
minar un largo y tortuoso camino que ha tenido que pasar
esta ley durante ya más de un año y medio.

Es importante, compañeras y compañeros diputados, hacer
algunas reflexiones en cuanto a los beneficios que esta ley
va a traer. En primer lugar, quiero decirles que esta ley le
da fundamentos a la pesca para que sea considerada un
asunto de seguridad nacional. Y esto es definitivamente
importante, porque será ampliamente atendida como tal.

También es importante reflexionar que le da un capítulo es-
ta ley al área de acuacultura, aspecto que hemos y está des-
cuidado por la ley actual que nos rige.
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Fortalece la ley también la investigación y el desarrollo
tecnológico, pero lo importante es que lo vincula al sector,
obliga al sector a que la investigación sea considerada co-
mo un elemento fundamental para los trabajos que tengan
que realizarse en materia de pesca y acuacultura.

Así también hay un capítulo importante en la ley en mate-
ria de inspección y vigilancia, y esto va a hacer que como
un programa integral podamos detener los abusos de la
pesca ilegal que tanto daño está causando a nuestro medio
ambiente. Destaca el cuidado y la preservación de las es-
pecies dentro de su hábitat.

En síntesis, señores diputados, por ésos y otros motivos
vengo a solicitar a ustedes que se apruebe la ley, la cual
combina la preservación de los recursos con el aprovecha-
miento sustentable, y lo más importante, propiciará mejo-
res condiciones de vida para los pescadores pobres de
nuestro país.

En este acto, señora Presidenta, me permito hacer del co-
nocimiento de esta honorable Asamblea, sobre la incorpo-
ración al dictamen que se somete a discusión y votación en
este momento, de la fe de erratas al mismo remitida a la
Mesa Directiva y publicada el 23 y 28 de noviembre del
presente y que deberá considerarse complemento del pri-
mero. 

Adicionalmente, es pertinente aclarar que este dictamen
tiene el propósito que se señala reiteradamente en su texto,
de proponer la aceptación en sus términos de las observa-
ciones formuladas por el Ejecutivo y remitidas a esta sobe-
ranía mediante oficio de la Secretaría de Gobernación y pu-
blicadas en la Gaceta Parlamentaria de fecha de 5 de
septiembre del actual. De conformidad con el inciso c) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos interpretada a contrario sensu; consecuen-
temente, procede en caso de ser aprobada por esta sobera-
nía, que la minuta correspondiente al presente proyecto de
decreto sea remitida a la Cámara de Senadores para los
efectos de la parte final del anterior inciso c) del artículo 72
constitucional.

Finalmente, solicito de la manera más atenta que quede
constancia de lo anterior en el Diario de los Debates, así
como en el comunicado que al efecto se remita a la cole-
gisladora.

Diputadas y diputados: con el voto a favor de este dictamen,
estaremos dando señales a los ciudadanos mexicanos que

nos enviaron a este Pleno, de que a pesar de nuestras dife-
rencias, de nuestros desencuentros, nos puede unir el inte-
rés nacional, que sin duda es la preservación, el aprove-
chamiento y la atención al sector pesquero de nuestro país.

Por su atención, muchas gracias, señoras diputadas y dipu-
tados. Es cuanto, ciudadana Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señor diputado. Insértese el texto íntegro de la in-
tervención del diputado Orsoe Morales en el Diario de los
Debates. Pido a la Secretaría dé lectura al texto de la fe de
erratas que presenta la Comisión y posteriormente, en vota-
ción económica, consulte a la Asamblea si es de aceptarse.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Fe de erratas, dictamen de la Comisión de Pesca, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Dice:

Artículo 9o. I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo
con la declaratoria de creación o el programa de manejo,
emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motivadas
sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura
que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de pesca
incidental, las cuales deberán ser atendidas;

Debe de decir:

Artículo 9o. I En áreas naturales protegidas, de acuerdo
con la declaratoria de creación o el programa de manejo,
emitir recomendaciones sustentadas, fundadas y motiva-
das, sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacul-
tura que se pretendan otorgar, así como los volúmenes de
pesca incidental.

Dice: 

Artículo 9o. II. En el ámbito de su competencia llevar a ca-
bo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y
acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de
Marina, según sea el caso, de conformidad con las dispo-
siciones legales aplicables;

Debe de decir: 

Artículo 9o. II En el ámbito de su competencia llevar a ca-
bo la inspección y vigilancia de las actividades pesqueras y



acuícolas y coordinarse con la Secretaría o la Secretaría de
Marina, de conformidad con las disposiciones legales apli-
cables;

Dice:

Artículo 41 X Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción
extranjera por Convenios Internacionales de los que Méxi-
co sea parte;

Debe de decir: 

Artículo 41. X Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción
extranjera por embarcaciones de matrícula y bandera me-
xicana, de conformidad con los convenios internacionales
de los que México sea parte.

Dice: 

Artículo 142 El decomiso de artes de pesca y productos ob-
tenidos de la pesca se realizará cuando se actualice el su-
puesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XXI,
XXIII, XXVII y 30 del artículo 132, independientemente
de la multa correspondiente.

Debe de decir: 

Artículo 142. El decomiso de artes de pesca y productos
obtenidos de la pesca se realizará cuando se actualice el su-
puesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, XX,
XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 132, independien-
temente de la multa correspondiente.

Diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez (rúbrica), Presidente; Pedro
Pulido Pecero (rúbrica), Secretario; Luis Fernando Rodríguez Ahuma-
da (rúbrica), Secretario; Sergio González García (rúbrica), Secretario y
Guadalupe García Noriega (rúbrica), Secretaria.»

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea en votación económica si se acepta la fe de erratas pre-
sentada por la Comisión. 

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo... 

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Diputada Presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Se acepta la fe de erratas. En consecuencia, está a discusión
en lo general con la fe de erratas presentada por la Comi-
sión y aceptada por la Asamblea, del dictamen relativo a
las observaciones del Ejecutivo a la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentables. Tiene la palabra la diputada
Blanca Luna Becerril, de Nueva Alianza, para fijar su po-
sición de grupo.

La diputada Blanca Luna Becerril: Con su venia, seño-
ra Presidenta. La Comisión de Pesca destaca en su comu-
nicado que México cuenta con una gran riqueza en recur-
sos pesqueros, ya que posee 11 mil 595 kilómetros de
costas, de los cuales 8 mil 75 corresponden al litoral del Pa-
cífico y 3 mil 117 al del golfo de México y mar Caribe.

Como bien citan los considerandos de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, México se encuentra en-
tre los 20 países con mayor producción pesquera, lo que
contribuye con cerca de uno por ciento al producto interno
bruto. La producción anual promedio en materia de pesca
es de cerca de 1.4 millones de toneladas, lo que genera 350
mil empleos directos y 2 millones 300 mil indirectos.

¿Cómo no estar a favor de esta legislación, la cual busca
fomentar la pesca responsable y los mecanismos para que
los pescadores trabajen bajo condiciones económicas?

Como promotores de la educación, en el grupo Nueva
Alianza nos pronunciamos a favor de esta nueva Ley que
pretende fortalecer la investigación y su vinculación con el
sector pesquero y que además apela porque el Instituto Na-
cional de Pesca y Acuacultura, o Inapesca, promueva y co-
ordine la integración de una red nacional de información e
investigación en pesca y acuacultura.

Siendo nosotros agentes en pro de la preservación del am-
biente apoyaremos todo instrumento que promueva la con-
servación, incremento, aprovechamiento sustentable y res-
tauración de los recursos pesqueros, así como el hábitat y
la participación de los pueblos indígenas.

Nueva Alianza vela por las futuras generaciones. En este
tenor apoyamos la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a fin de abrirles acceso al sector pesquero a
los mercados internacionales, estimulando la inversión.

Consideramos nuestro deber apoyar esta ley, que por pri-
mera vez contempla la participación real y efectiva de los
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estados y municipios en la regulación de determinadas
pesquerías y la acuacultura, y que además actualiza, mo-
derniza, eficienta y enriquece el marco legal que rige la
pesca, reduce la discrecionalidad de la burocracia y pro-
mueve la transparencia, establece normas para preservar el
ambiente y la sustentabilidad económica de la pesca y re-
gula las actividades acuícolas. 

Ciertamente hacía falta una nueva y efectiva política de Es-
tado sobre la pesca y los recursos marítimos y acuícolas.
Seguramente ésta fue la razón por la que la LIX Legislatu-
ra del Congreso de la Unión aprobó la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, misma a la que el Ejecutivo
presentó en septiembre pasado algunas observaciones, por
cierto más de forma que de fondo.

No cabe la menor duda de que los avances que representa
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, brin-
dan una perspectiva diferente hacia una nueva política de
la economía marítima. Gracias, señora Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señora diputada. Para fijar la posición del Partido
del Trabajo, se concede la palabra al diputado Abundio Pe-
regrino García hasta por cinco minutos. 

El diputado Abundio Peregrino García: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados. El
grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a esta
tribuna para fijar su posición respecto del dictamen de pro-
yecto de decreto que expide la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Esta nueva ley deriva de un es-
fuerzo muy importante realizado por la LIX Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, que no ha podido ser ma-
terializada porque el Ejecutivo federal remitió observacio-
nes al decreto el pasado primero de septiembre de 2006.

Es indispensable que aprobemos este dictamen porque no
cabe ninguna duda que en México, los productores pes-
queros y todos aquellos relacionados con esta actividad de-
ben contar con un marco normativo moderno y acorde con
las nuevas circunstancias de preservación y cuidado del en-
torno y del ambiente.

Además, contar con un instrumento normativo que permi-
ta reordenar y reorganizar la pesca y la acuacultura servirá
como un motor de desarrollo sustentable y de generación
de empleos que tanta falta le hace a nuestro querido Méxi-
co.

Es preciso señalar que con este nuevo ordenamiento se ac-
tualiza la legislación, pues la ley todavía en vigor data de
1992 y no obstante sus continuas reformas ha quedado ob-
soleta. Se propone la creación de un programa nacional de
pesca y acuacultura en el que se establezca información so-
bre la distribución y abundancia de las especies suscepti-
bles de ser aprovechadas. Esto es de vital importancia, ya
que permite en lo posible cuantificar el volumen de las es-
pecies marinas y los lugares donde se encuentran.

En el dictamen se propone la existencia del Consejo Na-
cional de Pesca y Acuacultura, instancia que tiene las res-
ponsabilidades de establecer programas de carácter regio-
nal, estatal y municipal para el manejo adecuado de
cultivos y pesquerías.

En esta ley se establecen reglas más precisas para el otor-
gamiento de concesión en la pesca comercial y en la acua-
cultura, también de carácter comercial. De igual forma, en
materia de concesiones se establecen de manera más preci-
sa los requisitos que deben cumplir quienes pretendan ob-
tener una concesión.

La transferencia en materia de concesiones y permisos evi-
tará que la pesca furtiva se siga desarrollando en detrimen-
to de las especies marinas y de los pescadores legalmente
reconocidos para desarrollar esta actividad.

Destaca en el dictamen el establecimiento de la Carta Na-
cional Pesquera ya que los datos que debe contener acerca
del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pes-
quera permitirá desarrollar de manera más eficaz esta acti-
vidad.

Debemos señalar que para el Estado mexicano, la pesca y
la acuacultura son actividades que contribuyen a contar con
soberanía territorial y alimentaria, por ello debe establecer-
se política a nivel de Estado para esta actividad.

Por otro lado, la pesca y la acuacultura deben orientarse a
la producción de alimentos para el consumo humano direc-
to con alto valor nutricional y proteínico y a costos asequi-
bles para todos los mexicanos.

En el proyecto de dictamen de la ley se incorpora el con-
cepto de “aprovechamiento sustentable de los recursos pes-
queros y acuícolas”, dado que se están presentando ya fe-
nómenos de sobreexplotación que ponen en peligro el
ecosistema y diversas variedades de fauna y flora marinas.



Es preciso revertir estas condiciones de deterioro, porque
hay algunas pesquerías que se encuentran en el máximo
rendimiento sustentable, otras están en franco deterioro y
algunas no han sido explotadas del todo.

El dictamen en comento propone medidas para prevenir o
eliminar el exceso de capacidad de pesca, cuidando en to-
do momento que dichos esfuerzos sean acordes con la sus-
tentabilidad de recursos naturales. El proyecto también
busca fomentar entre los pescadores la pesca responsable,
evitando con ello los conflictos entre los distintos artes y
métodos de pesca.

Compañeras y compañeros diputados, derivado de la ob-
servaciones remitidas por el Ejecutivo federal al proyecto
de decreto en comento es necesario señalar que éstas se
consideran pertinentes y se incorporaron al dictamen que
estamos discutiendo, con ello se subsanan algunas impre-
cisiones de carácter gramatical y otras de carácter jurídico
que permiten contar con un instrumento jurídico sólido que
sin duda beneficiará al sector pesquero de nuestro país. 

Es por ello que los diputados federales del Partido del Tra-
bajo votaremos a favor del dictamen en comento. Es cuan-
to, señora Presidenta. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias a usted, señor diputado. Para fijar posicionamiento
del Partido Verde Ecologista de México hará uso de la pa-
labra la diputada Guadalupe García Noriega.

La diputada María Guadalupe Josefina García Norie-
ga: Gracias. Con su venia, señora Presidenta. Compañeras
y compañeros diputados. Reconocemos que la presente ini-
ciativa es un avance para lograr la sustentabilidad en una
actividad que tradicionalmente ha sido agresiva al medio
ambiente y recursos naturales debido a la sobreexplotación
que priva en el sector, prueba de ello es la disminución
drástica de las pesquerías.

El día de hoy discutimos un dictamen que recoge las ob-
servaciones que el Ejecutivo ha hecho en materia, esta ley
constituye la posibilidad de ordenar y sujetar una actividad
a los criterios de sustentabilidad ambiental y social, y que
bien manejada puede ser una actividad productiva que dé
sustento económico a miles de mexicanos en el mediano y
largo plazos.

Destacan entre las medidas innovadores de esta ley, la pro-
hibición de barcos-fábrica y la restricción de artes de pes-

ca no selectivas. Esta nueva ley prevé también la participa-
ción más activa de los estados bajo un espíritu federalista,
que descentraliza facultades y atribuciones, que fomenta-
rán una mayor participación social en la toma de decisio-
nes y una gestión integral de los recursos pesqueros y acu-
ícolas en beneficio de nuestra soberanía alimentaria.

Habrá, sin embargo, que pensar en un futuro inmediato, el
ampliar las facultades de las autoridades ambientales en la
tarea de inspección y vigilancia de estos recursos pesque-
ros, pues es claro que ser juez y parte no permite el ade-
cuado aprovechamiento de los recursos naturales, tal es el
caso actual de la Sagarpa. Reconociendo la voluntad que
han manifestado los diputados integrantes de la Comisión
de Pesca y en el ánimo de contribuir a los esfuerzos por
consolidar proyectos en beneficio de nuestro país, mi gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
votará a favor del presente dictamen.

En aras de continuar los esfuerzos por la conservación de
las riquezas, de nuestros recursos y siendo congruentes con
nuestro deber como promotores de un verdadero desarrollo
sustentable trabajaremos porque a la brevedad podamos
consensuar diversas modificaciones legales que deben de
adoptarse de manera paralela a la presente ley, con el obje-
tivo de garantizar un efectivo manejo sustentable de nues-
tros recursos pesqueros y marinos. 

Como Partido Verde Ecologista de México sostenemos con
acciones concretas nuestro permanente compromiso y apo-
yo a los sectores pesquero y acuícola. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Álvarez Bernal:
Gracias, señora diputada. Para fijar la posición del Partido
Revolucionario Institucional, tiene el uso de la palabra el
diputado José Luis Blanco Pajón. 

El diputado José Luis Blanco Pajón: Con su permiso, se-
ñora Presidenta. Con su permiso, compañeras diputadas y
compañeros diputados. En primera instancia me permito
resaltar la iniciativa de los diputados priístas que durante el
pasado mes de abril del 2004 presentaron a nombre del di-
putado Eugenio Mier y Concha Campos la iniciativa con
proyecto de decreto que reformaba diversos artículos de la
Ley de Pesca, así como la de los diputados Escalante Arceo
y Moreno Cárdenas, también del PRI, que durante noviem-
bre del mismo año, presentaron la iniciativa con proyecto
de decreto de ley, que crea el Fondo Nacional para el Des-
arrollo Pesquero, o Promar.
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Estas propuestas de compañeros priístas fueron el cataliza-
dor que propició, en diciembre del 2004, que los diversos
diputados y diputadas integrantes de la Comisión de Pesca
presentaran ante el Pleno de esta soberanía, la iniciativa
con proyecto de decreto que expide la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, donde se considera a la pes-
ca y a la acuacultura como asunto de seguridad nacional y
prioritario para el desarrollo del país.

A fin de enriquecer este dictamen, la Comisión de Pesca
llevó a cabo una amplia consulta nacional, realizándose 18
foros en diversos puntos del país, involucrando a todos los
sectores relacionados con la actividad pesquera.

Esto dio como resultado modernizar la Ley de Pesca vi-
gente expedida en 1992; teniendo aprobada, condensada y
lista para ser publicada la presente ley, que será primordial
como una invaluable herramienta que promoverá la recu-
peración del ordenamiento y desarrollo planeado y susten-
table de este sector que actualmente está pasando por una
situación difícil.

Dentro de las aportaciones más novedosas que presenta la
nueva ley, destaca que se considera el aprovechamiento
sustentable de los recursos pesquero y acuícola como con-
dición esencial para asegurar a las presentes y futuras ge-
neraciones un mejor nivel y calidad de vida.

Se busca y se promueve la concurrencia y la competencia
con otras áreas de competencia, como lo son las de des-
arrollo económico, social y ambiental. También otorga más
facultades a estados y municipios, a través de los consejos
estatales de pesca y acuacultura, que participarán en los
programas de manejo y ordenamiento pesquero, en la opi-
nión de solicitudes de permisos y en las acciones de ins-
pección y de vigilancia, posibilitando la elaboración de
convenios de descentralización de la actividad pesquera.

Se dará preferencia a los pueblos y comunidades indígenas
para el otorgamiento de los permisos y concesiones, así co-
mo para el otorgamiento de estímulos y tecnología para in-
crementar su capacidad productiva. También esta ley con-
sidera la pesca y acuacultura como asunto de seguridad
nacional y prioritaria para el desarrollo.

En esta ley se incorpora un título que regula la actividad
acuícola, creando los planes de ordenamiento y las unida-
des de manejo acuícola; para garantizar que sea una activi-
dad sustentable y competitiva.

Con esta ley se evita la duplicidad de funciones entre la fe-
deración, los estados y municipios. También se promueve
con ella el acceso a los mercados nacionales e internacio-
nales, mediante temas de sanidad acuícola; se fortalece la
investigación y la vinculación con los sectores productivos,
creando una red internacional de información que promue-
va una mejor administración de los recursos pesqueros.

Con esta ley se crea el programa Integral de Inspección y
Vigilancia con sanciones más severas para las conductas
infractoras. Y se crea el Fondo Mexicano para el Desarro-
llo Pesquero y Acuícola, denominado Promar, como ins-
trumento para promover la conservación, incremento,
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos
pesquero y acuícola y se define con claridad el procedi-
miento para entregar los permisos y concesiones.

Estas son tan sólo algunas de las invaluables aportaciones
con las que la presente ley contribuye para el resurgimien-
to de uno de los sectores prioritarios del país y al que nun-
ca debimos de dejar de darle atención primordial.

Con sus más de 11 mil 592 kilómetros de litoral, la gran di-
versidad climática y de especies de interés comercial, que
son más de mil 200 especies, su alto contenido social, con
más de 350 mil empleos directos y 2 millones 300 mil in-
directos y capturas de 1.4 millones de toneladas y más de
12 mil millones de pesos anuales.

Estamos seguros que a partir de esta publicación de la pre-
sente ley, la actividad pesquera será más ordenada, más efi-
ciente y más sustentable. Felicidades a todos los diputados
y diputadas de las distintas fracciones parlamentarias que
participaron en la elaboración de la presente ley.

El Partido Revolucionario Institucional, por lo anterior su
suma a ésta, a la aprobación de este decreto de ley, por la
reivindicación del sector pesquero y el progreso de Méxi-
co. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Blanco. Tiene la palabra el diputado Juan
Adolfo Orcí Martínez, del grupo parlamentario del PRD.

El diputado Juan Adolfo Orcí Martínez: Con su venia,
diputado Presidente. Honorable Asamblea. A nombre del
grupo parlamentario del PRD hago uso de la palabra para



apoyar este dictamen con proyecto de decreto, por el que se
expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles.

Compañeros legisladores, hoy el dictamen que nos ocupa
trata temas que con frecuencia hemos olvidado: la pesca y
la acuacultura. Para darse cuenta de esta afirmación, basta
ver el lugar que las últimas administraciones públicas le
han asignado.

De tener una Secretaría de Pesca hoy únicamente se cuen-
ta con una Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca.
Misma que es un órgano desconcentrado de la Sagarpa.

De haber tenido leyes de pesca que fomentaban y ordena-
ban la actividad, hoy tenemos como marco regulatorio, una
Ley de Pesca que ha sido rebasada por la realidad.

El proyecto de decreto que se presenta encuentra el sano
equilibrio entre los que piensan que el ambientalismo es
sólo evitar el uso irracional de los recursos naturales y
aquellos que todavía creen que los recursos pesqueros por
ser renovables, son inagotables. El proyecto sujeto a vota-
ción propicia la gestión y el aprovechamiento racional de
los recursos pesqueros y su conservación. Tema importan-
te que contempla esta ley es el cuidado de la preservación
de especies acuáticas y su ambiente.

Un análisis detallado de su articulado confrontado en el có-
digo de conducta para la pesca responsable demuestra que
este dictamen se apega a los principios mundialmente
aceptados en cuanto a la pesca responsable y sustentable a
que se refiere. En este contexto, cuando hablamos de des-
arrollo sustentable, en principio nos referimos a una rela-
ción básica, conservar los recursos naturales para desarro-
llarnos y desarrollarnos para conservar los recursos
naturales.

Esta relación por muy simple que parezca expone y vincu-
la dos asuntos, que inclusive en el pasado se les había vis-
to como procesos antagónicos, “o conservamos o nos des-
arrollamos”, así se afirmaba.

Hoy sabemos que este enfoque necesariamente debe consi-
derar los ámbitos, económico, social y ambiental. Los cua-
les constituyen los fundamentos de un desarrollo sustenta-
ble, ya que son íntimamente independientes y en
consecuencia, se requiere que los esfuerzos para promover
el desarrollo, tomen en cuenta cada uno de estos tres as-
pectos.

En cuanto a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, en particular podemos ver que ésta retoma estos
tres componentes.

Por ejemplo, se crean los programas de ordenamiento pes-
quero, que deberán contener al menos la delimitación pre-
cisa del área que abarcará el programa, la lista exhaustiva
y actualizada de los usuarios de la región; la determinación
de los recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento y los
planes de manejos pesqueros sancionados y publicados. A
su vez, los planes de manejo pesquero deberán incluir ob-
jetivos de manejo decidido por el Consejo Nacional de Pes-
ca y los consejos estatales de pesca y acuacultura.

La descripción de las características biológicas de las espe-
cies sujetas a explotación, la forma en que se organizará la
administración del área y los mecanismos de participación
de los individuos y comunidades asentadas en la misma.

El estado de aprovechamiento de la pesquería, la ubicación
de las áreas geográficas que estarán sujetos al aprovecha-
miento, los indicadores socioeconómicos de la población
dedicada a la pesca en la región y su impacto en la misma
y de las artes y métodos de pesca autorizados.

Las decisiones de las autoridades relativas a la conserva-
ción, protección, restauración y aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos pesqueros y acuícolas se tomarán en ba-
se a la investigación científica y se crea la Red Nacional de
Información e Investigación de Pesca y Acuacultura con el
objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y
el desarrollo tecnológico, así como desarrollo, innovación
y transferencia tecnológica, también coordinadas por el
Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura.

La Carta Nacional Pesquera será vinculante en la toma de
decisiones de autoridades pesqueras de las divisiones para
la preservación y aprovechamiento de los recursos pesque-
ros.

Se crean mecanismos de fomento tanto para la pesca como
para la acuacultura por medio del Promar, facilitando el ac-
ceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando
proyectos que contribuyan a la integración y competitivi-
dad de la cadena productiva y desarrollando los mecanis-
mos adecuados.

Se reconoce a la acuacultura como una actividad producti-
va que permite la diversificación pesquera, ofrecer opcio-
nes de empleo en el medio rural, incrementar la producción
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pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la
población mexicana, así como la generación de divisas.

Éstas y otras razones son las que nos llevan a ver la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables como una ley
que no sólo aborda el aspecto ecologista, sino como una
ley que contempla el aspecto ambientalista, ya que combi-
na la preservación de los recursos con su aprovechamiento
sustentable y propicia un mejor nivel de vida para nuestros
pescadores.

Si bien el proyecto de dictamen de la Ley de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, como toda creación humana no es
perfecto, en comparación con la Ley de Pesca vigente re-
presenta un gran salto cualitativo hacia el aprovechamien-
to sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, moti-
vo por el cual el grupo parlamentario del PRD votará por
la aprobación del dictamen e invitamos a nuestros compa-
ñeros y compañeras de las distintas fuerzas políticas repre-
sentadas en este recinto legislativo a que hagan lo mismo.
Es cuanto, señor Presidente. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Orcí. Tiene la palabra el diputado Luis Fer-
nando Rodríguez Ahumada, del grupo parlamentario del
PAN.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada: Con
su permiso, diputado Presidente. Distinguidos compañeros
legisladores. La pesca y la acuacultura son sectores pro-
ductivos sumamente importantes para nuestro país, no só-
lo porque atienden la parte alimentaria y nutricional de las
familias mexicanas, sino porque tienen la posibilidad de
convertirse en una actividad determinante para impulsar el
desarrollo nacional.

En efecto, el impacto de la pesca y la acuacultura en el pa-
ís repercute en una mejor alimentación para todos los me-
xicanos y forma parte del combate a la pobreza, lo que los
convierte en un asunto de seguridad nacional y alimentaria
por sus valores nutricionales y su contribución al PIB co-
mo la única actividad primaria que cuenta con una balanza
de pagos superavitaria.

México cuenta con una de las mayores riquezas en materia
de recursos pesqueros; cuenta con 11 mil 500 kilómetros
de costas y una zona económica exclusiva de más de 3 mi-
llones de kilómetros cuadrados y un considerable número
de áreas situadas en las costas y en el interior del territorio
nacional destinadas o susceptibles de uso para la acuacul-

tura, como lagos, lagunas, ríos y represas. Por ello, y debi-
do a nuestro gran potencial, actualmente la pesca y la acua-
cultura en México se encuentran –podríamos decir– toda-
vía en la etapa de pañales.

Si bien es cierto que en la actualidad se producen 1.5 mi-
llones de toneladas de productos marítimos al año, siendo
de las actividades primarias la que más ha crecido en el pa-
ís y generando con ello 300 mil empleos directos y 2 mi-
llones 300 mil indirectos aproximadamente, también es
cierto que del total de gasto de los mexicanos en alimentos
y bebidas sólo 2.5 por ciento se destina a productos del mar
y de las más de mil 200 especies con que contamos en el
país, solamente se aprovechan 300 y, peor aún, los mexi-
canos conocemos aproximadamente 10.

Por ello es urgente fortalecer y promover políticas públicas
que incrementen aún más nuestro potencial pesquero. Se-
gún cálculos, la pesca en México puede crecer en los pró-
ximos 12 años 300 por ciento; sin embargo, para que esto
suceda debemos promover una legislación en materia de
pesca, como uno de los instrumentos clave para promover
el desarrollo de esta actividad.

En este sentido, es justo reconocer el trabajo de la legisla-
tura anterior que después de mucho trabajo, de 18 foros, de
reuniones con el sector pesquero, académico y social im-
pulsó un dictamen de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, que fue mejorado por el Ejecutivo con
siete observaciones que se plasman en el actual dictamen
que está a discusión.

Compañeros diputados. Subo a esta alta tribuna de la na-
ción a nombre del grupo parlamentario del PAN para pro-
mover la aprobación de este dictamen de Ley de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Lo hago por ser un ordenamien-
to más completo, que ahora cuenta con 150 artículos, que
desarrollan de una manera más amplia los principios cons-
titucionales a favor del equilibrio ecológico, considerando
medidas necesarias para ordenar y establecer adecuadas
provisiones y destinos de las aguas, recursos naturales y de
los ecosistemas.

También porque esta ley busca mayor transparencia en los
procesos de regulación, porque descentraliza la actividad
pesquera y brinda la seguridad jurídica que se requiere pa-
ra el desarrollo de la pesca en México.

Asimismo, porque el presente dictamen impulsa y conside-
ra a la pesca y a la acuacultura como asuntos de seguridad
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nacional y como prioridad para el desarrollo nacional; por-
que es sustentable por sí misma, ya que considera el apro-
vechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuí-
colas como una de las condiciones esenciales para inducir
la actividad económica a partir de un enfoque que permita
asegurar para las futuras generaciones un mejor nivel y ca-
lidad de vida.

Ahora se regulará el sector acuícola con un título específi-
co en la ley. De mucha trascendencia es que ahora la ley re-
gula la concurrencia y competencia del sector entre federa-
ción, estados y municipios, destacando que a través de los
consejos estatales de pesca y acuacultura se conozcan soli-
citudes de permisos y concesiones que permiten opinar res-
pecto a dichas solicitudes y se participe en la elaboración
de programas de manejo pesquero y en la formulación de
ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento acuí-
cola.

La ley promueve el acceso a los mercados nacional e inter-
nacional, regulando aspectos de sanidad, inocuidad y cali-
dad en su articulado, regulando esta materia a través del
servicio nacional de sanidad, inocuidad y calidad agroali-
mentaria, donde se promueve el acceso a mercados inter-
nacionales, estimulando la inversión, favoreciendo la crea-
ción de empleos.

Es muy importante el apartado –concluyo, señor Presiden-
te– de inspección y vigilancia, el cual se fortalece a través
de vías de mayor control, la incorporación de avances cien-
tíficos y tecnológicos, procesos transparentes de participa-
ción interinstitucional y entre los órdenes de gobierno se
crea el Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el
Combate a la Pesca Ilegal, con carácter participativo y se es-
tablecen sanciones más severas a las conductas infractoras.

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros diputados,
tenemos en nuestras manos esta herramienta para fomentar
y reordenar el sector pesquero y acuícola de una manera
sustentable, garantizando la vida del sector pesquero para
el presente y el futuro de los mexicanos, para generar más
empleo, para alcanzar más desarrollo social, crecimiento
en el país y para demostrar que en esta legislatura sí nos
podemos poner de acuerdo. Por el bien de los mexicanos,
aprobemos este dictamen. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Fernando Rodríguez. Para hablar en pro del
dictamen, tiene la palabra el diputado José Luis Varela La-
gunas, del grupo parlamentario de Convergencia.

El diputado Tomás José Luis Varela Lagunas: Con su
venia, señor Presidente. Siendo de toral importancia para la
economía del país, en nombre del partido de Convergencia,
por los estados de Oaxaca, Veracruz y todos los estados
costeros de nuestro país apoyamos este dictamen, porque
esto beneficiará a los más de 300 mil pescadores y 115 mil
embarcaciones pesqueras.

Y quiero señalar acá que esto es de vital importancia para
la economía del país y que no tengamos en una situación
de crisis a los estados costeros y por supuesto, a la econo-
mía nacional. Por tal motivo, el partido de Convergencia
reitera, a través mío, su apoyo a este dictamen y ojalá to-
dos nos pronunciemos a favor de él, porque esta es una ma-
nera de volvernos más independientes en lo económico y
que esto beneficiará a los ahora habitantes de este país, pe-
ro a los próximos también.

Seamos congruentes y votemos a favor de este dictamen.
Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor Presi-
dente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Varela. Tiene la palabra para hablar en pro
del dictamen el diputado Carlos Ernesto Zatarain Gonzá-
lez, del grupo parlamentario del PRI. Sonido a la curul del
diputado Zatarain.

El diputado Carlos Ernesto Zatarain González (desde la
curul): Diputado Presidente, toda vez que de la expresión
de todos y cada uno de los grupos parlamentarios, como
miembro y secretario de la Comisión de Pesca recibo con
beneplácito el posicionamiento.

En este caso, todo mundo está a favor y no hay en contra,
por lo cual solicito, por economía legislativa, que pasemos
a la votación del dictamen.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Están inscritos otros dos legisladores más.
Para hablar en pro también, tiene la palabra el diputado Pe-
dro Pulido Pecero, del grupo parlamentario del PAN.

El diputado Pedro Pulido Pecero: Con su venia, señor
Presidente. Honorable Asamblea. El que suscribe, diputado
Pedro Pulido Pecero, a nombre del grupo parlamentario de
Acción Nacional, fijamos nuestra posición a favor de que
se apruebe la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables.
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En esta ocasión Acción Nacional está a favor de esta ini-
ciativa, porque dentro de los argumentos jurídicos de la ley,
busca establecer bases para el ejercicio de las atribuciones
en las que en materia de pesca y acuacultura corresponde a
la Federación, a las entidades federativas, al Distrito Fede-
ral y a los municipios, en el principio de concurrencia pre-
visto en el artículo 73 de la Constitución.

Aunado a esto, el artículo 27 ha sido el fundamento cons-
titucional de la pesca en México y en lo que se refiere al ré-
gimen de los recursos naturales y la imposición de modali-
dad para su aprovechamiento que la relaciona con la
materia para la pesca y el régimen de bienes nacionales, in-
cluyendo los bienes del dominio público, el régimen de
aguas nacionales y del interior en materia, así como los de-
rechos de la soberanía y jurisdicción sobre las zonas eco-
nómicas exclusivas, entre otros.

Esta Ley busca otorgar facultades a los estados y munici-
pios adquiriendo con ello derechos sobre el sector pesque-
ro, pero también obligaciones como la promoción y apoyo
al sector.

El derecho indígena se verá favorecido por las costas del
territorio nacional que tengan poblaciones indígenas; se
verán beneficiados dándoles recursos y estímulos para in-
crementar su nivel de vida. La sustentabilidad pesquera y
acuícola y el derecho del medio ambiente será una de las
consideraciones establecidas en esta ley.

Se consideran la pesca y la acuacultura como un asunto de
seguridad nacional y como prioridad para el desarrollo na-
cional, la delimitación de más de las clases y atribuciones
y ejercicios para la federación en el marco de la coordina-
ción e institucionalidad, se incorporará el título de regular
las actividades acuícolas. En esta ley se promueve también
el acceso de los mercados internacionales, incorporando
también a los temas de la sanidad, inocuidad y calidad.

Por lo anterior, invito a todos mis compañeros legisladores
para que se pronuncien a favor de esta ley. Es cuanto, se-
ñor Presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Pulido. Tiene la palabra el diputado Joaquín
Jesús Díaz Mena, del grupo parlamentario del PAN.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. Es
una gran emoción pedirles su voto a favor de esta ley para

quienes nacimos y crecimos entre pescadores; sobre todo
porque se impulsa la actividad pesquera y acuícola, consi-
derándola un asunto de seguridad nacional y como priori-
dad para el desarrollo nacional.

Vale la pena resaltar que esta ley fortalece el tema de ins-
pección y vigilancia, pues es una demanda permanente en
nuestras costas mexicanas; el combate a la pesca ilegal con
carácter participativo, ya que de nada serviría que hagamos
nuevas leyes si no vigilamos su cumplimiento.

Votemos a favor, porque hoy más que nunca se requiere un
ordenamiento del sector pesquero a nivel nacional, para re-
gularizar las flotas, para que se fortalezca el impulso a la
actividad acuícola. No podemos seguir copiando modelos
de países desarrollados que nos llevan años luz de adelan-
to en acuacultura, cuando podemos, con investigación y
desarrollo, aprovechar la maricultura con el gran potencial
que tiene nuestro país al contar con más kilómetros de mar
territorial que de territorio nacional.

La explotación sustentable será una acción que debemos
llevar a cabo hombro con hombro, pescadores y autorida-
des, porque una veda no debe ser unilateral, sino consen-
suada con todos los actores del sector entendiendo que no
es un perjuicio, sino es una acción de respeto a nuestros re-
cursos naturales que son patrimonio de nuestros hijos y
nuestros nietos.

Uno de los principales problemas de nuestro país es la des-
igualdad enorme en la distribución de la riqueza y el sector
pesquero no es la excepción, ya que los recursos que gene-
ra la producción de nuestros hombres de mar, muchas ve-
ces no se refleja en el mejor nivel de vida para sus familias.

Por esta razón tenemos que ver todas las opciones y alter-
nativas para combatir la pobreza en el sector y generar
oportunidades para que nuestros pescadores mejoren su
economía. Es ahora más que nunca, que el sector social de
la pesca nos exige a todos los que estamos aquí represen-
tándolos, no olvidar el impulso a los que menos tienen; a
los cooperativados que ya no quieren ser utilizados como
instrumento político y que los dirigentes se alejen total-
mente de la corrupción y busquen el bien común de sus
agremiados. 

No olvidar a los pescadores ribereños, aquellos que salen
por las mañanas a exponer su vida en alta mar sin seguri-
dad social y sin la certeza de regresar con el sustento fami-
liar. 
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Compañeros diputados y diputadas: los 500 legisladores
que estamos aquí en esta Cámara nos debemos a una so-
ciedad que está allá afuera esperando que logremos acuer-
dos. Una sociedad que por el bien de los mexicanos exige
un alto a los desencuentros, que está harta de que tengamos
discusiones estériles. Demos una muestra de amor a Méxi-
co y sea esta ley de pesca el primer paso de los muchos
acuerdos que juntos vamos a lograr por el bien de nuestros
hijos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Joaquín Jesús Díaz Mena. Consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general.

Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo... Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sufi-
cientemente discutido. Para los efectos del artículo 134 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, se pregunta a la Asamblea si se va a reservar algún ar-
tículo para discutirlo en lo particular.

No habiendo ningún orador que reserve algún artículo en lo
particular, pido a la Secretaría abra el sistema electrónico
por 10 minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por 10 minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se informa que
se emitieron 429 votos en pro y 2 en contra.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 429 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto
de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables;
pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

PAQUETE FISCAL 2007

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia informa que acaba de recibir el paquete econó-
mico para el ejercicio fiscal de 2007. Se dará el trámite co-
rrespondiente.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artículo
72 y por el párrafo segundo, de la fracción IV del artícu-
lo 74 ambos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con fundamento en lo establecido por la
fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; por instrucciones del ciudadano
Presidente de la República, me permito enviar a ustedes, en
forma escrita y en medio magnético:

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2007.

Asimismo acompaño al presente copia del oficio número
529-II-SFFLC- 133, signado el día 4 del mes en curso, así
como de los anexos que en él se indican, a través del cual
el ciudadano Ismael Reyes Retana Tello, subprocurador
fiscal federal de Legislación y Consulta de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, remite el dictamen de impac-
to presupuestario de la citada iniciativa.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.
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Atentamente

México, DF, a 5 de diciembre de 2006.— Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal.— Presente.

Hago referencia a los proyectos de iniciativas de: (i) Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007,
(ii) Ley que Establece la Aportación de Seguridad Social
para Atender las Enfermedades por Tabaquismo que Pro-
vocan Gastos Catastróficos, y (iii) Decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Derechos, las cuales forman parte del paquete económi-
co de 2007.

Sobre el particular, en alcance a los diversos 529-II-
SFFLC-124 y 529-II-SFFLC128 del 30 de noviembre y 3
de diciembre del año en curso, respectivamente, anexo al
presente me permito remitirle copia del oficio 353-A-1.-
1180 del 4 de diciembre de 2006, así como de sus anexos,
mediante el cual la Dirección General Jurídica de Egresos,
adscrita a la Subsecretaría de Egresos, envía el dictamen de
impacto presupuestario de los proyectos de mérito, emitido
en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
del 18 al 20 de su Reglamento.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

México, DF, a 4 de diciembre de 2006.— Ismael Reyes Retana Tello
(rúbrica), subprocurador.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciada Guadalupe Araceli García Martín, directora ge-
neral de Legislación y Consulta Fiscal y Presupuestaria.—
Presente.

Me refiero a su oficio número 529-II-DGLCFP-1103 por el
que remite a esta Subsecretaría, los anteproyectos de: i)
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2007; ii) Iniciativa de Ley que Establece la
Aportación de Seguridad Social para Atender las Enferme-

dades Originadas por el Tabaquismo que Provocan Gastos
Catastróficos, y iii) Iniciativa de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos (derecho por el uso de la postería, los registros y
los ductos de la Comisión Federal de Electricidad -CFE- y
de Luz y Fuerza del Centro -LFC-); a fin de que se emita
el dictamen de impacto presupuestario respectivo:

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria (LFPRH); 18 a 20 del Reglamento de la LFPRH;
65, 65-A y 65-B, fracción III del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y para efectos de
lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten los Linea-
mientos para la elaboración, revisión y seguimiento de Ini-
ciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal (publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
septiembre de 2003), le informo lo siguiente:

1. Se adjunta para su debida atención, copia simple de
los oficios 315-A.-7908 y 312-A.-001591 que contienen
los dictámenes de impacto presupuestario elaborados
por las Direcciones Generales de Programación y Pre-
supuesto “A” y “B” de esta Subsecretaría, respectiva-
mente.

2. Desde el punto de vista estrictamente jurídico presu-
puestario, no se tiene inconveniente con el contenido de
los anteproyectos que nos ocupan.

Por lo antes expuesto, atentamente le solicito que de no te-
ner inconveniente, se comunique por su amable conducto a
la Unidad de Política de Ingresos, de esta dependencia, el
contenido de este oficio y documentos adjuntos para los fi-
nes a que haya lugar.

La presente opinión se emite sobre la versión de los ante-
proyectos de referencia, enviados el día 1 de diciembre de
2006, por lo que nos reservamos la emisión de los comen-
tarios respecto de las modificaciones que, en su caso, se re-
alicen a dichas versiones.

No omito manifestarle que el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación cuenta con un procedimiento es-
pecial, previsto en la LFPRH, para su elaboración y pre-
sentación a la Cámara de Diputados; dicho proyecto, en
términos del artículo 41 de la referida Ley, se integra con una
exposición de motivos en la que se detalla: a) La política de
gasto del Ejecutivo Federal; b) Las políticas de gasto en los
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Poderes Legislativo y Judicial y en los entes autónomos; c)
Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fis-
cales; d) La estimación de los egresos para el año que se
presupuesta y las metas objetivo de los siguientes cinco
ejercicios fiscales, y e) Las previsiones de gasto conforme
a las clasificaciones administrativa, funcional y programá-
tica, económica y geográfica. En este sentido, la referida
información cumple con lo dispuesto por el último párrafo
del artículo 18 de dicha Ley.

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 2 de diciembre de 2006.— Max A. Diener Sala (rúbri-
ca), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Guillermo Lecona Morales, director general
adjunto de Análisis Jurídico de la Dirección General Jurí-
dica de Egresos.— Presente.

Hago referencia a su oficio número 353-A-1.-1179 con el
cual remite el anteproyecto de Iniciativa de Ley que Es-
tablece la Aportación de Seguridad Social para Atender
las Enfermedades Originadas por el Tabaquismo que
Provocan Gastos Catastróficos, solicitando se emita el
dictamen de impacto presupuestario respectivo.

Sobre el particular, con fundamento en los Artículos 31 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria (LFPRH); 18 a 20 del Reglamento de la LFPRH.y
65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, comunico a usted que de la revisión del
anteproyecto de referencia se observa que no implica im-
pacto presupuestal, en los términos del oficio número 349-
A-0464 ‘emitido por la Unidad de Política de Ingresos de
esta Secretaría, en el que se establece que “...las acciones
que el Gobierno Federal l/e ve a cabo para dar cumpli-
miento a los fines de la mencionada iniciativa de Ley, se
realizarán con cargo a los recursos del Fondo contem-
plado por el artículo 10 de la propia iniciativa y, en nin-
gún caso los montos de dichas acciones en su conjunto
podrán ser superiores al importe de los recursos de dicho
Fondo.”, por lo que no se tiene inconveniente en que se
continúe con los trámites conducentes a su formalización.

No obstante lo anterior, se recomienda que para la imple-
mentación se procure que los recursos derivados de la mis-
ma se administren como una subcuenta específica del Fi-
deicomiso creado por la Secretaría de Salud para la
inversión y administración de los recursos del Fondo de
Protección contra Gastos Catastróficos y del Fondo de Pre-
visión Presupuestal establecidos en la Ley General de Sa-
lud, ya que ello evitaría duplicidades y permitiría aprove-
char mecanismos ya establecidos.

Reitero a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 30 de noviembre de 2006.— Nicolás Kubli Albertini
(rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Guillermo Lecona Morales, director general
adjunto de Análisis Jurídico de la Dirección General Jurí-
dica de Egresos.— Presente.

Me refiero a su oficio número 353-A-1. - 1178 de fecha 2
diciembre del año en curso, mediante el cual remite copia
de los Anteproyectos de Decreto i) Iniciativa de Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2007; ii) Iniciativa de Ley que Establece la Aportación
de Seguridad Social para Atender las Enfermedades
Originadas por el Tabaquismo que Provocan Gastos
Catastróficos, y iii) Iniciativa de Decreto que Reforma,
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Fe-
deral de Derechos (derecho por el uso de la postería, los
registros y los ductos de la Comisión Federal de Elec-
tricidad - CFE - y de Luz y Fuerza del Centro - LFC-);
elaborados por la Unidad de Política de Ingresos (UPI) de
esta dependencia, a fin de que se emita el dictamen del im-
pacto presupuestario respectivo.

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, y 65-A del Reglamento Interior de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; me permito comunicar-
le que de la revisión a los anteproyectos i) y iii) se observa
que no implican impacto presupuestario, en los términos de
la información contenida en la solicitud de la UPI, por lo
que no se tiene inconveniente en que se continúen con los
trámites conducentes para su formalización.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México DF, a 2 de diciembre de 2006.— Pablo S. Reyes Pruneda (rú-
brica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

El Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción I, y en cumplimiento del artí-
culo 74, fracción IV, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 7o. de
la Ley de Planeación, por su digno conducto, someto a la
consideración del Honorable Congreso de la Unión la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2007.

Para tales efectos, se expresan a continuación los motivos
que sustentan esta Iniciativa de Ley, en los rubros siguientes:

I. Entorno Económico

Durante 2006 el entorno económico que prevaleció en el
ámbito internacional y nacional propició un desempeño di-
námico y balanceado de las actividades productivas en Mé-
xico. En particular, en los primeros tres trimestres del año
el valor real del Producto Interno Bruto (PIB) se incremen-
tó a una tasa anual de 4.9 por ciento, siendo la mayor ex-
pansión para un periodo similar desde el 2001. Todos los
sectores productivos mostraron avances importantes. Por
una parte, la producción del sector industrial y la oferta de
servicios se incrementaron a tasas anuales de 5.4 y 5.1 por
ciento, respectivamente, en tanto que la producción agro-
pecuaria lo hizo en 3.2 por ciento.

Los componentes de la demanda interna también tuvieron
una expansión importante y balanceada, constituyéndose
en un elemento fundamental para apuntalar el crecimiento
de la producción nacional. En los primeros seis meses de
2006 el consumo y la inversión del sector privado se incre-
mentaron a tasas anuales de 5.9 y 11.5 por ciento, llegando
a ser las mayores tasas para un periodo similar desde 2001
y 1999, en cada caso. Estos resultados se vieron favoreci-

dos por la mejoría en las expectativas de crecimiento del
país, por el aumento del empleo formal, por la recupera-
ción de los salarios reales y por la expansión del crédito.

Por otra parte y en sincronía con el ciclo expansivo de la
economía, durante el 2006 el empleo formal registró una
mejoría sustancial, ya que al mes de octubre de este año el
número de trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del
Seguro Social tuvo un incremento anual de 885 mil 344 per-
sonas, es decir, se expandió a una tasa anual de 6.73 por
ciento. Asimismo, el empleo generado en los primeros diez
meses del año ascendió a 961 mil 171 ocupaciones, 7.35 por
ciento por encima de las plazas registradas al cierre de 2005.

El buen desempeño de la producción, de la demanda y del
empleo propició que los analistas económicos del sector
privado revisaran significativamente al alza sus expectati-
vas sobre el crecimiento de México para 2006. En octubre
pasado la encuesta recabada por el Banco de México sobre
las expectativas de los especialistas en economía del sector
privado señaló que para 2006 el valor real del PIB crecería
a una tasa anual de 4.54 por ciento, un punto porcentual por
arriba del pronóstico observado en agosto de 2005. Asi-
mismo, la expectativa de crecimiento económico que con-
templa el Gobierno Federal para 2006 es de 4.7 por ciento.
De ser el caso, la economía se habrá expandido al mayor
ritmo de los últimos seis años.

Se anticipa que en 2006 el valor real en pesos de las expor-
taciones de bienes y servicios se incremente a una tasa anual
de 9.7 por ciento, y se prevé que seguirán presentes las con-
diciones favorables que han impulsado el crecimiento del
gasto interno del sector privado, a saber: la expansión del
otorgamiento del crédito bancario para el consumo y las em-
presas, así como del crédito hipotecario, y el aumento del
empleo formal y de los salarios reales. En este sentido, se es-
tima que los gastos que el sector privado destine a la forma-
ción bruta de capital fijo y al consumo se incrementen a ta-
sas anuales de 9.4 y 5.3 por ciento, respectivamente. Con
ello, la inversión habrá crecido a tasas anuales mayores que
las del consumo por tres años consecutivos.

También se prevé que durante 2006 el gasto del sector pú-
blico siga fomentando la inversión en capital físico. Como
resultado de esta directriz se espera que los recursos públi-
cos destinados a la inversión aumenten un 9.5 por ciento
respecto de los erogados en 2005. Asimismo, se contempla
que el consumo público se haya incrementado a una tasa
anual de 5.4 por ciento.
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La evolución de los componentes de la demanda, descrita
en los párrafos anteriores, induciría un crecimiento anual
de 7.1 por ciento en la oferta final de bienes y servicios. Es-
ta proyección se sustenta en los incrementos anuales de 4.7
y 12.9 por ciento que se anticipa tendrán el PIB y las im-
portaciones totales, respectivamente.

Asimismo, se estima que al cierre de 2006 la inflación se
ubicará dentro del intervalo de variabilidad estimado por el
Banco de México. Además, se calcula que el balance eco-
nómico del sector público tendrá un superávit equivalen-
te a 0.3 por ciento del PIB, en tanto que el superávit pri-
mario sería similar a 3.1 por ciento del tamaño de la
economía.

El escenario macroeconómico antes descrito es congruente
con un déficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos
equivalente a 0.3 puntos porcentuales del PIB y con un flu-
jo de inversión extranjera directa cercana a los 20 mil mi-
llones de dólares. De la misma manera, se estima que du-
rante 2006 las remesas familiares ascenderán a cerca de 24
mil millones de dólares.

Para el ejercicio fiscal de 2007 se anticipa que la economía
norteamericana crecerá a ritmos más moderados que los
observados en los últimos años. Esta desaceleración se atri-
buye, principalmente, a los siguientes factores: i) se prevé
que la desaceleración del mercado de bienes raíces afecta-
rá el gasto agregado, tanto por la vía de menores gastos de
los consumidores, como por una reducción en la inversión
residencial y ii) se estima que la tasa de desempleo aumen-
tará ligeramente. Además, todo ello se dará en un contexto
macroeconómico en el que las tasas de interés estarán por
arriba de los réditos observados en años anteriores, por lo
que es previsible que el ímpetu de la actividad económica
de los Estados Unidos de América sea menor que el regis-
trado en 2006.

Considerando estos supuestos, durante 2007 el valor real
del PIB de México se incrementaría a una tasa anual de 3.6
por ciento. Esta proyección es prácticamente igual a la an-
ticipada por los analistas del sector privado (3.57 por cien-
to). La expansión económica de México induciría un au-
mento en las importaciones de bienes y servicios de 7.4 por
ciento, de tal manera que el valor real de la oferta agrega-
da registraría un crecimiento anual de 4.8 por ciento.

Por el lado de la demanda, se estima que en 2007 las ex-
portaciones de bienes y servicios del país podrían crecer a
una tasa anual de 6.0 por ciento en términos reales, es de-

cir, 3.7 puntos porcentuales por debajo del crecimiento es-
perado para 2006.

Asimismo, se anticipa que los componentes de la demanda
interna de México seguirán creciendo a ritmos relativa-
mente elevados debido al impulso que recibirán de la ex-
pansión del crédito, de la recuperación del empleo y de los
salarios reales, así como del flujo de remesas familiares.
No obstante, las tasas de crecimiento para todos los com-
ponentes de la demanda serán inferiores a las observadas
en 2006. En particular, se calcula que en 2007 los gastos
del sector privado destinados a la formación bruta de capi-
tal fijo se incrementen a una tasa anual de 5.4 por ciento,
es decir, 4.0 puntos porcentuales por debajo del crecimiento
anticipado para 2006. Por otra parte, se proyecta que el com-
ponente público de la inversión se expanda a un ritmo anual
de 1.3 por ciento. De manera agregada, la formación bruta
de capital fijo aumentaría a una tasa anual de 4.7 por ciento.

Se prevé que el consumo de las familias mexicanas sea el
componente de la demanda agregada que refleje en menor
medida la desaceleración económica. En particular, se esti-
ma que el consumo del sector privado crezca a una tasa
anual de 4.8 por ciento, 0.5 puntos porcentuales por deba-
jo de la estimación de crecimiento para 2006. En contraste
con lo anterior, se calcula que el consumo del sector públi-
co se reduzca a una tasa anual de 0.6 por ciento, esta dis-
minución se explica por la caída que se anticipa tendrán los
ingresos públicos en 2007.

El escenario macroeconómico estimado para 2007 es con-
gruente con el objetivo de inflación previsto por el Banco
de México, el cual contempla que el incremento anual del
nivel general de los precios al consumidor se ubique cerca-
no a 3.0 por ciento, con un rango de variabilidad de
más/menos un punto porcentual. Asimismo, se anticipa que
el balance económico del sector público estará en equili-
brio y que el superávit primario será equivalente a 2.7 pun-
tos porcentuales del PIB.

Aunado a ello, las proyecciones de oferta y demanda con-
templadas para el próximo ejercicio fiscal implican que el
déficit de la cuenta corriente de la balanza de pagos sea
equivalente a 2.3 por ciento del PIB. Se estima que una
parte sustancial del déficit en la cuenta corriente será fi-
nanciado por los recursos que reciba México en forma de
Inversión Extranjera Directa, los cuales podrían superar los
16 mil millones de dólares. Asimismo, se calcula que las
remesas familiares ascenderán a cerca de 30 mil millones
de dólares.
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El escenario macroeconómico no está exento de riesgos,
los cuales podrían alterar las trayectorias previstas. Entre
estos riesgos destacan los siguientes:

• Menor crecimiento de la actividad económica en los
Estados Unidos de América. El principal riesgo que en-
frentará la evolución de las actividades productivas en
México está asociado al dinamismo de la economía es-
tadounidense. En este sentido, las proyecciones de cre-
cimiento de los componentes de la oferta y demanda
agregadas anteriores podrían revisarse a la baja en la
medida que la desaceleración de la Unión Americana
sea mayor que la anticipada.

• Mayores presiones inflacionarias en los Estados Uni-
dos de América. Si persistieran las presiones inflaciona-
rias la autoridad monetaria de ese país podría adoptar
una política más restrictiva, lo cual repercutiría en los
mercados financieros internacionales y podría alterar la
oferta de financiamiento a los países con economías
emergentes.

• Mayor reducción en los precios internacionales del pe-
tróleo. Una disminución mayor y abrupta en el precio
internacional del citado hidrocarburo afectaría la evolu-
ción de las finanzas públicas, lo que generaría incerti-
dumbre sobre el curso futuro de la política fiscal y tri-
butaria y, por tanto, afectaría las condiciones financieras
y la inversión en el país.

• La competencia internacional seguirá representando
un desafío. Entre 2001 y 2005 la participación de las ex-
portaciones manufactureras mexicanas en el mercado
estadounidense se redujo de 13.0 a 11.3 por ciento. Es-
ta pérdida es equivalente a dejar de haber exportado
18.7 miles de millones de dólares en 2005. De continuar
esta situación, las posibilidades de crecimiento que tie-
ne nuestro país se verán reducidas.

II. Evolución de los Ingresos en los últimos cinco
Ejercicios Fiscales

Los montos de ingresos en los últimos cinco ejercicios fis-
cales fueron los siguientes:
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III. Proyecciones de las Finanzas Públicas

Con el objetivo de que el análisis de las metas, estrategias
y objetivos de las finanzas públicas se realice en un con-
texto de mediano plazo, la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria establece que la Ley de Ingre-
sos de la Federación deberá incluir proyecciones de las fi-
nanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros
del sector público, junto con las premisas empleadas en la
elaboración de dichas estimaciones. Estas proyecciones de-
ben abarcar un periodo de cinco años hacia delante, en adi-
ción al ejercicio fiscal que se presupuesta.

En ese sentido, se destaca que el escenario macroeconómi-
co contemplado para el mediano plazo (2007-2012) está
elaborado bajo el supuesto de una situación inercial que no
prevé reformas legislativas que modifiquen sustancialmen-
te la estructura productiva y competitiva de la economía
nacional; asimismo, se basa en supuestos sobre el creci-
miento económico de Estados Unidos de América, las tasas
de interés internacionales, las condiciones de acceso que
prevalecerán en los mercados internacionales de capital y
los precios internacionales de los hidrocarburos.

Se estima que durante el mediano plazo prevalecerá la es-
tabilidad de precios, pues la inflación se mantendrá dentro
del intervalo de variabilidad previsto por el Banco de Mé-
xico, es decir, el crecimiento anual del Índice Nacional de
Precios al Consumidor será de 3.0 por ciento más/menos
un punto porcentual. De igual forma se espera que el ren-
dimiento de los CETES a 28 días disminuya de 6.75 a 6.5
por ciento, para quedar constante en ese nivel entre 2008 y
2012. Asimismo, no se anticipan desequilibrios importan-
tes en las cuentas externas del país. La cuenta corriente de
la balanza de pagos mostrará un déficit que no será supe-
rior a 3.0 por ciento del PIB en cada año del periodo pro-
yectado, monto que será sanamente financiado con los re-
cursos de largo plazo que recibirá el país en forma de
inversión extranjera directa. Es relevante advertir que se
prevé una expansión importante en las remesas familiares
que seguirá recibiendo México, aunque se anticipa que las
tasas anuales de crecimiento de este rubro serán más mo-
deradas que las de 20.0 por ciento observadas en los últi-
mos años.

El marco macroeconómico consistente con las proyeccio-
nes de las finanzas públicas, se presenta en el siguiente
cuadro:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006185



Proyección de Ingresos Petroleros

Con base en los volúmenes estimados y la evolución espe-
rada de los precios internacionales, así como el supuesto de
que las ventas de bienes con precios administrados se man-
tendrán como proporción del PIB en el nivel esperado pa-
ra 2007, se prevé que los ingresos petroleros pasarán de un
nivel de 8.3 por ciento del PIB en 2007 a 7.3 por ciento del
PIB en 2012.

Ingresos No Petroleros

Para estimar los ingresos no petroleros durante 2008-2012,
se considera lo siguiente: 

• La recaudación del impuesto al valor agregado e im-
puesto sobre la renta crecerá a una tasa real igual a la del
crecimiento del PIB presentado en el marco macroeco-
nómico más una ganancia de eficiencia de 190, 140, 50,
40 y 40 puntos base en 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012,
respectivamente. Lo anterior considera que las ganan-
cias por eficiencia tendrían incrementos importantes en
los primeros años, para después presentar un rendimien-
to decreciente.

• El resto de los ingresos tributarios se mantienen cons-
tantes como proporción del PIB, salvo los aranceles, los
cuales se reducen gradualmente de 0.3 a 0.1 puntos del
PIB de 2007 a 2012.

• Para los ingresos no tributarios en el periodo 2008-
2012 no se consideran ingresos no recurrentes por re-
manentes del Banco de México y privatizaciones. El
resto de los ingresos no tributarios se mantienen cons-
tantes como proporción del PIB, en 0.42 por ciento.

• Los ingresos de organismos y empresas, los ingresos
de la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza
del Centro se ajustan por la evolución del precio del pe-
tróleo, y por el incremento en la demanda por energía (4
por ciento por año). Por su parte, los del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado se man-
tienen constantes como proporción del PIB a partir del
valor estimado para 2007.

Con los supuestos anteriores los ingresos no petroleros se
incrementan de 13.1 por ciento del PIB en la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 a 14.8
por ciento del producto en 2012 representando, en prome-
dio, 14.6 por ciento del PIB durante el periodo 2007-2012.
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Se estima que los ingresos presupuestarios pasarán de 21.4
a 22.0 por ciento del producto de 2006 a 2012.

IV. Gastos Fiscales

Respecto de los gastos fiscales para 2007, incluyendo los
estímulos fiscales, cabe señalar que conforme a lo dispues-
to en el artículo 32 de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2006, el 30 de junio de dicho año
se publicó en la página de Internet de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público –www.shcp.gob.mx//index_in-
fo_economica.html sección diversos–y se entregó a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto
y Cuenta Pública, así como al Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, de la Cámara de Diputados y a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la Re-
pública, el Presupuesto de Gastos Fiscales de 2006 mismo

que incluye la estimación correspondiente para 2007, con-
siderando las disposiciones fiscales aprobadas hasta el 30
de junio de 2006, que se espera serán aplicables durante
2007.

Se estima que las disposiciones fiscales relativas a tasas di-
ferenciadas, exenciones, subsidios y créditos fiscales, con-
donaciones, facilidades, estímulos, deducciones autoriza-
das, tratamientos y regímenes especiales, que en materia
tributaria se aplican a nivel federal, representan un gasto
fiscal para 2007 equivalente a 5.38 por ciento del PIB, del
cual el 36.1 por ciento corresponde al impuesto al valor
agregado; el 34.8 por ciento al impuesto sobre la renta em-
presarial y el 23.4 por ciento al impuesto sobre la renta de
personas físicas. Por otra parte, los impuestos especiales y
los estímulos fiscales, en su conjunto, representan el 5.7
por ciento del total de gastos fiscales.

IV. Crédito Público

La estrategia de crédito público ha seguido tres vertientes
en los últimos años: i) financiar el déficit público en su to-
talidad mediante endeudamiento interno, planteando metas
de desendeudamiento externo neto; ii) llevar a cabo el fi-
nanciamiento interno privilegiando la emisión de instru-
mentos a tasa nominal fija de largo plazo, y iii) fortalecer
la estructura de la deuda externa en términos de su estruc-
tura de costo y plazo. Dicha estrategia, implementada con
el respaldo del Congreso de la Unión, ha transformado la
estructura de los pasivos del Gobierno Federal. El desarro-
llo del mercado local de deuda y la reducción en la partici-
pación de las fuentes externas de financiamiento represen-
tan cambios estructurales que se han traducido en mejoras
de los indicadores de costo y riesgo de la deuda pública.

En línea con la estrategia descrita, durante 2006 la capta-
ción neta de recursos por parte del Gobierno Federal se ha
venido realizando a través de las subastas de valores gu-
bernamentales en el mercado interno, privilegiando la emi-
sión de bonos de tasa nominal fija a largo plazo. En este
sentido, se destaca la colocación de un bono con tasa no-
minal fija a 30 años, así como la emisión regular de títulos
indizados a la inflación (Udibonos) a largo plazo. Por otra
parte, en el ámbito externo, se han venido realizando ope-
raciones de manejo de pasivos, tales como el pago antici-
pado de créditos con los organismos financieros interna-
cionales y los prepagos de bonos colocados en los
mercados financieros internacionales. Estas operaciones
han contribuido a disminuir el saldo de la deuda externa y
a generar ahorros a valor presente en su servicio.
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De esta manera, la estrategia de crédito público instrumen-
tada durante el 2006 ha permitido fortalecer la estructura
de la deuda pública, al disminuir la proporción de los pasi-
vos denominados en moneda extranjera dentro del total de
los pasivos, así como al aumentar el porcentaje de la deu-
da con tasa de interés fija de largo plazo. Lo anterior, ha
permitido disminuir la vulnerabilidad de las finanzas pú-
blicas a las variaciones en las tasas de interés y en el tipo
de cambio.

Como resultado de la estrategia implementada, se ha ob-
servado una disminución en el riesgo de portafolio de la
deuda pública medido a través de distintos indicadores. Ca-
be señalar, que actualmente la deuda externa neta del Go-
bierno Federal como porcentaje del PIB registra sus meno-
res niveles en la historia económica reciente de nuestro
país. Asimismo, se estima que el costo financiero neto to-
tal del Gobierno Federal para el 2006 se ubicará al cierre
del año en 2.2 por ciento del PIB, un punto porcentual del
producto inferior a lo registrado en el año 2000.

La política de crédito público que se somete a la conside-
ración del Congreso de la Unión para el ejercicio fiscal de
2007 tiene la finalidad de captar los recursos para hacer
frente a las obligaciones de deuda vigente y a las necesida-
des de financiamiento neto en las condiciones de costo más
favorables posibles en el mediano y largo plazos, de acuer-
do con un nivel de riesgo prudente y que permita el sano
desarrollo de los mercados financieros nacionales.

El paquete económico propuesto por el Ejecutivo Federal
para el 2007 plantea un objetivo de desendeudamiento ex-
terno neto del sector público de al menos 500 millones de
dólares, el cual refleja el compromiso del Gobierno Fede-
ral por robustecer la composición de la deuda pública. Asi-
mismo, se prevé que las necesidades netas de financia-
miento externo proyectadas serán cubiertas con recursos
provenientes de fuentes internas.

De esta manera, en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la
Federación que se somete a la consideración del Congreso
de la Unión se solicita un monto de endeudamiento interno
neto del Gobierno Federal por 240 mil millones de pesos.
Este monto es congruente con las metas fiscales delineadas
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2007, en el cual se establece un ba-
lance equilibrado del sector público presupuestario, que re-
sulta de un déficit del Gobierno Federal de 209 mil millo-
nes de pesos y un superávit de los organismos y empresas
del sector público por un monto igual.

Cabe mencionar que el monto de endeudamiento interno
neto requerido para el Gobierno Federal es mayor a su dé-
ficit presupuestario, debido a los siguientes factores: i) por
las características propias de ciertos valores gubernamenta-
les el flujo de efectivo que se obtiene de su colocación re-
sulta generalmente menor a su valor nominal, lo que im-
plica que para obtener el flujo necesario para financiar el
déficit se requiere la emisión de deuda por un monto supe-
rior, y ii) considerando la magnitud de las operaciones que
se requieren para la obtención del endeudamiento solicita-
do, resulta preciso contar con un margen que garantice la
concreción de las metas establecidas, aún en escenarios en
los que la captación en flujo pudiera verse disminuida por
fluctuaciones en las tasas de interés.

Para hacer frente a estas necesidades de financiamiento, la
política de deuda pública del Gobierno Federal para 2007
aprovechará el desarrollo del mercado nacional de títulos
gubernamentales. En este sentido, se privilegiará el uso de
la deuda interna para financiar tanto el déficit del Gobier-
no Federal como los vencimientos de deuda externa.

En el ámbito de la deuda interna, se disminuirá la vulnera-
bilidad de las finanzas públicas ante movimientos adversos
en las tasas de interés, promoviendo a su vez la sana evo-
lución de los mercados financieros nacionales. Para ello, se
fortalecerán las referencias a todo lo largo de la curva de
rendimientos de bonos a tasa fija, manteniendo la liquidez
y eficiencia en sus diferentes segmentos. Asimismo, se
avanzará en el desarrollo de la curva de tasas de interés re-
ales, mediante la emisión de Udibonos, como una herra-
mienta de diversificación del portafolio de la deuda inter-
na.

Adicionalmente, se promoverá el desarrollo del mercado
local de deuda, particularmente en términos de su microes-
tructura, con la finalidad de mejorar las condiciones de efi-
ciencia en su funcionamiento. En este sentido, se manten-
drá la política de reapertura de emisiones y el programa de
permutas de los bonos a tasa fija.

En lo referente a la deuda denominada en moneda externa,
se buscará la mejora continua en sus términos y condicio-
nes, lo cual se verá reflejado en un perfil de vencimientos
mas adecuado, en reducciones del costo del servicio de
deuda y en menores niveles de riesgo para el portafolio de
deuda en su conjunto. Aunado a lo anterior, se ampliará la
base de inversionistas de los bonos externos, promoviendo
la profundización de este mercado y la adecuada difusión
de la estrategia de administración de deuda externa.
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Las anteriores acciones permitirán que el Gobierno Federal
mejore la composición de su deuda en el marco de un des-
arrollo ordenado de los mercados financieros.

Los requerimientos financieros del Gobierno Federal para
el periodo 2008-2012 estarán determinados por el financia-
miento anual del déficit, proyectado en los Criterios Gene-
rales de Política Económica para 2007, más las amortiza-
ciones de la deuda interna y externa. El cuadro siguiente
muestra el perfil de vencimientos para el periodo 2007-
2012, de acuerdo con los saldos contractuales al 30 de oc-
tubre de 2006. Cabe notar que a los vencimientos por año
que se muestran se debe añadir el monto de las amortiza-
ciones correspondientes a los títulos colocados durante el
periodo 2007-2012:

Considerando el escenario inercial para las finanzas públi-
cas 2008-2012 presentado en los Criterios Generales de
Política Económica para 2007, se anticipa que el saldo his-
tórico de los requerimientos financieros del sector público
(SHRFSP) como porcentaje del PIB mantendrá una ten-
dencia creciente en los siguientes años. Por ello la necesi-
dad de mantener el balance de las finanzas públicas en ni-
veles que permitan reducir gradualmente las obligaciones
del sector público.

Al igual que en años previos, en esta Iniciativa de Ley de
Ingresos de la Federación se solicita que el Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario cuente con la autorización
de esa Soberanía para realizar operaciones de refinancia-
miento. De esta forma, el Instituto se encontrará en posibi-
lidades de de continuar mejorando gradualmente el perfil
de vencimientos de su deuda, reduciendo simultáneamente
las presiones sobre el presupuesto de egresos en el media-
no y largo plazos. Lo anterior en virtud de lo establecido en
la Ley de Protección al Ahorro Bancario y en cumplimien-
to de las obligaciones del citado Instituto vinculadas a los
programas de saneamiento.

Asimismo, en la presente Iniciativa de Ley de Ingresos de
la Federación se solicita, en los mismos términos autoriza-
dos por esa Soberanía para el ejercicio fiscal de 2006, que
las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sis-
tema Banrural contempladas en el Transitorio Tercero de la
Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación,
cuenten con la autorización para canjear o refinanciar sus
obligaciones financieras en el mercado interno, a fin de ha-
cer frente a sus obligaciones de pago y, en general, para
mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones fi-
nancieras, contando para ello con el respaldo del Gobierno
Federal. Dicha autorización resulta indispensable para ade-
cuar, de la mejor manera, el flujo esperado por la recupe-
ración de sus activos con el vencimiento de sus obligacio-
nes, lo que evita incorporar presiones innecesarias en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007.

Finalmente, a propuesta del Gobierno del Distrito Federal,
se solicita un techo de endeudamiento neto para el año
2007 de 1 mil 400 millones de pesos, el cual permitirá el fi-
nanciamiento del Presupuesto de Egresos del Distrito Fe-
deral para ese ejercicio fiscal.

V. Otras Medidas

En primer término, se propone facultar al Ejecutivo Fede-
ral para tomar medidas que se deriven de la aplicación de
mecanismos internacionales para la solución de controver-
sias legales.

Adicionalmente, se propone continuar con la tasa de recar-
gos aplicable a los casos de prórroga para el pago de crédi-
tos fiscales. En tal sentido, la tasa será de 1 por ciento men-
sual tratándose de pago en parcialidades hasta de 12 meses;
de 1.25 por ciento mensual tratándose de pagos a plazos en
parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses y, de
1.50 por ciento cuando el pago sea a plazos en parcialida-
des superiores a 24 meses.

Con la finalidad de preservar el debido cumplimiento de la
Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Colabora-
ción Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrados
entre la Federación y las Entidades Federativas, se propo-
ne prever nuevamente que tratándose de mercancías y ve-
hículos de procedencia extranjera, embargados precauto-
riamente por las Entidades Federativas, que pasen a
propiedad del Fisco Federal en cumplimiento de dichos
convenios, no se transferirán al Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes, de acuerdo a lo señalado por la
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Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bien-
es del Sector Público, con lo cual se podrá dar cumpli-
miento a los compromisos en materia de incentivos esta-
blecidos en los citados convenios. Igualmente, se propone
incluir nuevamente una disposición en la que se ratifican
los convenios que se hayan celebrado entre la Federación
por una parte y las Entidades Federativas, sus organismos
autónomos y los municipios incluyendo también a los or-
ganismos descentralizados de las propias Entidades Fede-
rativas, por la otra.

Por otra parte, se estima conveniente que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público pueda otorgar el destino espe-
cífico de los ingresos que obtengan las dependencias de la
Administración Pública Federal por concepto de productos
y aprovechamientos, cuyo cobro haya sido autorizado por
dicha Secretaría.

Asimismo, se propone continuar con el tratamiento dife-
renciado que, para el manejo de ingresos, se establece para
las dependencias, entidades y órganos autónomos, en lo
que se refiere a la determinación de las obligaciones de en-
tero, registro e informe sobre los ingresos que se generen.

En virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico es la dependencia encargada de efectuar el registro de
los ingresos que obtengan las entidades sujetas a control di-
recto, los Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, se propone conservar la obligación del registro de
los mismos, así como el deber de conservar la documenta-
ción comprobatoria de dichos registros, a disposición de
los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal, adicionando la obligación de presentar a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público el respaldo de la infor-
mación sobre los ingresos que se registren, especificando
el impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los
actos o actividades que dieron origen a la obtención de los
ingresos.

Con el propósito de posibilitar la entrega y aplicación inme-
diata de los productos que obtengan las instituciones educa-
tivas, los planteles y centros de investigación de las depen-
dencias que prestan servicios de educación media superior,
superior, de postgrado, de investigación y de formación pa-
ra el trabajo del sector público, se somete a la consideración
de esa Soberanía permitir el manejo de dichos recursos a tra-
vés de un fondo revolvente destinado a cubrir los gastos
asociados con los objetivos y programas de dichos plante-
les, instituciones y centros de investigación.

Por otra parte, en materia de fideicomisos, se considera
conveniente prever nuevamente que ante la falta de dispo-
sición expresa dentro del contrato respectivo los ingresos
remanentes a la extinción del mismo se podrán destinar a
la dependencia que aportó los recursos o a la dependencia
o entidad que concuerde con los fines del fideicomiso ex-
tinto.

Asimismo, se somete a su consideración continuar con el
esquema de actualización del monto de los productos y
aprovechamientos que las dependencias cobran de manera
regular, vía un factor que se aplicará a la última modifica-
ción que se hubiere efectuado y hasta que se emita la auto-
rización respectiva.

De igual modo, se considera importante que el tratamiento
de los ingresos por enajenación de acciones, cesión de de-
rechos y desincorporación de entidades, sea igual al apli-
cable en 2006, en el sentido de permitir descontar los gas-
tos necesarios para llevar a cabo dichos procedimientos,
precisando que tratándose de operaciones que le sean en-
comendadas al Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes en los términos de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se
podrá descontar además un porcentaje por concepto de gas-
tos indirectos de operación, a fin de que dicha entidad se
encuentre en posibilidades de llevar a buen término la tota-
lidad de las operaciones y procedimientos a su cargo.

Por otra parte, y para dar cumplimiento a lo señalado en el
Código Federal de Procedimientos Penales, se propone in-
corporar en la Iniciativa que se presenta que los ingresos
provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de
sus frutos a que hace referencia la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público
sean destinados en partes iguales al Poder Judicial de la Fe-
deración, a la Procuraduría General de la República y a la
Secretaría de Salud.

De igual manera se propone continuar sancionando por la
concentración extemporánea de los ingresos que generen
las dependencias por los conceptos a que se refiere la Ini-
ciativa que se presenta, con una carga financiera por con-
cepto de indemnización al Fisco Federal.

Adicionalmente, se propone facultar a las autoridades fis-
cales para la cancelación de los créditos fiscales en los ca-
sos en que exista imposibilidad práctica de cobro cuando
los deudores no tengan bienes embargables, hubieran falle-
cido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando
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por sentencia firme sean declarados en quiebra, o por in-
costeabilidad, la cual se propone que sea declarada de
acuerdo con la evaluación que realice la autoridad fiscal
sobre el monto del crédito, costo de las acciones de recu-
peración, antigüedad y probabilidad de cobro del mismo.

De igual manera que en años anteriores, se estima conve-
niente incluir en la Ley de Ingresos de la Federación diver-
sos estímulos fiscales, dentro de los cuales es pertinente re-
saltar los siguientes:

• Se plantea permitir a los contribuyentes de los sectores
agropecuario y forestal, el acreditamiento de las inver-
siones realizadas en bienes de activo fijo contra una can-
tidad equivalente al impuesto al activo determinado en
el ejercicio.

• Con el objeto de continuar apoyando a los contribu-
yentes que realicen inversiones en investigación y des-
arrollo tecnológico en beneficio de nuestro país, se pro-
pone mantener en 4,000 millones de pesos el estímulo
fiscal por los gastos e inversiones que se realicen por di-
chas actividades.

• Por lo que se refiere al impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, se propone volver a otorgar el estí-
mulo fiscal para los diversos sectores de contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final, entre los
cuales destacan el sector agrícola, ganadero, pesquero y
minero, así como para uso automotriz en vehículos que
se destinen exclusivamente al transporte público y pri-
vado de personas o de carga, consistente en permitir el
acreditamiento del impuesto causado por la enajenación
del propio diesel.

• Asimismo, se propone la continuidad del estímulo fis-
cal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamen-
te al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la
Red Nacional de Autopistas de Cuota, mismo que per-
mite el acreditamiento de los gastos realizados en el pa-
go de los servicios por el uso de la infraestructura carre-
tera de cuota hasta en un 50 por ciento del monto
erogado por ese concepto.

• Con el propósito de apoyar las actividades realizadas
por la marina mercante, se propone continuar con el
otorgamiento del estímulo fiscal a los contribuyentes
que utilicen diesel marino especial para su consumo fi-
nal, consistente en permitir el acreditamiento de un

monto equivalente al del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios hayan causado por la enajenación
del referido combustible, contra el pago del impuesto
sobre la renta, el impuesto al valor agregado o el im-
puesto al activo.

• En este mismo rubro, se somete a la consideración de
esa Soberanía un estímulo nuevo consistente en que los
contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus es-
tados financieros por contador público autorizado o
aquellos que opten por hacerlo, en términos de las leyes
fiscales, puedan acreditar una cantidad equivalente al
monto que resulte de aplicar un por ciento al resultado
fiscal o utilidad gravable del propio ejercicio.

Asimismo, se propone continuar con las exenciones si-
guientes:

• La exención del impuesto al activo causado por la pro-
piedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que
celebren los contribuyentes con organismos públicos
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de in-
versiones de infraestructura productiva destinada a acti-
vidades prioritarias.

• La exención del impuesto sobre automóviles nuevos
para aquellas personas físicas o morales que enajenen al
público en general o que importen definitivamente, en
términos de la legislación aduanera, automóviles eléc-
tricos e híbridos nuevos. Lo anterior, con la finalidad de
continuar con los esfuerzos para reducir la contamina-
ción que se genera por las emisiones de gases produci-
das por los vehículos de combustión interna, al tiempo
de apoyar la conservación y racionalización de los ener-
géticos en nuestro país.

Adicionalmente, es importante mencionar que el artículo
28 Constitucional establece en su cuarto párrafo como área
estratégica para el desarrollo nacional a los hidrocarburos,
dentro de los cuales se encuentra el gas natural, cuya utili-
zación en el sector doméstico e industrial va en aumento a
nivel mundial, es de fácil transportación y logra un medio
ambiente más limpio. En consecuencia, debido a la impor-
tancia que para el país representa este sector, se estima ne-
cesario exentar del pago del derecho de trámite aduanero a
las personas que importen gas natural, a fin de apoyar el
desarrollo nacional a través de su utilización.
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Por otra parte, se destaca que en la presente Iniciativa no se
incluyen obligaciones en materia de presentación de estu-
dios e informes al Congreso de la Unión, que ya se en-
cuentran plasmadas en la Ley del Servicio de Administra-
ción Tributaria, en la Ley General de Deuda Pública, así
como en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Con el objeto de ampliar y mantener actualizado el Regis-
tro Federal de Contribuyentes, así como promover la in-
corporación voluntaria al mismo, se considera conveniente
volver a implementar el Programa de Ampliación y Actua-
lización del Registro Federal de Contribuyentes, a través
del cual el Servicio de Administración Tributaria o las En-
tidades Federativas que celebren el convenio correspon-
diente, por conducto de sus autoridades encargadas de
prestar asistencia a los contribuyentes en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales y aduaneras, lleven a cabo re-
corridos de domicilios, establecimientos, locales, puestos
fijos y semifijos en la vía pública, o de cualquier otro lugar
donde se realice una actividad económica.

De igual manera, se propone que los particulares que por el
monto de los ingresos que obtengan encuadren en el régi-
men de pequeños contribuyentes previsto en la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta queden liberados, durante el ejerci-
cio fiscal de 2007, de las infracciones o sanciones que
correspondan por el incumplimiento de obligaciones for-
males, salvo que se trate de conductas reincidentes.

Asimismo, se somete a la consideración de esa Soberanía
la posibilidad de que el Servicio de Administración Tribu-
taria otorgue facilidades administrativas a los particulares
señalados en el párrafo que antecede, para que puedan co-
rregir su situación fiscal.

Finalmente, a efecto de favorecer la regularización de la si-
tuación fiscal de los contribuyentes, se propone facultar al
Servicio de Administración Tributaria para condonar crédi-
tos fiscales derivados de contribuciones, cuotas compensa-
torias, sus respectivos accesorios, así como multas por in-
cumplimiento de las obligaciones fiscales federales
distintas de pago, para lo cual se establecen diversos pará-
metros y requisitos.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de ese Congreso de la Unión, la siguiente Ini-
ciativa de

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007

Capítulo I
De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2007, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:

CONCEPTO Millones
de pesos

A. INGRESOS DEL GOBIERNO 
FEDERAL 1,489,203.0

I. Impuestos: 989,813.8

1. Impuesto sobre la renta. 437,767.2

2. Impuesto al activo. 12,084.3

3. Impuesto al valor agregado. 416,873.7

4. Impuesto especial sobre producción 
y servicios: 61,450.2

A. Gasolinas, diesel para combustión 
automotriz. 19,189.8

B. Bebidas con contenido alcohólico y 
cerveza: 20,564.2

a) Bebidas alcohólicas. 5,856.5

b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,707.7

C. Tabacos labrados. 17,723.2

D. Aguas, refrescos y sus concentrados. 3,973.0

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos.17,286.6

6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,042.5

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados
de interés público por ley, en los que intervengan em-
presas concesionarias de bienes del dominio directo de
la Nación. 0.0
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8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,419.2

9. Impuestos al comercio exterior: 26,229.7

A. A la importación. 26,229.7

B. A la exportación. 0.0

10. Accesorios. 10,660.4

II. Aportación de seguridad social para atender las en-
fermedades originadas por el tabaquismo que provocan
gastos catastróficos. 6,804.0

III. Contribuciones de mejoras: 17.6

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestruc-
tura hidráulica. 17.6

IV. Derechos: 464,948.1

1. Servicios que presta el Estado en funciones de dere-
cho público: 4,256.4

A. Secretaría de Gobernación. 1,048.9

B. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,714.0

C. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0

D. Secretaría de Marina. 0.0

E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 98.5

F. Secretaría de la Función Pública. 2.4

G. Secretaría de Energía. 13.3

H. Secretaría de Economía. 74.6

I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. 12.1

J. Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. 829.8

K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. 39.5

L. Secretaría de Educación Pública. 330.5

M. Secretaría de Salud. 2.4

N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.9

Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 61.4

O. Secretaría de Turismo. 0.6

P. Secretaría de Seguridad Pública. 27.5

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio
público: 9,222.2

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6

B. Secretaría de la Función Pública. 0.0

C. Secretaría de Economía. 173.2

D. Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. 2,789.3

E. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 6,181.6

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. 77.5

G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

3. Derechos a los hidrocarburos: 451,469.5

A. Derecho ordinario sobre hidrocar-
buros. 392,703.6

B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de es-
tabilización. 54,923.1

C. Derecho extraordinario sobre exportación de pe-
tróleo crudo. 3,459.7

D. Derecho para el Fondo de investigación científi-
ca y tecnológica en materia de energía. 361.4

E. Derecho para la fiscalización petrolera. 21.7

F. Derecho adicional. 0.0
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V. Contribuciones no comprendidas en las fracciones
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o de pago. 1,473.3

VI. Productos: 6,466.6

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de
derecho público. 29.7

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de
bienes no sujetos al régimen de dominio público:6,436.9

A. Explotación de tierras y aguas. 0.0

B. Arrendamiento de tierras, locales y 
construcciones. 1.0

C. Enajenación de bienes: 986.0

a) Muebles. 753.4

b) Inmuebles. 232.6

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 4,013.4

E. Utilidades: 1,436.5

a) De organismos descentralizados y empresas de
participación estatal. 0.0

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Públi-
ca. 460.0

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 975.4

d) Otras. 1.1

F. Otros. 0.0

VII. Aprovechamientos: 19,679.6

1. Multas. 892.3

2. Indemnizaciones. 650.3

3. Reintegros: 48.7

A. Sostenimiento de las Escuelas 
Artículo 123. 0.4

B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0.0

C. Otros. 48.3

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hi-
dráulica. 165.3

5. Participaciones en los ingresos derivados de la apli-
cación de leyes locales sobre herencias y legados expe-
didas de acuerdo con la Federación. 0.0

6. Participaciones en los ingresos derivados de la apli-
cación de leyes locales sobre donaciones expedidas de
acuerdo con la Federación. 0.0

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares
para el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 0.0

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públi-
cos locales prestados por la Federación. 0.0

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Munici-
pios y de particulares para alcantarillado, electrifica-
ción, caminos y líneas telegráficas, telefónicas y para
otras obras públicas. 0.0

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos par-
ticulares para internamiento de enfermos y otros desti-
nados a la Secretaría de Salud. 0.0

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de ví-
as generales de comunicación y de empresas de abaste-
cimiento de energía eléctrica. 2,123.5

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Jue-
gos y Sorteos. 275.1

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mi-
neras. 0.0

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 4.6

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:1.4

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Dis-
trito Federal, Estatales y Municipales, los organis-
mos y entidades públicas, sociales y los particulares.
0.0

B. De las reservas nacionales forestales. 0.0
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C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investiga-
ciones Forestales y Agropecuarias. 0.0

D. Otros conceptos. 1.4

16. Cuotas Compensatorias. 411.2

17. Hospitales Militares. 0.0

18. Participaciones por la explotación de obras del do-
minio público señaladas por la Ley Federal del Derecho
de Autor. 0.0

19. Recuperaciones de capital: 2,888.1

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de En-
tidades Federativas y empresas públicas. 15.8

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de
empresas privadas y a particulares. 1.3

C. Inversiones en obras de agua potable y alcantari-
llado. 0.0

D. Desincorporaciones. 2,871.0

E. Otros. 0.0

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a
propiedad del Fisco Federal. 0.0

21. Provenientes del programa de mejoramiento de los
medios de informática y de control de las autoridades
aduaneras. 1,226.3

22. No comprendidos en los incisos anteriores prove-
nientes del cumplimiento de convenios celebrados en
otros ejercicios. 0.0

23. Otros: 10,992.8

A. Remanente de operación del Banco de México.
0.0

B. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0

C. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0

D. Otros. 10,992.8

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS
725,171.7

VIII. Ingresos de organismos y empresas: 588,238.7

1. Ingresos propios de organismos y empresas:           
588,238.7

A. Petróleos Mexicanos. 336,854.5

B. Comisión Federal de Electricidad. 216,261.2

C. Luz y Fuerza del Centro. -3,195.2

D. Instituto Mexicano del Seguro Social.
13,039.2

E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para
los Trabajadores del Estado. 25,279.0

2. Otros ingresos de empresas de participación esta-
tal. 0.0

IX. Aportaciones de seguridad social: 136,933.0

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. 0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y
trabajadores. 136,933.0

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo
de los patrones. 0.0

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado a cargo de los ci-
tados trabajadores. 0.0

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares.
0.0

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIEN-
TOS 20,000.0

X. Ingresos derivados de financiamientos: 20,000.0
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1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 209,228.0

A. Interno. 209,228.0

B. Externo. 0.0

2. Otros financiamientos: 20,000.0

A. Diferimiento de pagos. 20,000.0

B. Otros. 0.0

3. Superávit de organismos y empresas de control direc-
to (se resta). 209,228.0

TOTAL 2,234,374.7

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

Se faculta al Ejecutivo Federal para que durante el 2007,
otorgue los beneficios fiscales que sean necesarios para dar
debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la
aplicación de mecanismos internacionales para la solución
de controversias legales que determinen una violación a un
tratado internacional.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2007, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 257 mil 392.6 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 30 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2007, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2007, en términos monetarios, del impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que

Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 ascenderá al equi-
valente de 2,740.5 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 240 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, se podrá contratar endeudamien-
to interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga
una disminución de la deuda pública externa por un monto
equivalente al del endeudamiento interno neto adicional
asumido. El Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamien-
to neto externo de al menos 500 millones de dólares de los
Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2007 considerando el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda ex-
tranjera pagaderas en la República Mexicana que publique
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
así como la equivalencia del peso mexicano con otras mo-
nedas que dé a conocer el propio Banco de México, en to-
dos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las
operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2007, valores u otros instrumentos indizados
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al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del
saldo promedio de la deuda pública interna registrada en
dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o ins-
trumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no me-
nor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para 2007.

Del ejercicio de las facultades a que se refiere este artícu-
lo, el Ejecutivo Federal dará cuenta trimestralmente al
Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, dentro de los 30 días siguien-
tes al trimestre vencido, especificando las características de
las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite
para informar al Congreso de la Unión sea un día inhábil la
misma se recorrerá hasta el siguiente día hábil.

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal durante el ejercicio fiscal de 2007, inclu-
yendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excep-
cionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo con-
junto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente
para evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración el importe de la colocación de valores que efectúe
en términos de este artículo.

Se autoriza a las Sociedades Nacionales de Crédito que in-
tegran el Sistema Banrural contempladas en el Transitorio
Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en
liquidación, para que en el mercado interno y por conduc-
to de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago
y, en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de esta autorización estarán respaldadas por el
Gobierno Federal en los términos previstos para los pasi-
vos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo
conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.
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Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 35,986.8 millones de pesos, de acuerdo a lo pre-
visto en los Criterios Generales de Política Económica pa-
ra 2007 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2007.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización del Consejo de
Administración del banco o fondo de que se trate y con la
opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público; debiendo informarse al Congreso de la Unión ca-
da trimestre sobre las modificaciones que, en su caso, ha-
yan sido realizadas.

Artículo 3o. Se autoriza para el Distrito Federal la contra-
tación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de
crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 400
millones de pesos para el financiamiento de obras contem-
pladas en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal
para el Ejercicio Fiscal del 2007.

Los financiamientos a que se refiere este artículo se ejerce-
rán de acuerdo a lo siguiente:

I. Dichos financiamientos deberán contratarse con ape-
go a lo establecido en la Ley General de Deuda Pública
y en este artículo.

II. Las obras que se financien deberán:

a). Producir directamente un incremento en los in-
gresos públicos;

b). Contemplarse en el presupuesto de egresos del
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2007;

c). Apegarse a las disposiciones legales aplicables, y

d). Previamente a la contratación del financiamiento
respectivo, contar con registro en la cartera que inte-
gra y administra la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de conformidad con los términos y condi-
ciones que la misma determine para ese efecto.

III. Las operaciones de financiamiento deberán contra-
tarse en las mejores condiciones que el mercado crediti-

cio ofrezca, que redunden en un beneficio para las fi-
nanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a
consideración de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, no afecten las fuentes de financiamiento del
Gobierno Federal.

IV. El monto de los desembolsos de los recursos deriva-
dos de financiamientos y el ritmo al que procedan debe-
rá conllevar una correspondencia directa con las minis-
traciones de recursos que vayan presentando las obras
respectivas, de manera que el ejercicio y aplicación de
los mencionados recursos deberá darse a paso y medida
en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En
todos los casos el desembolso de dichos recursos debe-
rá destinarse directamente al pago de aquellas obras que
ya hubieren sido adjudicadas bajo la normatividad co-
rrespondiente.

V. El Gobierno del Distrito Federal informará trimes-
tralmente al Congreso de la Unión sobre el estado de la
deuda pública de la entidad y el ejercicio del monto au-
torizado, desglosada por su origen, fuente de financia-
miento y destino, especificando las características fi-
nancieras de las operaciones realizadas.

VI. La Auditoría Superior de la Federación, en coordi-
nación con la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará au-
ditorías a los contratos y operaciones de financiamiento,
a los actos asociados a la aplicación de los recursos co-
rrespondientes y al cumplimiento de lo dispuesto en es-
te artículo.

VII. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal será res-
ponsable del estricto cumplimiento de las disposiciones
de este artículo, así como de la Ley General de Deuda
Pública y de las directrices de contratación señaladas
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las in-
fracciones a los ordenamientos citados se sancionarán
en los términos que legalmente correspondan y de con-
formidad al régimen de responsabilidades de los servi-
dores públicos federales.

VIII. Los informes de avance trimestral que el Jefe de
Gobierno rinda al Congreso de la Unión deberán conte-
ner un apartado específico de deuda pública, de acuerdo
con lo siguiente:

a). Evolución de la deuda pública durante el periodo
que se informe.
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b). Perfil de vencimientos del principal para el ejer-
cicio fiscal correspondiente y para al menos los 5 si-
guientes ejercicios fiscales.

c). Colocación de deuda autorizada, por entidad re-
ceptora, y aplicación a obras específicas.

d). Relación de obras a las que se hayan destinado
los recursos de los desembolsos efectuados de cada
financiamiento.

e). Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

f). Servicio de la deuda.

g). Costo financiero de la deuda.

h). Reestructuración o recompras.

i). Evolución por línea de crédito.

j). Programa de colocación para el resto del ejercicio
fiscal.

IX. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso
de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 2007, el pro-
grama de colocación de la deuda autorizada para el ejer-
cicio fiscal de 2007.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2007, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 902,475.4 millones de pesos, de acuerdo
con la siguiente distribución:

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 32, párra-
fos segundo a sexto, de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y Título Cuarto, Capítulo
XIV de su Reglamento por 62,847.9 millones de pesos que
corresponden a proyectos de inversión directa y condicio-
nada, de acuerdo con la siguiente distribución:

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente:

I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción de-
berá realizar los anticipos que a continuación se señalan:

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 525 millones
266 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 3 mil 686 millones 967 mil pesos. Estos anticipos se
acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración
anual.
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Durante el ejercicio fiscal de 2007 Pemex-Exploración y
Producción no efectuará los pagos provisionales mensuales
del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los términos
previstos en el Capítulo XII del Título Segundo de la Ley
Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias.

II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por conducto
de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días in-
hábiles, anticipos por un monto de 47 millones 465 mil pe-
sos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra
el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes
por el que se efectuaron los anticipos.

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-
bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios por la enajenación de
gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los precios
de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre
los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al
aumento o disminución porcentual que registren los pro-
ductos antes señalados, el cual será determinado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el ter-
cer día posterior a su modificación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el factor a que se refiere el párrafo an-
terior, tomando en consideración el aumento o la disminu-
ción promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo
con el consumo que de los mismos se haya presentado du-
rante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incre-
mento de los precios.

Cuando en un lugar o región del país se establezcan sobre-
precios a los precios de la gasolina o del diesel, no se esta-
rá obligado al pago del impuesto especial sobre producción
y servicios por dichos sobreprecios en la enajenación de es-
tos combustibles. Los recursos obtenidos por dichos sobre-
precios no se considerarán para el cálculo del impuesto a
los rendimientos petroleros.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo
con el procedimiento que establece el artículo 2-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de di-
cha tasa negativa, del impuesto especial sobre producción
y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si
el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y
el segundo no fueran suficientes, se podrá acreditar contra
el derecho ordinario sobre hidrocarburos, que establece el
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente a aquel al que corresponda el pago.

IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación depetróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados

Cuando el Ejecutivo federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación.

V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de PemexExploración y Producción, estarán a lo
siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que
se refiere esta fracción aplicando al rendimiento ne-
to del ejercicio la tasa del 30 por ciento. El rendi-
miento neto a que se refiere este párrafo, se determi-
nará restando de la totalidad de los ingresos del
ejercicio, el total de las deducciones autorizadas que
se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida
neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del
rendimiento neto del ejercicio.
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b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petro-
leros a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexi-
canos y sus organismos subsidiarios, a excepción de
Pemex-Exploración y Producción, deberán realizar
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por un
total de 3 millones 314 mil pesos durante el año.
Además, el primer día hábil de cada semana del ejer-
cicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de
23 millones 262 mil pesos.

El impuesto se pagará mediante declaración que se presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2008 y contra el im-
puesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y
semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

VII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta ley
y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar pagos
diarios y semanales cuando así se prevea expresamente.
Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente
responsable del pago de contribuciones y aprovechamien-
tos que correspondan a sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para variar el monto de los pagos diarios y semanales,
establecidos en este artículo, cuando existan modificacio-

nes en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus orga-
nismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para ex-
pedir las reglas específicas para la aplicación y cumpli-
miento de lo dispuesto en este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2007 y enero de 2008 en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acceso-
rios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios,
efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su de-
claración anual del impuesto a los rendimientos petroleros,
declaración informativa sobre la totalidad de las contribu-
ciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior,
por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio, por concepto de mermas, el 0.74 por
ciento del valor total de las enajenaciones de gasolina que
realice a dichas estaciones de servicio. El monto de ingre-
sos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este con-
cepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que
del impuesto especial sobre producción y servicios debe
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o. A
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución, conforme a la ley del pro-
pio Banco de México y los concentrará en la Tesorería de
la Federación.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257,
último párrafo, de la Ley Federal de Derechos se establece
que la plataforma de extracción y de exportación de petró-
leo crudo durante 2007, será por una estimación máxima
de 3 mil 350.0 y 1 mil 850.0 miles de barriles diarios en
promedio, respectivamente.

Capítulo III
De las Facilidades Administrativas 

y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos:
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I. Al 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la
Federación, se autorice el pago a plazos, se aplicará la
tasa de recargos que a continuación se establece, sobre
los saldos y durante el periodo de que se trate:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1 por
ciento mensual. 

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25 por ciento mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50 por
ciento mensual.

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este
artículo, incluyen la actualización.

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la federación por una parte y las entidades federa-
tivas, organismos autónomos por disposición constitucio-
nal de éstas, organismos públicos descentralizados de las
mismas y los municipios, por la otra, en los cuales se fini-
quiten adeudos entre ellos. También se ratifican los conve-
nios que se hayan celebrado o se celebren entre la federa-
ción por una parte y las entidades federativas, por la otra,
en los cuales se señalen los incentivos que perciben las pro-
pias entidades federativas y, en su caso, los municipios, por
las mercancías o vehículos de procedencia extranjera, em-
bargados precautoriamente por las mismas, que pasen a
propiedad del fisco federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6-Bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Artículo 10. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado

para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2007, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que ha-
ce referencia este artículo, por la prestación de servicios y
por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en
consideración criterios de eficiencia económica y de sane-
amiento financiero, de los organismos públicos que reali-
cen dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que no tengan referencia internacional, se fijarán
considerando el costo de los mismos, siempre que se de-
rive de una valuación de dichos costos en los términos
de eficiencia económica y de saneamiento financiero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2007, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la administración
pública federal, salvo cuando su determinación y cobro se
encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las de-
pendencias interesadas estarán obligadas a someter para su
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2007,
los montos de los aprovechamientos que se cobren de ma-
nera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos
a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se
trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la
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fecha en que surta efectos la notificación de la resolución
respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2007, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha se-
cretaría autorizará el destino específico para los aprove-
chamientos que perciba la dependencia correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a
la capitalización de los Bancos de Desarrollo.

Los ingresos excedentes provenientes de los aprovecha-
mientos a que se refiere el Apartado A, fracción VII, nu-
merales 11, 19, inciso D y 23, inciso D, del artículo 1o. de
esta ley, por concepto de participaciones a cargo de los
concesionarios de vías generales de comunicación y de em-
presas de abastecimiento de energía, de desincorporaciones
y de otros aprovechamientos, respectivamente, se podrán
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, a gasto de inversión en in-
fraestructura.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2007, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2006, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en la
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la siguiente tabla:

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-
rán aplicando durante 2007 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2006, hasta en tan-
to dicha secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para 2007.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores
a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias de la administración pública federal, de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2007, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
de julio de 2007, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo.

Artículo 11. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el Ejercicio Fiscal de 2007, aun
cuando su cobro se encuentre previsto en otras leyes.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédi-
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to Público durante el Ejercicio Fiscal de 2007, sólo surtirán
sus efectos para dicho año y, en su caso, dicha secretaría
autorizará el destino específico para los productos que per-
ciba la dependencia correspondiente.

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias inte-
resadas estarán obligadas a someter para su aprobación,
durante los meses de enero y febrero de 2007, los montos
de los productos que se cobren de manera regular. Los pro-
ductos que no sean sometidos a la aprobación de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobra-
dos por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de
marzo de dicho año. Asimismo, los productos cuya autori-
zación haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos
la notificación de la resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el Ejercicio Fiscal de 2007, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2006, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en la que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente ta-
bla:

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2007 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren
vigentes al 31 de diciembre de 2006, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para 2007. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-
ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro. 

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su en-
trada en vigor. 

Las dependencias de la administración pública federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2007, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
del mes de julio de 2007 respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por productos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre
del mismo.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta ley debe-
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rán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día há-
bil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cual-
quiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de la
propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Públi-
ca Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería de
la Federación en los términos de este párrafo, serán los ne-
tos de gasto de recaudación que autorice el Código Fiscal
de la Federación.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las dependencias o a
sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder
sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas
financieras por concepto de indemnización al Fisco Fede-
ral. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será
1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las tasas
de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certi-
ficados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colo-
cación primaria, que dé a conocer Banco de México dentro
del periodo que dure la falta de concentración. En el caso de
que por cualquier motivo se dejen de colocar los menciona-
dos Certificados de la Tesorería de la Federación, se utiliza-
rá la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en
sustitución de la tasa de rendimiento de los mismos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse la concentración y hasta el día en
que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multipli-
cará por el importe no concentrado oportunamente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, debiendo contar
siempre con la validación respectiva del órgano interno de
control de la dependencia de que se trate. 

Las entidades sujetas a control directo, los poderes Legis-
lativo y Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos, sólo registrarán
los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el ru-
bro correspondiente de esta ley y deberán conservar a dis-
posición de los órganos revisores de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal, la documentación comprobatoria
de dichos ingresos.

Para los efectos del registro de los ingresos a que se refie-
re el párrafo anterior, se deberá presentar a la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público la documentación comproba-
toria de la obtención de dichos ingresos, o bien, de los in-
formes avalados por el órgano interno de control o de la
Comisión respectiva del Órgano de Gobierno, según sea el
caso, especificando los importes del impuesto al valor
agregado que hayan trasladado por los actos o las activida-
des que dieron lugar a la obtención de los ingresos.

Las entidades sujetas a control indirecto, deberán informar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus in-
gresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar
los informes trimestrales que establece esta ley y se refle-
jen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios institutos y por las insti-
tuciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fede-
ración los ingresos provenientes de las aportaciones y de
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

Tratándose de los ingresos provenientes de la aportación de
seguridad social para atender las enfermedades originadas
por el tabaquismo que provocan gastos catastróficos, éstos
se concentrarán de conformidad con las disposiciones que
al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co.

Los ingresos que obtengan las instituciones educativas,
planteles y centros de investigación de las dependencias
que prestan servicios de educación media superior, supe-
rior, de postgrado, de investigación y de formación para el
trabajo del sector público, por la prestación de servicios,
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o
por cualquiera otra vía, incluidos los que generen sus es-
cuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación,
formarán parte de su patrimonio en su caso, serán adminis-
trados por las propias instituciones y se destinarán para sus
finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las
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disposiciones presupuestarias aplicables, sin perjuicio de lo
dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Para el ejercicio oportuno de los recursos a que se refiere
el párrafo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico podrá establecer un fondo revolvente que garantice su
entrega y aplicación en un plazo máximo de diez días há-
biles, contados a partir de que dichos ingresos hayan sido
concentrados en la Tesorería de la Federación.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que prestan servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co deberán informar semestralmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, el origen y aplicación de sus
ingresos.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la administración pública federal, a los que las
leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta
a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta ley, se
considerarán comprendidos en la fracción que les corres-
ponda conforme al citado artículo.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar los recursos públicos al
final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, en los
términos del artículo 54, párrafo tercero, de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fidei-
comiso que se hayan generado con cargo al presupuesto de
una dependencia, deberán ser concentrados a la Tesorería de
la Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y se
podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos o a
la dependencia o entidad que concuerden con los fines para
los cuales se creó el fideicomiso, salvo aquellos que en el
contrato de fideicomiso esté previsto un destino distinto.

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en

que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el fisco
federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los in-
gresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en
la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tan-
to en los registros de la propia Tesorería como en la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero
y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se obten-
gan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por
la enajenación y recuperación de activos financieros y por
la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno
Federal, o de cualquier entidad transferente en términos de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorpora-
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ción de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por
concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá
ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Admi-
nistración y Enajenación de Bienes, cuando a éste se le ha-
ya encomendado la ejecución de dichos procedimientos.
Este porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de
la citada entidad y se destinará a financiar, junto con los re-
cursos fiscales y patrimoniales del organismo, las opera-
ciones de éste.

Los ingresos provenientes de la enajenación de bienes de-
comisados y de sus frutos, a que se refiere la fracción I del
artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y En-
ajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados
en partes iguales, al Poder Judicial de la Federación, a la
Procuraduría General de la República y a la Secretaría de
Salud. Dichos recursos serán entregados conforme a lo dis-
puesto en el artículo 89 de la citada ley.

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta ley a los in-
gresos que por cualquier concepto reciban las entidades de
la Administración Pública Federal paraestatal que estén su-
jetas a control en los términos de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2007, entre las que se comprende
de manera enunciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones.

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro, así como cuando exista
incosteabilidad. Se considera que existe imposibilidad

práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no ten-
gan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o des-
aparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sen-
tencia firme hubiera sido declarado en quiebra.

Para que un crédito se considere incosteable, la autoridad
fiscal evaluará los siguientes conceptos: monto del crédito,
costo de las acciones de recuperación, antigüedad del cré-
dito y probabilidad de cobro del mismo.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria establecerá, con sujeción a los lineamientos esta-
blecidos en este artículo, el tipo de casos o supuestos en
que procederá la cancelación por imposibilidad práctica de
cobro e incosteabilidad a que se refiere este artículo.

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo
no libera de su pago.

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de 2007, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de las inversiones realizadas en bienes de ac-
tivo fijo contra una cantidad equivalente al impuesto al
activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá
acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse.

II. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente:

a) El Comité Interinstitucional estará formado por
un representante del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, uno de la Secretaría de Economía, uno
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
quien presidirá el comité y tendrá voto de calidad, y
uno de la Secretaría de Educación Pública.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 4 mil millo-
nes de pesos para el año de 2007.

c) El monto total se distribuirá de la siguiente ma-
nera:

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de investigación y desarrollo de tecnología en fuen-
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tes alternativas de energía, así como a proyectos de
investigación y desarrollo de tecnología de la micro
y pequeña empresa.

2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de creación de infraestructura especializada para
centros de investigación cuyos proyectos hayan si-
do dictaminados como proyectos orientados al des-
arrollo de productos, materiales o procesos de pro-
ducción que representen un avance científico o
tecnológico.

3. 2 mil 500 millones de pesos se distribuirán entre
el resto de los solicitantes.

En el caso de que al término del tercer trimestre del
ejercicio fiscal 2007, las solicitudes de estímulo fis-
cal correspondientes a los numerales 1 y 2 no fue-
ran suficientes para asignar los montos estableci-
dos, los remanentes podrán ser utilizados para
incrementar el monto establecido en el numeral 3.

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de febrero de 2008,
el monto del estímulo distribuido durante el ejerci-
cio anterior, así como los contribuyentes beneficia-
dos y los proyectos por los cuales fueron merecedo-
res de este beneficio.

Los contribuyentes podrán aplicar el estímulo fiscal a
que se refiere esta fracción, contra el impuesto sobre la
renta o contra el impuesto al activo que tenga a su car-
go, en la declaración anual del ejercicio en el que se
otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes has-
ta agotarlo.

III. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las
Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras de-
terminará las reglas de operación conducentes.

IV. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que rea-
licen actividades empresariales y que para determinar su
utilidad puedan deducir el diesel que adquieran para su
consumo final, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en maquinaria en general, excepto
vehículos, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de dicho combustible.

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior, también
será aplicable a los vehículos marinos, a las locomoto-
ras y a los vehículos de baja velocidad o de bajo perfil
que por sus características no estén autorizados para cir-
cular por sí mismos en carreteras federales o concesio-
nadas, y siempre que se cumplan los requisitos que me-
diante reglas de carácter general establezca el Servicio
de Administración Tributaria.

V. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción ante-
rior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado
por la enajenación del diesel.

Para estos efectos, el monto que podrán acreditar será el
que se señale expresamente y por separado en el com-
probante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o
distribuidores autorizados, el impuesto que podrán acre-
ditar, será el que se señale en forma expresa y por sepa-
rado en el comprobante que les expidan dichas agencias
o distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causa-
do por la enajenación a dichas agencias o distribuidores
del diesel, en la parte que corresponda al combustible
que las mencionadas agencias o distribuidores les hayan
enajenado. En ningún caso procederá la devolución de
las cantidades a que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activi-
dades agropecuarias o silvícolas podrán acreditar un
monto equivalente a la cantidad que resulte de mul-
tiplicar el precio de adquisición del diesel en las es-
taciones de servicio y que conste en el comprobante
correspondiente, incluido el impuesto al valor agre-
gado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo
dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate.
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El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta que
tenga el contribuyente a su cargo o contra las retencio-
nes efectuadas a terceros por dicho impuesto, así como
contra el impuesto al activo.

VI. Las personas que adquieran diesel para su consumo
final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que
se refiere la fracción IV del presente artículo, podrán so-
licitar la devolución del monto del impuesto especial
sobre producción y servicios que tuvieran derecho a
acreditar en los términos de la fracción V que antecede,
en lugar de efectuar el acreditamiento a que el mismo se
refiere, siempre que cumplan con lo dispuesto en esta
fracción. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada
persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las re-
glas necesarias para simplificar la obtención de la devo-
lución a que se refiere el párrafo anterior.

Las personas morales que podrán solicitar la devolución
serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato
anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario
mínimo general correspondiente al área geográfica del
contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios
o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho sala-
rio mínimo. El monto de la devolución no podrá ser su-
perior a $747.69 pesos mensuales, por cada uno de los
socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $7
mil 884.96 mensuales, salvo que se trate de personas
morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en
los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar
la devolución de hasta $1 mil 495.39 pesos mensuales,
por cada uno de los socios o asociados, sin que en este
último caso exceda en su totalidad de $14 mil 947.81
pesos mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada tri-
mestralmente en los meses de abril, julio y octubre de
2007 y enero de 2008.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán llevar un registro de control de consu-
mo de diesel, en el que asienten mensualmente la totali-
dad del diesel que utilicen para sus actividades agrope-
cuarias o silvícolas en los términos de la fracción IV de
este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubie-
ra destinado para los fines a que se refiere dicho inciso,
del diesel utilizado para otros fines. Dicho registro de-
berá estar a disposición de las autoridades fiscales por el
plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad
en los términos de las disposiciones fiscales.

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción,
se deberá presentar la forma oficial 32 de devoluciones,
ante la administración local de recaudación que corres-
ponda, acompañada de la documentación que la misma
solicite, así como la establecida en la presente fracción.

El derecho para la recuperación mediante acreditamien-
to o devolución del impuesto especial sobre producción
y servicios, tendrá una vigencia de un año contado a
partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adqui-
sición del diesel cumpliendo con los requisitos señala-
dos en esta fracción, en el entendido de que quien no lo
acredite o solicite oportunamente su devolución, perde-
rá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho
año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplica-
bles a los contribuyentes que utilicen el diesel en bienes
destinados al autotransporte de personas o efectos a tra-
vés de carreteras o caminos.

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final y que sea
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte público y privado de personas o
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice pa-
ra consumo final, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios o sus agencias o distribuidores autori-
zados, deberán desglosar expresamente y por separado
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en el comprobante correspondiente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y
sus organismos subsidiarios hubieran causado por la en-
ajenación de que se trate. El comprobante que se expida
deberá reunir los requisitos que mediante reglas de ca-
rácter general establezca el Servicio de Administración
Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter
de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al activo,
que se deba enterar, utilizando la forma oficial que me-
diante reglas de carácter general dé a conocer el Servi-
cio de Administración Tributaria. Lo dispuesto en esta
fracción, también será aplicable al transporte privado de
carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o
privado, efectuado por contribuyentes a través de carre-
teras o caminos del país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los
contribuyentes que presten preponderantemente sus ser-
vicios a otra persona moral residente en el país o en el
extranjero, que se considere parte relacionada, de
acuerdo al artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios se realizará únicamente contra el im-
puesto que corresponda en los pagos provisionales del
mes en que se adquiera el diesel o los doce meses si-
guientes a aquel en que se adquiera el diesel o contra el
impuesto del propio ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción
deberán llevar los controles y registros que mediante re-
glas de carácter general establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre
de carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Auto-
pistas de Cuota, consistente en permitir un acredita-
miento de los gastos realizados en el pago de los servi-
cios por el uso de la infraestructura carretera de cuota
hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por es-
te concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumu-
lables para los efectos del impuesto sobre la renta el es-

tímulo a que hace referencia esta fracción en el momen-
to en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su caso,
contra el impuesto al activo, que se deba enterar, utili-
zando la forma oficial que mediante reglas de carácter
general dé a conocer el Servicio de Administración Tri-
butaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia es-
ta fracción se realizará únicamente contra el impuesto
que corresponda en los pagos provisionales del ejercicio
en que se realicen dichos gastos o contra el impuesto del
propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo
acredite contra los pagos provisionales o en la declara-
ción del ejercicio que corresponda, perderá el derecho
de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte
doméstico público o privado, efectuado por contribu-
yentes a través de carreteras o caminos del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas de carácter general que determinen los
porcentajes máximos de acreditamiento por tramo ca-
rretero y demás disposiciones que considere necesarias
para la correcta aplicación de este beneficio.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel marino especial, para su consumo
final y que sea utilizado exclusivamente como combus-
tible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las
actividades propias de la marina mercante, consistente
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente
al del impuesto especial sobre producción y servicios
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación de diesel marino es-
pecial. 

En los casos en que el diesel marino especial se adquie-
ra de agencias o distribuidores autorizados, el monto
que los contribuyentes podrán acreditar será el que se
señale en forma expresa y por separado en el compro-
bante que les expidan dichas agencias o distribuidores y
que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios hayan causado por la enajena-
ción a tales agencias o distribuidores del diesel, en la
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parte que corresponda al combustible que las menciona-
das agencias o distribuidores comercialicen a dichos
contribuyentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, el comprobante que se expida deberá reunir los re-
quisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efec-
tos del estímulo a que se refiere esta fracción, compro-
bante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta frac-
ción, sea superior al monto de los pagos provisionales o
definitivos de los impuestos contra los que se autoriza el
acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra
los pagos subsecuentes, correspondientes al año de
2007. En ningún caso procederá la devolución de las
cantidades a que se refiere esta fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción
deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más tardar en
las fechas siguientes:

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2007.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2007.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presen-
te fracción, los contribuyentes deberán cumplir, además,
con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contri-
buyentes y en el Registro Público Marítimo Nacio-
nal como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recau-
dación o en la, Administración Regional de Grandes
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda
a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días poste-
riores a la presentación de las declaraciones provi-
sionales o del ejercicio del impuesto sobre la renta o
del impuesto al activo, o definitivas tratándose del
impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el
acreditamiento a que se refiere el presente decreto,

copia de las mismas, adjuntando la siguiente docu-
mentación:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la
Capitanía de Puerto respectiva, a las embarcaciones
de su propiedad o bajo su legítima posesión en las
que haya utilizado el diesel marino especial por el
que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refie-
re el presente decreto, en el que deberá constar el
puerto y fecha de arribo. 

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía
de Puerto les haya expedido despachos de entradas
y salidas múltiples, se deberá anexar copia de di-
chos despachos en los que deberá constar la fecha
de cada una de las ocasiones en que entró y salió del
puerto la embarcación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan na-
vegación interior, los contribuyentes deberán pre-
sentar copia del informe mensual rendido a la Capi-
tanía de Puerto sobre el número de viajes
realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en
este inciso deberán contener el sello y la firma ori-
ginales de la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la
inscripción del contribuyente en el Registro Públi-
co Marítimo Nacional como empresa naviera, ma-
nifestando la siguiente información de cada una de
las embarcaciones propiedad de la empresa o que se
encuentren bajo su legítima posesión en las que ha-
yan utilizado el diesel marino especial por el que
hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere es-
ta fracción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación; 

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combusti-
ble en millas náuticas por galón.
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3. Copias simples de los comprobantes fiscales ex-
pedidos a favor del contribuyente por la adquisición
del diesel marino especial, correspondientes al pe-
riodo que abarque la declaración provisional, defi-
nitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo
fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, úni-
camente podrá efectuarse contra el impuesto sobre
la renta y el impuesto al valor agregado, que tenga
el contribuyente a su cargo o contra las retenciones
efectuadas a terceros por dichos impuestos, así co-
mo contra el impuesto al activo.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
estén obligados a dictaminar sus estados financieros por
contador público autorizado o que opten por hacerlo, en
términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Fe-
deración, conforme a lo siguiente:

a) Cuando en el dictamen de sus estados financieros,
se determine que durante el ejercicio fiscal de 2007
el contribuyente cumplió en tiempo y forma con la
obligación de presentar la totalidad de las declara-
ciones de pagos provisionales a que estuvo obligado
en materia de impuesto sobre la renta, y que efectuó
la totalidad de los pagos provisionales en el monto
que correspondió conforme a la ley de la materia, el
contribuyente tendrá derecho a un estímulo fiscal
equivalente al monto que resulte de aplicar el 0.5 por
ciento al resultado fiscal de 2007 o, en el caso de
personas físicas con actividades empresariales, a la
utilidad gravable del propio ejercicio. Los contribu-
yentes que apliquen el estímulo en los términos de
este inciso, no podrán aplicarlo conforme al inciso
siguiente.

b) Cuando en el dictamen de sus estados financieros,
se determine que durante el ejercicio fiscal de 2007
el contribuyente cumplió en tiempo y forma con la
obligación de presentar la totalidad de las declara-
ciones de pagos provisionales a que se estuvo obli-
gado en materia de impuesto sobre la renta, y que la
diferencia entre el monto pagado en dichas declara-
ciones y el monto a pagar que correspondió confor-
me a la ley de la materia por los citados pagos pro-
visionales no excedió del 5 por ciento en cada uno
de dichos pagos, el contribuyente tendrá derecho a
un estímulo fiscal equivalente al monto que resulte
de aplicar el 0.25 por ciento al resultado fiscal co-

rrespondiente al ejercicio de 2007 o, en el caso de
personas físicas con actividades empresariales, a la
utilidad gravable del propio ejercicio.

Para los efectos de los incisos anteriores no se tomarán
en consideración las declaraciones complementarias.

El impuesto sobre la renta del ejercicio fiscal de 2007
disminuido con el monto del estímulo aplicado, será el
que se acreditará contra el impuesto al activo del mismo
ejercicio, y será el efectivamente pagado para determi-
nar la diferencia a que se refiere el artículo 9o. de la Ley
del Impuesto al Activo.

El estímulo a que se refiere esta fracción se aplicará ex-
clusivamente contra el impuesto sobre la renta del ejer-
cicio fiscal de 2007 a cargo del contribuyente, mediante
declaración complementaria que se presentará en los
términos de la fracción III del artículo 32 del Código
Fiscal de la Federación. En caso de que como resultado
de la aplicación de este estímulo resulte un saldo a favor
del contribuyente, dicho saldo únicamente podrá apli-
carse contra el impuesto sobre la renta a cargo del pro-
pio contribuyente o bien compensarse, y en ningún caso
dará lugar a devolución alguna.

En el supuesto de que con motivo del ejercicio de las fa-
cultades de comprobación, la autoridad fiscal determine
que el contribuyente aplicó el estímulo a que se refiere
esta fracción sin ubicarse en los supuestos establecidos
en los incisos a) o b) anteriores, el contribuyente deberá
pagar el impuesto sobre la renta indebidamente dismi-
nuido con actualización y recargos, sin perjuicio de las
demás sanciones y consecuencias que procedan en tér-
minos de las disposiciones aplicables.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las frac-
ciones IV, VII y VIII del presente artículo, quedarán
obligados a proporcionar la información que les requie-
ran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal
efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones IV, V y
VI del presente artículo, no podrán ser acumulables con
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta ley. Tra-
tándose de los estímulos establecidos en las fracciones
VII y VIII de este artículo podrán ser acumulables entre
sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la
presente ley.
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Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, es-
tán condicionados a que los beneficiarios de los mismos
cumplan con los requisitos que para cada estímulo esta-
blece la presente Ley. 

En materia de exenciones, durante el ejercicio fiscal de
2007, se estará a lo siguiente: 

1. Se exime del pago del impuesto al activo que se
cause con motivo de la propiedad de cuentas por co-
brar derivadas de contratos que celebren los contri-
buyentes con organismos públicos descentralizados
del Gobierno Federal, respecto de inversiones de in-
fraestructura productiva destinada a actividades
prioritarias, autorizada por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, en los términos del artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública.

2. Se exime del pago del impuesto sobre automóvi-
les nuevos que se cause a cargo de las personas físi-
cas o morales que enajenen al público en general o
que importen definitivamente en los términos de la
Ley Aduanera, automóviles cuya propulsión sea a
través de baterías eléctricas recargables, así como de
aquellos eléctricos que además cuenten con motor
de combustión interna.

3. Se exime del pago del derecho de trámite aduane-
ro que se cause por importación de gas natural, en
los términos del artículo 49 de la Ley Federal de De-
rechos.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria
para emitir las reglas generales que sean necesarias
para la obtención de los beneficios previstos en este
artículo.

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2006.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en
su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-
re este artículo, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos lega-
les referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, decretos presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación o las bases de organiza-
ción o funcionamiento de los entes públicos o empresas de
participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias por concepto de
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derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino
específico, distintas de las contenidas en el Código Fiscal
de la Federación, en la presente ley y en las demás leyes
fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo 1o. de esta ley, los poderes
Legislativo y Judicial, de la federación, los tribunales ad-
ministrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del
Ejecutivo federal y sus órganos administrativos desconcen-
trados, así como las entidades sujetas a control directo, se
deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta ley.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párra-
fo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que
resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados en
la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a
los enteros acumulados efectuados por dicha dependencia
a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corres-
ponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la
dependencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según
sea el caso.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictá-
menes y reciba notificaciones, de ingresos excedentes que
generen las dependencias y entidades.

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-
tos en el calendario de los ingresos previstos en esta ley
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades relacionadas directamente
con las funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario de los ingresos previstos en
esta ley o, en su caso, a los previstos en los presupues-
tos de las entidades, por actividades que no guardan re-
lación directa con las funciones recurrentes de la insti-
tución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta ley o, en su caso, a los pre-
vistos en los presupuestos de las entidades, por activi-
dades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero y la
enajenación de bienes muebles.

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial, así
como de los tribunales administrativos, del Instituto Fe-
deral Electoral y de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de
los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de
2007 y durante dicho ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen.

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la federación.

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2007 la tasa de retención anual
será del 0.5 por ciento.
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Capítulo IV
De la Información, la Transparencia, 

y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 
la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá en los Informes
Trimestrales Sobre la Situación Económica, las Finanzas
Públicas y la Deuda Pública a que se refiere el artículo 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, la información relativa a los requeri-
mientos financieros y disponibilidades de la Administra-
ción Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, incluyendo a las entidades paraestatales contempla-
das en los Tomos V y VI del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, así como de las
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructu-
ra orgánica. 

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en mate-
ria de eficiencia recaudatoria, se deberá incluir en el Infor-
me a que se refiere el párrafo anterior, la información co-
rrespondiente a los indicadores que a continuación se
señalan:

1. Avance en el padrón de contribuyentes.

2. Información estadística de avances contra la evasión
y elusión.

3. Avances contra el contrabando.

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados
en los litigios fiscales.

5. Plan de recaudación.

Artículo 24. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-

lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 25. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio será responsabilidad de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y
publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a
más tardar el 15 de marzo de 2007.

Artículo 26. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2008 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 27. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I. Nombre, denominación o razón social.

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.
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III. Actividad preponderante y la clave que se utilice pa-
ra su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, pero será considera-
da confidencial para los efectos de la Ley de Información
Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La información estadística que se obtenga con los datos a
que se refiere el presente artículo podrá ser objeto de difu-
sión pública.

Artículo 28. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, así como al Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Sena-
dores antes del 30 de junio de 2007, el Presupuesto de
Gastos Fiscales.

El Presupuesto de Gastos Fiscales comprenderá al menos,
en términos generales, los montos que deja de recaudar el
erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los
distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fisca-
les, condonaciones, facilidades, estímulos, deducciones au-
torizadas, tratamientos y regímenes especiales establecidos
en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a ni-
vel federal. Dicho presupuesto deberá contener los montos
referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2008 desglo-
sado por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley
respectiva contemple.

Artículo 29. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril de 2007, una definición de los balan-
ces fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se
incluya de manera integral todas las obligaciones financie-
ras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos,
pasivos contingentes y pasivos laborales.

Artículo 30. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante convenio con cada una de las entidades federati-
vas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un
diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas

públicas estatales y municipales, así como diversas pro-
puestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de
los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos
públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos
en la población. Para la realización de dicho estudio, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá seguir los li-
neamientos técnicos que establezca la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes
del 15 de febrero de 2007.

La realización del estudio a que se refiere el párrafo ante-
rior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y deberá publicarse en la página de Inter-
net de dicha secretaría, así como entregarse a la Cámara de
Diputados a más tardar el 15 de mayo de 2007.

Artículo 31. En el ejercicio fiscal de 2007, toda iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquellas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2008, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo del ordenamiento de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribu-
yentes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequi-
ble;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su
recaudación y fiscalización, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de
motivos de la Iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en
cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las
comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley
de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las esti-
maciones de las contribuciones contempladas en las leyes
fiscales.
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Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1o. de enero
de 2007. 

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales a la Importación y Exportación efec-
tuadas por el Ejecutivo federal durante el año de 2006, a las
que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 constitucio-
nal, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la
Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción X del artículo 1o., así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de la distribución, entre Gobierno Federal y
los organismos y empresas de control directo, de los mon-
tos autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007.

Cuarto. Con el fin de evitar la insuficiencia en el abasto y
fomentar el uso racional del gas licuado de petróleo, el Eje-
cutivo federal podrá fijar precios máximos de venta de pri-
mera mano y al público de dicho combustible, debiendo
para ello motivar adecuadamente dicha medida y sin que se
requiera trámite o requisito adicional alguno.

Quinto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí-
culo 3 y segundo transitorio del “Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se enlis-
tan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación los dí-
as 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, conforme a las disposiciones aplicables y la interven-
ción que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, establecerá el instrumento adecuado para tal efec-
to, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal
fin en términos de las disposiciones aplicables, se integra-
rá por los que se enteren por parte del Fondo de Empresas
Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Financiera,
Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro ente ju-
rídico, provenientes de los vehículos financieros autoriza-
dos por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financia-
miento e instituidos conforme a los artículos 47 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de la

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones apli-
cables.

Para todos los efectos establecidos en la presente ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2007, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Sexto. El Servicio de Administración Tributaria implanta-
rá un Programa de Ampliación y Actualización del Regis-
tro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto infor-
mar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras y
promover su incorporación voluntaria o actualización de
sus datos en el Registro Federal de Contribuyentes. Dicho
programa se ejecutará mediante la práctica de recorridos,
invitaciones, solicitudes de información, censos o cual-
quier otra medida que, en todo caso, encuentre su funda-
mento en disposición prevista en el Código Fiscal de la Fe-
deración.

Para la realización del programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2007 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las entidades federativas y sus municipios podrán realizar
de manera total o parcial el programa previsto en el pre-
sente artículo, siempre que les sean delegadas las faculta-
des necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.
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Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, a tra-
vés de las Administraciones Locales de Recaudación, po-
drá condonar total o parcialmente los créditos fiscales con-
sistentes en contribuciones federales cuya administración
corresponda a dicho órgano desconcentrado, cuotas com-
pensatorias, actualizaciones y accesorios de ambas, así co-
mo las multas por incumplimiento de las obligaciones fis-
cales federales distintas a las obligaciones de pago, que a
continuación se indican, conforme a lo siguiente:

I. La condonación será acordada por la autoridad fiscal
previa solicitud del contribuyente bajo los siguientes pa-
rámetros:

a) Tratándose de créditos fiscales consistentes en
contribuciones federales, cuotas compensatorias y
multas por incumplimiento de las obligaciones fis-
cales federales distintas a las obligaciones de pago,
causadas antes del 1o. de enero de 2003 la condona-
ción será del 80 por ciento de la contribución, cuota
compensatoria y multa por incumplimiento de las
obligaciones fiscales federales distintas a las obliga-
ciones de pago, actualizadas, y el 100 por ciento de
recargos, multas y gastos de ejecución que deriven
de ellos. Para gozar de esta condonación, la parte no
condonada del crédito fiscal deberá ser pagada total-
mente en una sola exhibición.

b) Tratándose de recargos y multas derivados de cré-
ditos fiscales respecto de cuotas compensatorias y
contribuciones federales distintas a las que el contri-
buyente debió retener, trasladar o recaudar, que se
hayan causado entre el 1o. de enero de 2003 y el 31
de diciembre de 2006, y que se debieron pagar antes
del 1o. de enero de 2007 la condonación será del 100
por ciento. Para gozar de esta condonación, las con-
tribuciones o cuotas compensatorias actualizadas
deberán ser pagadas en su totalidad en una sola ex-
hibición.

La condonación indicada en este artículo procederá tra-
tándose de créditos fiscales determinados por la autori-
dad fiscal, así como por los autodeterminados por los
contribuyentes, ya sea de forma espontánea o por co-
rrección.

Para efectos de esta fracción, el contribuyente deberá
presentar ante la Administración Local de Asistencia al
Contribuyente que le corresponda en razón de su domi-

cilio fiscal, la solicitud y anexos que el Servicio de Ad-
ministración Tributaria indique mediante reglas de ca-
rácter general.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la
autoridad también podrá requerir al contribuyente todos
los datos, informes o documentos que resulten necesa-
rios para determinar la procedencia o no de la condona-
ción correspondiente.

Para solicitar la condonación a que se refiere esta frac-
ción, el contribuyente deberá contar con firma electró-
nica avanzada. Tratándose de personas físicas la firma
electrónica avanzada deberá ser del interesado y tratán-
dose de personas morales la firma electrónica deberá ser
del administrador único o en su caso, de la totalidad de
los miembros del Consejo de Administración. Cuando
de acuerdo con los estatutos sociales de la persona mo-
ral interesada el presidente del Consejo de Administra-
ción tenga conferidas las mismas facultades de adminis-
tración que el propio consejo, bastará con que aquél
cuente con firma electrónica avanzada.

II. En caso de créditos fiscales que estén siendo paga-
dos a plazo en los términos del artículo 66 del Código
Fiscal de la Federación, la condonación procederá por el
saldo pendiente de liquidar, ajustándose a las reglas es-
tablecidas en los incisos a) y b) de la fracción anterior. 

III. La condonación de los créditos fiscales a que se re-
fiere la fracción I de este artículo también procederá aun
y cuando dichos créditos fiscales hayan sido objeto de
impugnación por parte del contribuyente, sea ante las
autoridades administrativas o jurisdiccionales, siempre
que a la fecha de presentación de la solicitud de condo-
nación, el procedimiento de impugnación respectivo ha-
ya quedado concluido mediante resolución firme. 

IV. No se podrán condonar créditos fiscales pagados y
en ningún caso la condonación a que se refiere este artí-
culo dará lugar a devolución, compensación, acredita-
miento o saldo a favor alguno.

V. No se condonarán adeudos fiscales derivados de in-
fracciones por las cuales exista auto de formal prisión,
auto de sujeción a proceso o sentencia condenatoria en
materia penal.
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VI. Para efectos del pago de la parte de los créditos fis-
cales no condonados no se aceptará pago en especie, da-
ción en pago ni compensación.

En el supuesto de que el contribuyente incumpla con su
obligación de pago, la autoridad tendrá por no presenta-
da la solicitud de condonación e iniciará de inmediato el
procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios de defensa.

VIII. La autoridad fiscal podrá suspender el procedi-
miento administrativo de ejecución, si así lo pide el in-
teresado en el escrito de solicitud de condonación y
siempre que se garantice el interés fiscal.

IX. Las multas impuestas durante el ejercicio fiscal de
2007, por incumplimiento de las obligaciones fiscales
federales distintas a las obligaciones de pago, con ex-
cepción de las impuestas por declarar pérdidas fiscales
en exceso, serán reducidas en 50 por ciento siempre que
sean pagadas dentro de los treinta días siguientes a su
notificación.

X. A partir del 1o. de enero de 2008, el Servicio de Ad-
ministración Tributaria proporcionará a las sociedades
de información crediticia autorizadas conforme a la ley
de la materia, de acuerdo con las reglas de carácter ge-
neral, que dicho órgano desconcentrado emita para el
efecto, la información de los contribuyentes que cuenten
con créditos fiscales que, a la fecha indicada, no hayan
sido pagados ni garantizados en los plazos y términos
que la ley establece así como créditos que a partir de esa
fecha no sean pagados o garantizados en los plazos le-
galmente establecidos.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tri-
butaria emitirá las reglas necesarias para la aplicación de la
condonación prevista en este artículo, mismas que se debe-
rán publicar el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a
más tardar el 31 de diciembre de 2007, a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del
ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de es-
te artículo.

Octavo. Si derivado de la disminución de la plataforma de
extracción o de exportación de petróleo crudo, respecto de
los valores que sirvieron de base para las estimaciones con-
tenidas en el artículo 1o. de esta ley, durante el ejercicio
fiscal de 2007 los ingresos por concepto del derecho a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos es
menor a la estimación contenida en el artículo 1o., aparta-
do A, fracción IV, numeral 3, inciso A, de esta Ley, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público podrá destinar par-
cial o totalmente los recursos que genere el derecho sobre
hidrocarburos para el fondo de estabilización a que se re-
fiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos para
compensar la diferencia entre el monto observado y la ci-
tada estimación, antes de destinarlo al Fondo de Estabili-
zación de los Ingresos Petroleros.

Reitero a usted, ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de diciembre de 2006.— El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

MATERIA ARANCELARIA

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso H) del artícu-
lo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y con fundamento en la fracción I del artículo 27
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
por instrucciones del C. Presidente de la República, me
permito enviar a ustedes, en forma escrita y en medio mag-
nético:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006219



Informe sobre el uso de la facultad conferida
al Ejecutivo federal en el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia arancelaria, durante 

el periodo comprendido de septiembre
de 2005 a noviembre de 2006.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

México, DF, 5 de diciembre de 2006.— Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 131 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
4o. de la Ley de Comercio Exterior, me permito someter a
la aprobación de esa Soberanía el

Informe sobre el uso de la facultad conferida
al Ejecutivo Federal en el artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia arancelaria, durante 

el período comprendido de septiembre
de 2005 a noviembre de 2006.

Las modificaciones arancelarias realizadas tuvieron como
principal objetivo fomentar la competitividad del aparato
productivo nacional, coadyuvar al desarrollo industrial
equilibrado, así como dar mayor transparencia a las opera-
ciones de comercio exterior, a través de la racionalización
de la estructura arancelaria, y cumplir al mismo tiempo con
los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006.

I. Durante el periodo comprendido entre los meses de
septiembre de 2005 y noviembre de 2006, se realizaron
las siguientes modificaciones a la Tarifa de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación
(TIGIE):

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de septiembre de 2005:

Con objeto de impulsar la competitividad de la in-
dustria nacional en los sectores de bicicletas, edito-
rial y textil, se redujeron los aranceles de insumos
clasificados bajo 7 fracciones arancelarias, para aba-
ratar los costos de producción en estos sectores y
mantener su presencia en los mercados nacional e
internacional. Se creó 1 fracción arancelaria espe-
cífica para identificar los turbogeneradores de elec-
tricidad accionados a gas, con arancel de importa-
ción exento, y se modificó el texto de 1 fracción
arancelaria, que excluye lo comprendido en la de
nueva creación.

Al mismo tiempo, con objeto de revertir los efectos
nocivos que sobre los niveles de producción y em-
pleo de la industria nacional han tenido las importa-
ciones excesivas de madera contrachapada, se incre-
mentaron de manera temporal los aranceles
aplicables a este tipo de madera, estableciendo un
calendario de desgravación arancelaria a estos pro-
ductos para retornar a sus niveles arancelarios origi-
nales en agosto de 2008.

Con el Decreto de referencia se hicieron ajustes a 11
fracciones arancelarias.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 14 de septiembre de 2005:

Con objeto de implementar y complementar la ofer-
ta nacional de ganado bovino para engorda, la cual
se ha venido reduciendo ante el incremento signifi-
cativo de las exportaciones de becerros en los últi-
mos dos años, y cuya disminución del hato nacional
pone en riesgo la repoblación normal del inventario
productivo, el suministro de ganado bovino para las
engordas nacionales y el propio abasto de carne de
res, se ajustó 1 fracción arancelaria para establecer
un arancel-cupo de importación que disminuye la
presión que se venía ejerciendo en el 2005 sobre el
abasto de ganado bovino para engorda en el país.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de diciembre de 2005:

A fin de incentivar la competitividad de la industria
nacional, particularmente en los sectores de coloran-
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tes comestibles e industriales y eléctrico, se reduje-
ron los aranceles de varios insumos utilizados para
la fabricación de colorantes, como el dióxido de cir-
conio y la oleorresina de zempasuchitl, así como pa-
ra la elaboración de fusibles eléctricos, como los tu-
bos de porcelana para fusibles de alta tensión y la
chatarra de aluminio.

De igual manera, con objeto de identificar de forma
individual productos que han ocasionado discrepan-
cias en la clasificación arancelaria, como es el caso
de las máquinas surtidoras de agua, así como para
que la industria nacional conozca con claridad los
montos de importación y exportación y responda
con mayor celeridad y oportunidad a los requeri-
mientos del mercado, verbigracia el caso de tapas de
apertura fácil destinadas a la elaboración de envases
para alimentos y bebidas, se establecieron clasifica-
ciones arancelarias específicas para dichos bienes.

Asimismo, se creó un arancel específico para la im-
portación de llantas usadas para su procesamiento
por parte de las plantas renovadoras establecidas en
el país, con objeto de propiciar el desarrollo del seg-
mento del mercado de neumáticos recauchutados
(renovados) para camión, en beneficio tanto para las
empresas renovadoras como de los usuarios finales.

Con el Decreto de mérito se hicieron ajustes a 18
fracciones arancelarias, de las cuales 4 se supri-
mieron, 4 bajaron su arancel, 8 se crearon y 2 se mo-
dificaron.

Adicionalmente, con objeto de mantener actualiza-
das las condiciones arancelarias previstas para la
Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte del
país, a dicho esquema se adicionan 8 fracciones
arancelarias de reciente creación que aún no tenían
asignado el tratamiento arancelario que debe apli-
cárseles bajo el citado esquema y se eliminaron 4
fracciones arancelarias que ya no están vigentes en
la TIGIE.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 16 de junio de 2006:

Con objeto de implementar las disposiciones del ar-
tículo sexto transitorio, fracción I, de la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006, y para atender la necesidad de complementar

con importaciones la oferta nacional de maíz amari-
llo, a fin de que las industrias que lo utilizan en sus
procesos productivos tengan acceso a este insumo en
condiciones competitivas, se publicó el arancel-cupo
aplicable a la cuota adicional a la mínima acordada
en el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte para la importación de maíz amarillo.

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 5 de septiembre de 2006:

Para favorecer la competitividad de la industria na-
cional, mediante el abastecimiento oportuno de ma-
terias primas a precios internacionales, se redujeron
los aranceles de ciertos productos como los lingotes
de aluminio en el sector de manufacturas de alumi-
nio; la lisina en la rama de alimentos para los secto-
res avícola y de ganado porcino; el tricloro propil
fosfato y la azodicarbonamida para el sector quími-
co; la acacia para el sector de la curtiduría y las cá-
maras para llanta de bicicleta, brocas, fresas y porta
útiles del sector metal-mecánico.

Al mismo tiempo, y con objeto de identificar de for-
ma individual productos para que la industria nacio-
nal conozca con oportunidad sus flujos de comercio
exterior, se crearon fracciones arancelarias específi-
cas para el caso de las suelas y tacones para la in-
dustria del calzado y las mercancías para la repara-
ción o mantenimiento de aeronaves.

Para favorecer la importación de insumos para la in-
dustria fabricante o ensambladora de aeronaves y de
aeropartes, y apoyar así a una industria en constante
crecimiento, se creó 1 fracción arancelaria exenta
de arancel para todos estos insumos.

Adicionalmente y con objeto de otorgar certeza jurí-
dica e información clara y transparente a todos los
operadores del comercio exterior beneficiarios del
esquema de fomento industrial de la Regla 8a de las
Complementarias para la aplicación de la TIGIE, se
modificó la descripción de las fracciones arancela-
rias que amparan importaciones bajo la citada Regla
para confirmar que esta operación se realiza de
acuerdo con los lineamientos que establezca la Se-
cretaría de Economía.

Con el Decreto de referencia se hicieron ajustes a 75
fracciones arancelarias, de las cuales 20 se crearon,
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37 modificaron su descripción arancelaria, a 12 se
les disminuyó su arancel y se suprimieron 6.

Adicionalmente, con objeto de mantener actualiza-
das las condiciones arancelarias previstas para la
Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte del
país, a dicho esquema se adicionaron 14 fracciones
arancelarias de reciente creación que aún no tenían
asignado el tratamiento arancelario que debe apli-
cárseles bajo el citado esquema y se eliminaron 2
fracciones arancelarias que ya no están vigentes en
la TIGIE,

f) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 29 de septiembre de 2006:

A fin de elevar y extender la competitividad de las
empresas, especialmente de las micro, pequeñas y
medianas; así como de abaratar los costos de pro-
ducción y avanzar en el cumplimiento de los objeti-
vos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo
2001-2006, a través de la racionalización de la es-
tructura arancelaria, se redujo el arancel aplicable a
las importaciones de 6,089 fracciones arancelarias
correspondientes a insumos y materiales producti-
vos de los sectores más dinámicos de la economía,
como son el químico, textil, de la industria de la
construcción, siderúrgico, metal-mecánico y de
bienes de capital.

g) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de noviembre de 2006:

Con objeto de auspiciar mejores condiciones de
competitividad a los sectores de la economía alta-
mente generadores de empleos y permitirles obtener
insumos para la elaboración de bienes de consumo
final a precios internacionales, sin afectar al resto de
la industria nacional, se redujo el arancel a 48 frac-
ciones arancelarias correspondientes a productos
textiles de la cadena textil-confección y se estable-
ció un arancel-cupo para posibilitar la proveeduría a
precios competitivos de hilos de poliéster que no se
fabrican en el país, pero se clasifican en la misma
fracción arancelaria en la que se clasifican otras fi-
bras e hilados de fabricación nacional.

Adicionalmente, con el fin de monitorear los flujos
comerciales de determinados productos como son
los vinos, las bebidas que contienen aguardientes o

destilados de agave, se consideró conveniente iden-
tificarlos en fracciones arancelarias específicas, por
lo que se modificaron los textos de 8 fracciones
arancelarias, se eliminaron 2 fracciones arancela-
rias y se crearon 30 fracciones arancelarias; así
mismo, se redujo el arancel de 5 fracciones arance-
larias. Al mismo tiempo para fomentar la importa-
ción de embarcaciones especializadas para el trata-
miento o procesamiento del petróleo crudo y apoyar
así la operación y el desarrollo de la industria petro-
lera, se estableció 1 fracción arancelaria libre de
arancel para identificar dichas embarcaciones.

II. Con respecto a los Programas de Promoción Secto-
rial (PROSEC), durante el periodo comprendido entre
los meses de septiembre de 2005 y noviembre de 2006,
se realizaron las siguientes modificaciones al Decreto
por el que se establecen diversos Programas de Promo-
ción Sectorial, con el objeto de dar mayor competitivi-
dad a la industria nacional:

a) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de septiembre 2005:

Con objeto de mantener la competitividad de los fa-
bricantes nacionales de muebles y otras manufactu-
ras de madera y evitar que se vean desplazados de
los mercados nacional e internacional, se incluyeron
en los PROSEC, con aranceles preferenciales, 22
fracciones arancelarias correspondientes a la ma-
dera contrachapada.

b) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 7 de diciembre 2005:

Para mantener actualizado el Decreto por el que se
establecen diversos Programas de Promoción Secto-
rial y no eliminar la preferencia arancelaria otorgada
conforme a este esquema a las empresas fabricantes
nacionales, se adicionaron a los PROSEC 4 fraccio-
nes arancelarias, mismas que fueron creadas en la
TIGIE el mismo 7 de diciembre de 2005.

c) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 20 de enero de 2006:

A fin de mantener la competitividad del aparato
productivo nacional en los mercados internaciona-
les permitiendo la importación de insumos, maqui-
naria y equipo con aranceles más bajos, y propiciar
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la integración de cadenas industriales sólidas, se re-
formaron 3 fracciones arancelarias, cuyo texto
también cambió en la TIGIE, se adicionaron a los
PROSEC 44 fracciones arancelarias y se eliminó 1
fracción arancelaria que desapareció al mismo
tiempo de la TIGIE.

d) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 5 de septiembre 2006:

Con objeto de actualizar el Decreto por el que se es-
tablecen diversos Programas de Promoción Secto-
rial, favorecer la competitividad de la industria na-
cional mediante el abastecimiento oportuno de
materias primas a precios internacionales y no eli-
minar la preferencia ya otorgada bajo este esquema
a las empresas fabricantes nacionales de los sectores
de manufacturas de aluminio, de alimentos, agrope-
cuario, químico, de la curtiduría, metal-mecánico,
de la industria del calzado y de mercancías para la
reparación o mantenimiento de aeronaves, se adicio-
naron a los PROSEC, con preferencia arancelaria,
las 11 fracciones arancelarias que se crearon en la
TIGIE el mismo día 5 de septiembre de 2005.

Adicionalmente, para propiciar que las empresas
que hubieran importado temporalmente durante el
periodo comprendido entre el 20 de noviembre de
2000 y el 31 de marzo de 2006 sin haber efectuado
aún el pago del impuesto general de importación co-
rrespondiente en el pedimento que ampare el retor-
no, ni mediante pedimento complementario, puedan
regularizar su situación fiscal sin perder los benefi-
cios de los PROSEC, se les permitió rectificar el pe-
dimento de importación temporal para aplicar las ta-
sas preferenciales del impuesto general de
importación previstas en los PROSEC, siempre que
cuenten con el Registro Nacional de la Industria
Maquiladora o con la autorización del Programa de
Importación Temporal para producir Artículos de
Exportación. Esta medida se aplicó a 7345 fraccio-
nes arancelarias.

e) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 28 de noviembre 2006:

Con objeto de propiciar un mejor aprovechamiento
de los beneficios derivados del Programa de Promo-
ción Sectorial de la Industria del Transporte y agili-
zar las importaciones de insumos utilizados en la fa-

bricación y producción de las mercancías para dicho
sector, se dividió el Programa en dos apartados con
el propósito de identificar por separado los bienes fi-
nales destinados al segmento de transporte de perso-
nas y mercancías y los demás productos correspon-
dientes al resto del sector de la Industria del
Transporte, así como los bienes que podrán impor-
tarse al amparo del citado Programa de Promoción
Sectorial y utilizarse en la fabricación y producción
de mercancías de dicho sector.  Esta medida se apli-
có en 935 fracciones arancelarias.

Para fomentar la integración industrial en sectores
de amplia utilización de mano de obra directa y pro-
porcionar mejores condiciones en la importación de
insumos tales como partes para videojuegos, fibras y
celulosa de cartón, para el calzado, calentadores
eléctricos y termostatos, utilizados en diversos bien-
es de capital, grifería sanitaria para manufacturas di-
versas, guarniciones y herrajes para la industria del
caucho y los hilados de seda y tejidos de algodón pa-
ra el sector textil, así como cuero y pieles curtidos
para manufacturas a base de estos bienes, se adicio-
naron un total de 24 fracciones arancelarias.

La Comisión de Comercio Exterior se reunió en 17 ocasio-
nes en el periodo comprendido de septiembre de 2005 a no-
viembre de 2006, para desahogar las 125 solicitudes que se
recibieron, tanto del sector público como del privado.

Como resultado de las medidas señaladas, los indicadores
arancelarios variaron respecto al año 2005 en relación con
el periodo enero - agosto de 2006 de la siguiente manera:
la media arancelaria aritmética en la TIGIE pasó de 12.2%
en el 2005 a 11.0% en 2006, y el arancel promedio ponde-
rado (por valor de importación) se mantuvo en 1.63%.

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Cámara de Di-
putados del Honorable Congreso de la Unión, las segurida-
des de mi consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de diciembre de 2006.— El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso H) del artículo
72 y en el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 74,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con fundamento en lo establecido en la frac-
ción I del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, por instrucciones del C. Presidente de
la República, me permito enviar a ustedes, en forma escri-
ta y en medio magnético:

Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente

Dionisio Meade y García de León (rúbrica), subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable congreso de la unión. Presentes.

A través de su apreciable conducto y de conformidad con
lo establecido en el párrafo tercero de la fracción IV del ar-
tículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, como Titular del Poder Ejecutivo Federal
atiendo a la obligación de entregar el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2007 a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, para que lo examine, discuta y, en su caso, aprue-
be.

El Proyecto de Presupuesto incluye tanto la propuesta de
gasto a cargo de la Administración Pública Federal como
las erogaciones que, en el marco de su autonomía, solicitan
ejercer el Poder Legislativo de la Unión, el Poder Judicial

de la Federación, el Instituto Federal Electoral y la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2007 se elaboró con base en las pro-
yecciones ec onómicas que se explican con detalle en el
documento de Criterios Generales de Política Económica,
que también se entrega a esa Soberanía. En dicho docu-
mento se describe el entorno externo en que se desenvuel-
ve la economía mexicana, la evolución reciente de ésta y su
trayectoria esperada para 2007, así como las perspectivas
de las finanzas públicas en el mediano plazo.

Las prioridades de mi programa de gobierno que se ven re-
flejadas en esta propuesta de gasto son seguridad para los
mexicanos, superación de la pobreza extrema y creación de
empleos, las cuales constituyen las principales demandas
de la ciudadanía.

Para impulsar la seguridad pública y poner fin a la impuni-
dad, es necesario que las instituciones responsables se
transformen profundamente de modo que se incremente su
eficacia en la protección de los ciudadanos. Ésta es una
condición esencial para que el Estado Mexicano recupere
su fortaleza y logre una convivencia social armónica. Entre
otras acciones indispensables, debemos mejorar la efectivi-
dad de nuestros cuerpos policíacos y fortalecer la procura-
ción y administración de justicia.

Para reducir la pobreza es esencial hacer un mayor esfuer-
zo, con la participación tanto de la sociedad como de las
autoridades, para orientar el gasto social hacia los que más
lo necesitan. Esto requiere un cambio en la política social
para, por una parte, dotar de más recursos a los mexicanos,
especialmente a los que menos tienen, para mejorar sus
condiciones de vida y, por otra, aprovechar de manera más
eficiente los recursos públicos de modo que sólo se lleven
a cabo programas que demuestren ser efectivos en el com-
bate a la pobreza.

Para generar más y mejores empleos, debemos contar con
una política económica que impulse la competitividad, for-
talezca el mercado interno, promueva a las micro, peque-
ñas y medianas empresas, y establezca condiciones de
competencia en los mercados en beneficio de empresas y
consumidores. Sólo a través de un mayor crecimiento y
creación de empleos es posible combatir con éxito la po-
breza y la desigualdad e incrementar el bienestar de nues-
tras familias sobre bases sólidas.
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El gasto público es un instrumento fundamental para dar
cumplimiento al programa de gobierno. De ahí que la pro-
puesta presupuestaria que someto a consideración de esa
Soberanía tenga como principales objetivos fortalecer las
acciones en materia de seguridad pública, dar prioridad a
los programas para la superación de la pobreza y propiciar
un mayor crecimiento de la economía y el empleo. Asimis-
mo, esta propuesta prevé privilegiar la inversión y el gasto
social, reducir el gasto burocrático, promover el turismo,
impulsar el desarrollo de las pequeñas y medianas empre-
sas y orientar el gasto hacia un desarrollo regional más
equilibrado. También se propone incrementar el gasto en
educación y salud y la calidad de sus servicios, favorecer el
acceso a la vivienda para las familias de menores ingresos
y contribuir a una mejor protección del medio ambiente y
los recursos naturales.

Cabe señalar que la propuesta de gasto incorpora las medi-
das de austeridad y disciplina presupuestaria establecidas
recientemente por mi gobierno para generar ahorros y ga-
rantizar el uso eficiente y racional de los recursos públicos.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2007 considera un gasto neto total de 2 billones 234
mil millones de pesos, que es superior en 9.4 por ciento en
términos reales al monto aprobado para 2006. Como por-
centaje del Producto Interno Bruto, estos recursos equiva-
len a 22.8 por ciento. Este porcentaje es plenamente con-
gruente con la meta de equilibrio presupuestario y con el
nivel de ingresos previsto en la Iniciativa de Ley de Ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007.

Conforme a esta propuesta, el gasto programable para el
próximo año sería de 1 billón 632 mil millones de pesos, lo
que significa un aumento de 12.1 por ciento en términos re-
ales con relación a lo aprobado para 2006.

De aprobarse, el Proyecto de Presupuesto que se somete a
consideración de esta Honorable Cámara de Diputados
permitiría elevar el gasto para las funciones de desarrollo
social en 6.9 por ciento en términos reales, mientras que las
de desarrollo económico lo harían en 11.5 por ciento, en
ambos casos respecto a lo que fue aprobado para el ejerci-
cio fiscal 2006. En el caso del gasto en materia de orden,
seguridad y justicia, el incremento real sería de 12.4 por
ciento, en tanto que para salud se propone elevar el gasto
en 9.3 por ciento en términos reales.

Con la propuesta presupuestaria que se presenta, la inver-
sión física presupuestaria tendría un incremento real de 5.4

por ciento, mientras que la inversión impulsada por el sec-
tor público, donde se incluyen los flujos de inversión de los
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, ne-
ta del pago de las amortizaciones correspondientes, se ele-
varía en 15.9 por ciento en términos reales. Esta inversión
se complementaría además con los diversos esquemas de
participación pública y privada que impulsará mi gobierno.

Con base en lo establecido en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el ejercicio fiscal 2007 consta de la Exposición de Motivos,
el proyecto de Decreto, siete tomos y un anexo informati-
vo.

En la Exposición de Motivos se presenta la política de gas-
to del Ejecutivo Federal y de los Poderes Legislativo y Ju-
dicial y los entes autónomos. Asimismo, se incluye un ca-
pítulo con información sobre la evolución del gasto público
en los años precedentes y las previsiones de gasto para el
ejercicio fiscal 2007. En el capítulo correspondiente a la
previsión de gasto programable, éste se considera en tér-
minos de las clasificaciones administrativa, funcional y
programática, económica y geográfica, esta última con ba-
se en los programas y proyectos susceptibles de identifi-
carse por entidad federativa. Se presenta también una pers-
pectiva del gasto público para los siguientes ejercicios
fiscales y, al igual que en años anteriores, se incluye un ca-
pítulo con información sobre el gasto público por ramo.

El Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 se presenta junto
con la Exposición de Motivos e incluye las previsiones de
gasto conforme a lo establecido en el marco legal y regla-
mentario aplicable, así como las disposiciones presupuesta-
rias de vigencia anual que se proponen para el próximo año.

Por su parte, el Tomo I contiene información global del
gasto e información específica sobre los requerimientos de
información establecidos en la Ley, mientras que los To-
mos II a VI presentan la estrategia programática y las pre-
visiones de gasto de los ramos autónomos, los ramos ad-
ministrativos, los ramos generales y las entidades de
control presupuestario directo e indirecto. El Tomo VII
contiene la información de los programas y proyectos de
inversión de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

Finalmente, el anexo informativo presenta la distribución
del Proyecto de Presupuesto de los ramos y entidades de
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control directo por unidad responsable, con una desagrega-
ción al nivel de capítulo y concepto de gasto.

Los tomos impresos se acompañan de un disco compacto
que contiene la información del Proyecto de Presupuesto,
con objeto de facilitar su revisión y análisis.

Estoy convencido de que, a través del diálogo y la nego-
ciación responsable, los Poderes Ejecutivo y Legislativo
lograremos construir los acuerdos necesarios para que el
gasto público contribuya de manera efectiva a alcanzar los
objetivos de equidad y mayor bienestar a que aspiramos to-
dos los mexicanos.

Al someter a consideración de la Honorable Cámara de Di-
putados el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal 2007, me es grato rei-
terar a ustedes la seguridad de mi mayor respeto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de diciembre de 2006.— El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbri-
ca).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la Reública.

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto
público federal para el año 2007, se realizará conforme a lo
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y en las disposiciones que, en el marco
de dicha Ley, estén establecidas en otros ordenamientos le-
gales y en este Presupuesto de Egresos.

Artículo 2. La interpretación del presente Decreto, para
efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de
competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a las se-

cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, con-
forme a las definiciones y conceptos que establece la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

CAPÍTULO II
De las erogaciones

Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Pre-
supuesto de Egresos, importa la cantidad de
$2,234,374,700,000.00 y corresponde al total de los ingre-
sos aprobados en la Ley de Ingresos de la Federación.

Para el presente ejercicio fiscal, se establece como meta el
equilibrio presupuestario.

Artículo 4. El gasto neto total se distribuye conforme a lo
establecido en los Anexos y Tomos de este Presupuesto de
Egresos y se observará lo siguiente:

I. Las erogaciones de los ramos autónomos, administra-
tivos y generales, así como los capítulos específicos que
incorporan los flujos de efectivo de las entidades, se dis-
tribuyen conforme a lo previsto en el Anexo 1 y los To-
mos II a VI de este Presupuesto de Egresos;

II. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los gastos obligatorios se incluye en
el Anexo 2 de este Decreto;

III. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos plurianuales se in-
cluye en el Anexo 3 de este Decreto;

IV. El capítulo específico que incorpora las erogaciones
correspondientes a los compromisos derivados de pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo se
incluye en el Anexo 4 y en el Tomo V de este Presu-
puesto de Egresos;

V. El capítulo específico que incorpora las previsiones
salariales y económicas se incluye en el Anexo 5 de es-
te Decreto y los Tomos III a VI.

Los montos y términos aprobados en este capítulo espe-
cífico en el Anexo y Tomos del Presupuesto de Egresos,
incluyendo las previsiones para contingencias y sus am-
pliaciones derivadas de adecuaciones presupuestarias y
ahorros necesarias durante el ejercicio fiscal para cum-
plir, en su caso, con las disposiciones laborales aplica-
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bles, forman parte de la asignación global a que se re-
fiere el artículo 33 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

VI. Los recursos para atender a la población indígena se
señalan en el Anexo 6 de este Decreto, en los términos
del artículo 2, apartado B, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Los recursos para el Programa Especial Concu-
rrente para el Desarrollo Rural Sustentable se señalan en
el Anexo 7 de este Decreto, conforme a lo previsto en el
artículo 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble;

VIII. El monto total de los recursos previstos para el
Programa de Ciencia y Tecnología, conforme a lo pre-
visto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía, se señala en el Anexo 8 de este Decreto;

IX. La suma de recursos destinados a cubrir el costo fi-
nanciero de la deuda pública del Gobierno Federal;
aquél correspondiente a la deuda de las entidades in-
cluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto; las erogacio-
nes derivadas de operaciones y programas de sanea-
miento financiero; así como aquéllas para programas de
apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se distribu-
ye conforme a lo establecido en el Anexo 9 de este De-
creto;

X. Las erogaciones para el Ramo General 23 Provisio-
nes Salariales y Económicas se distribuyen conforme a
lo previsto en el Anexo 10 de este Decreto;

XI. Las erogaciones para el Ramo General 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Bá-
sica, Normal, Tecnológica y de Adultos se distribuyen
conforme a lo previsto en el Anexo 11 de este Decreto.

Las previsiones para servicios personales referidas en el
párrafo anterior que se destinen para sufragar las medi-
das salariales y económicas, deberán ser ejercidas con-
forme a lo que establece el artículo 20 de este Decreto y
serán entregadas a las entidades federativas a través del
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entida-
des Federativas y Municipios y, sólo en el caso del Dis-
trito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;

XII. Las erogaciones para el Ramo General 33 Aporta-
ciones Federales para Entidades Federativas y Munici-
pios se distribuyen conforme a lo previsto en el Anexo
12 de este Decreto;

XIII. Las erogaciones previstas para el Ramo General
39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas se distribuyen conforme a lo es-
tablecido en el Anexo 13 de este Decreto;

XIV. Las previsiones para sufragar las erogaciones co-
rrespondientes a las medidas salariales y económicas
para los Ramos Generales 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal,
Tecnológica y de Adultos, y 33 Aportaciones Federales
para Entidades Federativas y Municipios, se distribuyen
conforme a lo establecido en el Anexo 14 del mismo;

XV. Los límites de percepción ordinaria neta mensual a
que se refiere el artículo 21 de este Decreto, se señalan
en el Anexo 15 del mismo;

XVI. Los montos máximos de adjudicación directa y los
de adjudicación mediante invitación a cuando menos
tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos,
prestación de servicios, obras públicas y servicios rela-
cionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 16
de este Decreto;

XVII. Las erogaciones previstas para los programas su-
jetos a reglas de operación, corresponden a aquéllos se-
ñalados en el Anexo 17 de este Decreto;

XVIII. El presupuesto del Programa de Desarrollo Hu-
mano Oportunidades se distribuye conforme a lo esta-
blecido en el Anexo 18 del mismo, y

XIX. Los principales programas previstos en este Pre-
supuesto de Egresos se detallan en el Anexo 19 de este
Decreto.

Artículo 5. El gasto programable previsto en el Anexo 1.C.
de este Decreto para el Ramo General 23 Provisiones Sala-
riales y Económicas, se distribuye conforme a lo estableci-
do en el Anexo 10 de este Decreto y se sujeta a las si-
guientes reglas:

I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen pre-
visiones para el Programa Erogaciones Contingentes,
correspondiente a la partida secreta a que se refiere el
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artículo 74, fracción IV, párrafo cuarto, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y

II. Las dependencias y entidades podrán solicitar auto-
rización a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para que, con cargo a los recursos del Ramo General 23
Provisiones Salariales y Económicas o al mecanismo de
pago correspondiente, se apliquen medidas para cubrir
una compensación económica a los servidores públicos
que decidan concluir en definitiva la prestación de sus
servicios en la Administración Pública Federal, sin per-
juicio de las prestaciones que les correspondan en mate-
ria de seguridad social. Dichas medidas se sujetarán a lo
siguiente:

a) Las plazas correspondientes a los servidores pú-
blicos que concluyan en definitiva la prestación de
sus servicios en la Administración Pública Federal,
se cancelarán en los términos de las disposiciones
aplicables;

b) Las dependencias, con cargo a los ahorros que ge-
neren en sus respectivos presupuestos de servicios
personales por la aplicación de las medidas, deberán
restituir anualmente y a más tardar en el ejercicio
fiscal 2009, en los plazos y condiciones que señalen
las disposiciones aplicables, los recursos correspon-
dientes a las compensaciones económicas pagadas a
los servidores públicos a su cargo; en caso contrario,
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, descontará los re-
cursos correspondientes de las ministraciones poste-
riores de la respectiva dependencia. En los mismos
términos, las entidades solicitarán a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público las adecuaciones a sus
respectivos presupuestos por el monto que hayan
utilizado para cubrir las compensaciones a los servi-
dores públicos a su cargo; en caso contrario, dicha
Secretaría realizará las adecuaciones presupuestarias
por los montos que correspondan;

c) Los recursos restituidos serán destinados a mejo-
rar la meta de balance presupuestario;

d) Los ahorros generados, una vez descontado el
monto correspondiente para restituir los recursos
utilizados en las medidas a que se refiere esta frac-
ción, podrán destinarse a los programas de la depen-
dencia o entidad que haya generado dicho ahorro y a
la implantación y operación del Servicio Profesional

de Carrera en la Administración Pública Federal,
siempre y cuando no implique la creación de plazas
ni la contratación de personal eventual o de personas
físicas por honorarios ni puestos de libre designa-
ción ni aumente el presupuesto regularizable de los
subsecuentes ejercicios fiscales;

e) El Ejecutivo Federal reportará en los Informes
Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos a que
se refiere esta fracción.

En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción
podrán autorizarse para la liquidación de los servi-
dores públicos que correspondan y los gastos aso-
ciados a ésta, así como a los pagos que se originen
como consecuencia de la desincorporación de enti-
dades o de la eliminación de unidades administrati-
vas de las dependencias, en los términos de las dis-
posiciones aplicables, sujetándose en lo conducente
a lo dispuesto en los incisos de esta fracción.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los en-
tes autónomos, podrán aplicar las medidas a que se
refiere esta fracción, previo convenio que celebren
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
siempre y cuando cancelen las plazas correspon-
dientes y restituyan los recursos en los términos del
inciso b) de esta fracción; asimismo, podrán destinar
los ahorros que resulten a sus programas, siempre y
cuando no implique la creación de plazas ni la con-
tratación de personal eventual o de personas físicas
por honorarios ni aumente el presupuesto regulariza-
ble de los subsecuentes ejercicios fiscales. Las me-
didas previstas en esta fracción podrán aplicarse, en
los mismos términos, al personal federalizado de los
sectores educación y de salud, previo convenio que
celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de las de-
pendencias competentes, con las entidades federati-
vas, previa autorización de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

CAPÍTULO III 
De las entidades de control directo

Artículo 6. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su pre-
supuesto consolidado se sujetará a las metas de balance de
operación, primario y financiero que comprometa ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de lo
establecido en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos,
y a lo siguiente:
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I. A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga sus
metas y pueda tomar medidas en caso de que durante el
ejercicio se presente una disminución de los ingresos
netos previstos en su presupuesto por condiciones de
mercado, deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Asimismo, para efectos de la evaluación de
estas metas se tomarán en cuenta las siguientes conside-
raciones:

a) La cantidad que exceda del monto correspondiente
a la importación de mercancía para reventa, incluyen-
do el costo de maquila por $104,246,464,916.00, no
se considerará para evaluar el cumplimiento de las
metas de balance de operación, primario y financiero;

b) En caso de que durante el ejercicio fiscal, se pre-
senten retrasos en la cobranza por ventas de com-
bustibles realizadas a empresas públicas del sector
eléctrico, dicho retraso no se considerará para eva-
luar las metas de balance de operación, primario y
financiero.

En caso de que dichas condiciones sean ajenas a la ope-
ración de esta entidad, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público determinará el mecanismo para evaluar las
metas de balance de operación, primario y financiero;

II. Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adi-
cionales, en el caso de que los ingresos petroleros exce-
dan los proyectados en el artículo 1, fracción VIII, nu-
meral 1, inciso A, de la Ley de Ingresos de la
Federación, en los términos del artículo 19 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

III. Las medidas de compensación a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, deberán realizarse con
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para efectos de la situación de las finanzas pú-
blicas, observando las metas de balance de operación,
primario y financiero de Petróleos Mexicanos.

Petróleos Mexicanos deberá informar a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público sobre el comportamiento
mensual de los balances de operación, primario y finan-
ciero, dentro de los 25 días hábiles siguientes a la ter-
minación del mes, y

IV. Para fines del cumplimiento de los balances de ope-
ración, primario y financiero, trimestrales y anuales, Pe-

tróleos Mexicanos, con la aprobación de su órgano de
gobierno, deberá:

a) Informar mensualmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público los ingresos netos obteni-
dos en su flujo de presupuesto;

b) Realizar el registro de las adecuaciones presu-
puestarias externas en forma consolidada. Las ade-
cuaciones externas de los organismos subsidiarios y
empresas filiales, deberán ser solicitadas a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público conforme a las
disposiciones establecidas;

c) Establecer sus propias medidas de racionalidad,
austeridad y disciplina presupuestaria, así como
otras medidas equivalentes cuando menos a las se-
ñaladas en el artículo 16 de este Decreto y conforme
a lo establecido en el artículo 61 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las
previsiones de Petróleos Mexicanos para cubrir las obliga-
ciones correspondientes a la inversión física y al costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo, a que se refiere el artículo 25 de este Decreto.

Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previ-
siones necesarias de gasto corriente para cubrir las obliga-
ciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de
suministro de bienes o servicios a que se refiere el artículo
32, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria. Las previsiones de cargos fijos
para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo V
de este Presupuesto de Egresos.

La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual
comprende las erogaciones de los organismos subsidiarios
de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas
entre ellos.

El titular y los servidores públicos competentes de Petróle-
os Mexicanos deberán cumplir con las metas de balance de
operación, primario y financiero y con el presupuesto au-
torizado de la entidad.

Artículo 7. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, la Comisión Federal de Electri-
cidad y Luz y Fuerza del Centro, deberán apegarse a lo dis-
puesto en el artículo 22 de la Ley Federal de Presupuesto y
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Responsabilidad Hacendaria. En el caso de estas últimas,
sus erogaciones se sujetarán adicionalmente a lo siguiente:

I. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este De-
creto para la Comisión Federal de Electricidad incluyen
previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a
la inversión física y al costo financiero de los proyectos
de infraestructura productiva de largo plazo, a que se re-
fiere el artículo 25 de este Decreto. También incluyen
las previsiones necesarias de gasto corriente para cubrir
las obligaciones de cargos fijos correspondientes a los
contratos de suministro de bienes o servicios a que se re-
fiere el artículo 32, fracción II, de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria. Las previsio-
nes de cargos fijos para cada uno de los proyectos se
presentan en el Tomo V de este Presupuesto de Egresos;

II. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto
para Luz y Fuerza del Centro refleja el monto neto, por
lo que no incluye las erogaciones por concepto de com-
pra de energía a la Comisión Federal de Electricidad;

III. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto des-
tina para la Comisión Federal de Electricidad, refleja el
monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de
aprovechamientos, así como ninguna transferencia del
Gobierno Federal para el otorgamiento de subsidios, y

IV. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuer-
za del Centro, dentro de los primeros dos meses del año,
deberán informar a la Cámara de Diputados sobre los
subsidios otorgados en el 2006 a los consumidores, di-
ferenciando cada una de las tarifas eléctricas.

Los titulares y los servidores públicos competentes de las
entidades a que se refiere este artículo deberán cumplir, se-
gún corresponda, con las metas de balance de operación,
primario y financiero, así como con los presupuestos auto-
rizados de dichas entidades.

Artículo 8. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro
Social, el gasto programable del Instituto Mexicano del Se-
guro Social será de $237,801,900,000.00. El Gobierno Fe-
deral aportará al Instituto la cantidad de
$41,274,000,000.00, como aportaciones para los seguros;
la cantidad de $61,709,700,000.00, para cubrir las pensio-
nes en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo
Transitorio de la Ley del Seguro Social publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995;
la cantidad de $1,846,000,000.00 para que, en los términos

del artículo 141 de dicha Ley, la cuantía de la pensión por
invalidez alcance el monto previsto como pensión garanti-
zada; y, en los términos del artículo 277 C, último párrafo,
de la ley citada, la cantidad de $3,000,000,000.00 por con-
cepto del subsidio para los programas para la promoción
del empleo.

Durante el ejercicio fiscal de 2007, el Instituto Mexicano
del Seguro Social deberá destinar a las Reservas Financie-
ras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Fi-
nanciera y Actuarial, así como al Fondo para el Cumpli-
miento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o
Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones
III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro
Social, la cantidad de $20,000,000,000.00, a fin de garan-
tizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligacio-
nes que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la
prestación de servicios relativos a los seguros que se esta-
blecen en dicha ley; así como para hacer frente a las obli-
gaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición le-
gal o contractual para con sus trabajadores.

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro So-
cial, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá suje-
tarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria
contenidas en este Decreto, en los términos propuestos por
el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se aplica-
rán sin afectar con ellas el servicio público que está obli-
gado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme
al mismo artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar
las metas de constitución o incremento de reservas estable-
cidas en este Decreto.

El titular y los servidores públicos competentes del Institu-
to Mexicano del Seguro Social serán responsables de que
el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los mon-
tos autorizados para cubrir su gasto programable y para las
reservas y el fondo a que se refiere este artículo.

TÍTULO SEGUNDO
DEL FEDERALISMO

CAPÍTULO ÚNICO
De los recursos federales transferidos 

a las entidades federativas y a los municipios

Artículo 9. En los términos del Capítulo V de la Ley de
Coordinación Fiscal, el gasto programable previsto para el
Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
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Federativas y Municipios a que se refiere el Anexo 1.C. de
este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el
Anexo 12 del mismo y se sujetará a las reglas siguientes:

I. El resultado de la distribución entre las entidades fe-
derativas, de los recursos que integran los fondos del
Ramo General a que se refiere este artículo, se presenta
en el Tomo IV de este Presupuesto de Egresos, con ex-
cepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal, cuya dis-
tribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal;

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33, fracción
IV, de la Ley de Coordinación Fiscal, el ejercicio de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-
tura Social, será informado por las entidades federativas
al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Desarrollo Social. Dicha información incluirá el reporte
por cada municipio en el caso del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura Social Municipal. La Secre-
taría de Desarrollo Social remitirá trimestralmente dicha
información a la Comisión de Desarrollo Social de la
Cámara de Diputados;

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 45, último
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades
federativas deberán entregar al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, la in-
formación financiera que les sea requerida relativa al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal.

Las entidades federativas reportarán trimestralmente el
ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el
cumplimiento de las metas, así como las modificaciones
realizadas a los convenios técnicos en la materia; en es-
te último caso deberán incluirse los acuerdos del res-
pectivo Consejo Estatal de Seguridad Pública o el
acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública, así como la justificación sobre las ade-
cuaciones a las asignaciones previamente establecidas;

IV. Conforme a lo dispuesto en los artículos 37, 39 y 46
de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades federa-
tivas, los municipios y las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal están obligadas a dar cuenta sobre el
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarca-

ciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de
Aportaciones Múltiples, y

V. Las entidades federativas entregarán trimestralmente
los informes a que se refieren las fracciones II, III y IV
de este artículo, a las secretarías de Desarrollo Social, de
Seguridad Pública y de Hacienda y Crédito Público, res-
pectivamente, a través del formato único que para tal
efecto emita y publique esta última en el Diario Oficial
de la Federación, a más tardar el último día hábil de ene-
ro. Dichos formatos se incluirán en los Informes Tri-
mestrales.

Para tal efecto, las entidades federativas consolidarán la
información respectiva de los municipios o demarcacio-
nes territoriales del Distrito Federal y remitirán dichos
formatos a más tardar a los 15 días naturales posteriores
a la conclusión del trimestre, en los términos y condi-
ciones que establezca la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Las secretarías señaladas en esta fracción, de conformi-
dad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, tendrán la infor-
mación a que se refiere este artículo disponible para
consulta en sus respectivas páginas electrónicas de In-
ternet, la cual deberá actualizarse a más tardar en la fe-
cha en que el Ejecutivo Federal entregue los Informes
Trimestrales. Asimismo, dentro del mismo plazo envia-
rán dicha información a la Secretaría de la Función Pú-
blica.

En relación con la aplicación de estos recursos, las enti-
dades federativas, los municipios y demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal, publicarán dichos informes
en los órganos locales de difusión y los pondrán a dis-
posición del público en general a través de sus respecti-
vas páginas electrónicas de Internet, a más tardar en la
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los Informes
Trimestrales.

Artículo 10. Las erogaciones previstas para el Ramo Ge-
neral 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas se distribuyen conforme a lo es-
tablecido en el Anexo 13 de este Decreto.

El ejercicio de los recursos federales aprobados en este
Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las entida-
des federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y
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las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, corres-
pondientes a subsidios y a los convenios de coordinación
en materia de descentralización o reasignación, deberá in-
formarse trimestralmente al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la dependencia competente, a través del formato y en
los términos dispuestos en el artículo 9, fracción V, de este
Decreto.

Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recur-
sos federales a las entidades federativas, a los municipios y
a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a tra-
vés de las tesorerías de las entidades federativas.

Artículo 11. Para la revisión del ejercicio de los recursos
federales realizado por las entidades federativas y, en su
caso, por los municipios y las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, la Auditoría Superior de la Federación
fiscalizará dichos recursos en los términos de los artículos
16, fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización
Superior de la Federación.

La Auditoría establecerá las reglas para la aplicación de los
recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Fe-
deralizado, que se destinarán a fortalecer a la Auditoría y a
los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas lo-
cales, a fin de incrementar el alcance, profundidad, calidad
y seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos
correspondientes a los ramos generales 33 Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios y 39
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entida-
des Federativas, así como a los recursos federales reasig-
nados a las entidades federativas, principalmente.

Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado deberán ser publicados en el Diario Oficial
de la Federación y en el periódico oficial de la entidad fe-
derativa que corresponda. Dichos subsidios no podrán des-
tinarse a un fin distinto al aprobado en este Presupuesto de
Egresos y serán ministrados por la Tesorería de la Federa-
ción directamente a la Auditoría y a los órganos técnicos de
fiscalización de las legislaturas locales, a través de las te-
sorerías de las entidades federativas, conforme al calenda-
rio que establezca para tal efecto la Auditoría y, en el caso
de los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas
locales en los términos de los convenios previamente sus-
critos entre éstos y la Auditoría.

Dichas erogaciones equivalen al uno al millar del monto
total para el Ramo General 33 Aportaciones Federales pa-
ra Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Pre-

supuesto de Egresos del año 2006, y se distribuirán entre
las entidades federativas, considerando como factor de
equidad 6 millones de pesos para cada una de ellas, y el
resto en proporción directa a los recursos aprobados en el
Presupuesto de Egresos del año 2006 para cada entidad fe-
derativa, de los Ramos Generales 33 Aportaciones Federa-
les para Entidades Federativas y Municipios, y 39 Progra-
ma de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas.

Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado que reciban los órganos técnicos de fiscaliza-
ción de las legislaturas locales deberán aplicarse, por lo
menos en un 33 por ciento, para la fiscalización de los re-
cursos correspondientes a los fondos de aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal y para el Fortaleci-
miento de los Municipios y de las Demarcaciones Territo-
riales del Distrito Federal.

Los recursos federales destinados a la fiscalización, distin-
tos a los correspondientes al Programa para la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado, se utilizarán en los términos
establecidos en las reglas de operación de dicho Programa.

TÍTULO TERCERO 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA EL EJERCICIO FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12. Las dependencias y entidades, conforme al
sistema de compensación de créditos y adeudos a que se re-
fiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación y sin exceder sus presupuestos autorizados, res-
ponderán de las cargas financieras que se causen por no cu-
brir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos en-
tre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de
sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anua-
les de rendimiento equivalentes a las de descuento de los
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato an-
terior a la fecha del ciclo compensatorio.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público analizando los
objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias
entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, co-
rrespondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas
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cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones res-
pecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presu-
puesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bien-
es y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando
el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor
sea igual al ingreso que se registre en las distintas fraccio-
nes del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación o,
en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingre-
sos adicionales de la entidad a consecuencia del otorga-
miento de subsidios en los precios de los bienes o servicios
por parte de la entidad deudora.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales
de ejercicios anteriores y sus accesorios, siempre que las
mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal.

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se
refiere este artículo, no se considerarán para efectos del
cálculo de los ingresos en los términos del artículo 14 de
este Decreto.

Artículo 13. Los recursos a que se refieren los artículos
254 Bis y 254 Ter de la Ley Federal de Derechos se suje-
tarán a lo siguiente:

I. Los ingresos que resulten del Derecho para el Fondo
de Investigación Científica y Tecnológica en materia de
energía, a que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley Fe-
deral de Derechos, se destinarán al Instituto Mexicano
del Petróleo y se aplicarán exclusivamente para la in-
vestigación científica y desarrollo tecnológico requerido
por las industrias petrolera, petroquímica y química, a
través del fideicomiso constituido para tal efecto, suje-
tándose a las reglas establecidas por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, y

II. Los ingresos que resulten del Derecho para la fisca-
lización petrolera, a que se refiere el artículo 254 Ter de
la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a la Auditoría Superior de la Federación, a través
del ramo correspondiente y se aplicarán para fiscalizar
el Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas; la Auditoría informará sobre el
resultado de la fiscalización a las comisiones de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará
entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más tar-

dar a los diez días hábiles posteriores al entero que rea-
lice Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios,
en los términos del artículo 254 Ter de la Ley Federal de
Derechos; la Auditoría Superior de la Federación infor-
mará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público so-
bre su ejercicio.

Artículo 14. Los ingresos que, en su caso, se obtengan en
exceso a los previstos para el presente ejercicio fiscal en la
Ley de Ingresos de la Federación y los excedentes de in-
gresos propios de las entidades, deberán destinarse confor-
me a lo establecido en el artículo 19 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19,
fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, deberán destinarse a los pro-
gramas y proyectos registrados en la cartera de inversión a
que se refiere el artículo 34, fracción III, de dicha Ley, y a
los programas de desarrollo rural, agropecuario y social.

Las operaciones compensadas a que se refiere el artículo
12 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto en el pre-
sente artículo.

Artículo 15. Los recursos correspondientes a los subejer-
cicios que no sean subsanados en el plazo que establece el
artículo 23, último párrafo, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, serán reasignados a
los programas y proyectos registrados en la cartera de in-
versión a que se refiere el artículo 34, fracción III, del mis-
mo ordenamiento y a los programas sociales.

CAPÍTULO II
De las disposiciones de austeridad, mejora 

y modernización de la gestión pública

Artículo 16. El Ejecutivo Federal, conforme a lo dispues-
to en el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y a las medidas de austeridad y
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal
establecidas por el Ejecutivo Federal, reportará a la Cáma-
ra de Diputados, a través de los Informes Trimestrales, las
acciones realizadas en cumplimiento del ajuste en el gasto
destinado a las actividades administrativas y de apoyo y en
el presupuesto regularizable de servicios personales, por el
monto de $25,500,000,000.00 que ya está contemplado en
este Presupuesto de Egresos; en su caso, informará los aho-
rros adicionales generados en el periodo correspondiente.
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Para tal efecto, las dependencias y entidades reportarán tri-
mestralmente a las secretarías de Hacienda y Crédito Pú-
blico y de la Función Pública, las acciones adoptadas y, en
su caso, los ahorros adicionales generados. Dichas secreta-
rías tomarán, en el ámbito de sus respectivas competencias,
las medidas que procedan para que se cumpla lo dispuesto
en este artículo.

En el presente ejercicio fiscal no se otorgarán incrementos
salariales a los servidores públicos de mando de las depen-
dencias y entidades ni a los niveles homólogos.

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes au-
tónomos, deberán implantar medidas de reducción del gas-
to destinado a las actividades administrativas y de apoyo y
del presupuesto regularizable de servicios personales, para
lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a
más tardar el último día hábil de febrero sus respectivos li-
neamientos y el monto correspondiente a la meta de aho-
rro; asimismo, reportarán las medidas que hayan adoptado
y los montos de ahorros obtenidos en los Informes Trimes-
trales.

Artículo 17. Las dependencias y entidades deberán cum-
plir con los compromisos e indicadores del desempeño que
contenga el Programa de Mejoramiento de la Gestión, el
cual tendrá como objetivo promover la modernización de
la gestión pública en la Administración Pública Federal por
medio de acciones que mejoren la eficiencia y eficacia, y
reduzcan costos de los servicios públicos. Dichas acciones
deberán orientarse a lograr mejoras continuas de mediano
plazo que permitan, como mínimo, medir con base anual su
progreso.

Los compromisos respecto de las acciones a que se refiere
este artículo deberán formalizarse por los titulares de las
dependencias y entidades a más tardar en el mes de abril y
se reportarán a partir del segundo Informe Trimestral.

Artículo 18. Las dependencias y entidades deberán incor-
porarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional
Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de
las cuentas por pagar a sus proveedores en adquisiciones de
bienes y servicios, arrendamientos y obra pública, con el
propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y efi-
ciencia en los pagos.

Los plazos para cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior,
son los siguientes:

I. Las dependencias, a más tardar el último día hábil de
abril;

II. La entidades de control directo, a más tardar el últi-
mo día hábil de junio, y

III. Las entidades de control indirecto, a más tardar el
último día hábil de agosto.

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las depen-
dencias y entidades, promoverá la utilización del Programa
de Cadenas Productivas con los proveedores del sector pú-
blico y reportará en los Informes Trimestrales los avances
que se presenten.

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública emitirán, a más tardar el último día hábil de
febrero, las disposiciones generales para dar cumplimiento
a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 19. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, las dependencias y entidades, podrán destinar
recursos presupuestarios para actividades de comunicación
social a través de la radio y la televisión, siempre y cuando
hubieren agotado los tiempos asignados en los medios de
difusión del sector público, así como los tiempos que por
ley otorgan al Estado las empresas de comunicación que
operan mediante concesión federal.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, supervisará la administración y distribución de los
tiempos fiscales otorgados por las empresas de comunica-
ción que operan mediante concesión federal. Dicha distri-
bución se realizará en la proporción siguiente: 40 por cien-
to al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder
Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes iguales a
la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 10
por ciento al Poder Judicial, y 20 por ciento a los entes au-
tónomos.

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utili-
zación de los tiempos fiscales. Asimismo, estará facultada
para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido utili-
zados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de
conformidad con las disposiciones generales que al efecto
emita. Las reasignaciones se ajustarán a la proporción pre-
vista en este artículo.

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la

Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados234



Cámara de Diputados, sobre la utilización de los tiempos
fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso,
realice.

Los programas de comunicación social y las erogaciones
que conforme a estos programas realicen las dependencias
y entidades, deberán ser autorizados por la Secretaría de
Gobernación en el ámbito de su competencia, de confor-
midad con las disposiciones generales que para tal efecto
publique en el Diario Oficial de la Federación.

Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen
las entidades deberán ser autorizadas de manera previa por
el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliacio-
nes, traspasos de recursos de otros capítulos de gasto al
concepto de gasto correspondiente a comunicación social
de los respectivos presupuestos ni podrán incrementarse
dichos conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensa-
jes para atender situaciones de carácter contingente o cuan-
do se requiera para promover la venta de productos de las
entidades para que éstas generen mayores ingresos. En am-
bos supuestos, se requerirá de previa autorización de la Se-
cretaría de Gobernación y de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias. La Secretaría de Gobernación informará a la Comi-
sión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara
de Diputados y a la Secretaría de la Función Pública, den-
tro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que
se emita la autorización, sobre las razones que justifican la
ampliación, traspaso o incremento de recursos, así como
sobre su cuantía y modalidades de ejercicio.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, remitirá a la Cámara de Diputados un informe
que contenga la relación de todos los programas y campa-
ñas de comunicación social, desglosadas por dependencias
y entidades, así como la programación de las erogaciones
destinadas a sufragarlos. Asimismo, deberá contener la
descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la
asignación de tiempos oficiales. Dicho informe deberá pre-
sentarse una vez autorizados los programas de comunica-
ción correspondientes.

Los programas y campañas de comunicación social se eje-
cutarán con arreglo a las siguientes bases:

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a activi-
dades de difusión, información o promoción de los pro-

gramas de las dependencias o entidades, así como a las
actividades análogas que prevean las leyes aplicables;

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir el
pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra obligación
de pago a favor de la dependencia o entidad, a través de
la prestación de servicios de publicidad, impresiones,
inserciones y demás actividades en materia de comuni-
cación social. Los medios de difusión del sector público
podrán convenir con los del sector privado, la prestación
recíproca de servicios de publicidad;

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunica-
ción social se acreditarán con órdenes de compra en las
que se especifique la tarifa convenida, concepto, des-
cripción del mensaje, destinatarios y pautas de difusión
en medios electrónicos, así como la cobertura y circula-
ción certificada del medio en cuestión;

IV. Las dependencias y entidades, previo a la contrata-
ción de servicios de producción, espacios en radio y te-
levisión comerciales, deberán atender la información de
los medios públicos sobre cobertura geográfica, audien-
cias, programación y métodos para medición de audien-
cias, así como su capacidad técnica para la producción,
postproducción y copiado. La Secretaría de Goberna-
ción dará seguimiento a la inclusión de los medios pú-
blicos en los programas y campañas de comunicación
social y publicidad de las dependencias y entidades, y

V. La publicidad que adquieran las dependencias y enti-
dades para la difusión de programas gubernamentales
deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es
público y queda prohibido su uso con fines partidistas o
de promoción personal”. Sólo en el caso del programa
de Desarrollo Humano Oportunidades deberá incluirse
la leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social. Para lo anterior, deberán consi-
derarse las características de cada medio.

La Secretaría de Gobernación informará bimestralmente a
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función Pú-
blica, sobre la ejecución de los programas y campañas de
comunicación social, así como sobre el ejercicio de las ero-
gaciones a las que se refiere el presente artículo. Dichos in-
formes deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total
erogado por dependencia y entidad; empresas prestadoras de
los servicios; tiempos contratados, fiscales y oficiales utili-
zados por cada dependencia y entidad.
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En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se re-
fiere la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se
deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos.

CAPÍTULO III
De los servicios personales

Artículo 20. Los recursos previstos en los presupuestos de
las dependencias y entidades en materia de servicios per-
sonales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 Aportaciones Fe-
derales para Entidades Federativas y Municipios, incorpo-
ran la totalidad de las previsiones para sufragar las eroga-
ciones correspondientes a las medidas salariales y
económicas.

Los incrementos a las percepciones se determinarán, con-
forme:

I. A la estructura ocupacional autorizada;

II. Al Registro Común de Plantillas de Personal en el
caso del Fondo de Aportaciones para la Educación Bá-
sica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos;

III. A la plantilla de personal tratándose del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de Salud, y

IV. A las plantillas de personal tratándose del Fondo de
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adul-
tos; adicionalmente, en el caso de los servicios de edu-
cación para adultos, a las fórmulas que al efecto se de-
terminen en los términos de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Las previsiones para el incremento a las percepciones, a
que se refieren los Anexos 5 y 14 de este Decreto, incluyen
la totalidad de los recursos para categorías y personal ope-
rativo de confianza y sindicalizado, así como personal de
enlace, por lo que no deberá utilizarse la asignación pre-
vista a un grupo, para favorecer a otro.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ad-
ministrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Ane-
xo 5 de este Decreto, incluyen los recursos para la educa-
ción tecnológica y de adultos correspondientes a aquellas

entidades federativas que no han celebrado los convenios a
que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fis-
cal.

Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Ge-
neral 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, in-
cluyen las previsiones correspondientes a los fondos de
aportaciones para la Educación Básica y Normal, y para la
Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas
a las entidades federativas a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Mu-
nicipios.

Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los
ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportacio-
nes para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tec-
nológica y de Adultos, deberán destinarse exclusivamente
a la contratación de personal docente para los niveles de
Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Supe-
rior y Superior.

Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsio-
nes y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica,
Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos
para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran
para la cobertura y el mejoramiento de la calidad del siste-
ma educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos
a las percepciones incluyen las correspondientes a la Ca-
rrera Magisterial.

Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones pa-
ra los Servicios de Salud, incluyen los recursos para cubrir
aquellas medidas económicas que se requieran para la co-
bertura y el mejoramiento de la calidad del sistema de sa-
lud.

Las dependencias y entidades en los Informes Trimestrales
reportarán el impacto de los incrementos salariales en el
presupuesto regularizable y, en su caso, las entidades adi-
cionalmente el impacto en el déficit actuarial de pensiones.

Artículo 21. Los límites de percepción ordinaria neta men-
sual, por concepto de sueldos y salarios, autorizados para
los servidores públicos de mando y personal de enlace de
las dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 15 de
este Decreto.

Los montos presentados en el Anexo 15 de este Decreto, no
consideran incrementos salariales para el presente ejercicio
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fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación
de las disposiciones de carácter fiscal.

En aquellos puestos de personal civil de las dependencias
cuyo desempeño ponga en riesgo la seguridad o la salud
del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago
por riesgo de hasta 30 por ciento sobre la percepción ordi-
naria bruta mensual, en los términos de las disposiciones
que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Públi-
ca, la cual evaluará la gravedad del riesgo y en su caso au-
torizará el pago, previo dictamen favorable de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en el ámbito presupuestario.

Las dependencias y entidades podrán modificar las percep-
ciones de los puestos conforme a las disposiciones que
emita la Secretaría de la Función Pública, sujetándose a los
límites máximos establecidos en el Anexo 15 del presente
Decreto, previo dictamen presupuestario de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, podrán efec-
tuarse ajustes en la composición de las percepciones ordi-
narias por concepto de sueldos y salarios, siempre y cuan-
do no se incremente el monto mensual previsto en dicho
Anexo para el puesto correspondiente.

Las entidades que cuenten con planes de compensación
acordes con el cumplimiento de las expectativas de au-
mento en el valor agregado, podrán determinar las percep-
ciones aplicables, sin generar costos adicionales y siempre
que dichos planes sean autorizados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en lo que se refiere a que el pre-
supuesto total de la entidad no se incremente y no se afec-
ten negativamente los objetivos y metas de sus programas,
y por la Secretaría de la Función Pública en cuanto a la
congruencia del plan de compensación con la política de
planeación y administración de personal de la Administra-
ción Pública Federal.

En caso de que los puestos sufran incremento de funciones
o de grado de responsabilidad, de conformidad con el Sis-
tema de Valuación de Puestos de la Administración Públi-
ca Federal, aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de
puntos del indicador del grupo jerárquico inmediato supe-
rior, siempre y cuando no rebasen el límite máximo de per-
cepción ordinaria neta mensual autorizado.

Ningún servidor público de las dependencias y entidades
podrá recibir una percepción ordinaria neta mensual supe-
rior a la del Presidente de la República.

El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a
que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, incluye los re-
cursos para cubrir las compensaciones de quienes han des-
empeñado el cargo de Titular del Ejecutivo Federal o, a fal-
ta de éste, a quien en términos de las disposiciones aplicables
sea su beneficiario, las que no podrán exceder el monto que
se cubre al primer nivel salarial del puesto de Secretario de
Estado, así como aquéllas correspondientes al personal de
apoyo que tengan asignado, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables y con sujeción a los términos de este ar-
tículo. Asimismo, incluye los recursos que se asignan a la
compensación que se otorga al personal militar del Estado
Mayor Presidencial.

El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre
el monto total de las percepciones que se cubren a los ser-
vidores públicos de mando; personal militar; personal de
enlace; así como personal operativo de base y confianza,
de las dependencias y entidades, de conformidad con las
disposiciones aplicables.

Artículo 22. Los servidores públicos de mando y personal
de enlace de las dependencias y entidades no podrán perci-
bir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las esta-
blecidas en el manual de percepciones a que se refiere el
artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; asimismo, las dependencias y entida-
des no podrán destinar recursos para cubrir las mismas en
adición a aquéllos aprobados en el gasto de servicios per-
sonales aprobado en este Presupuesto de Egresos.

Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifi-
quen en este ejercicio, los beneficios económicos y las de-
más prestaciones derivadas de los contratos colectivos de
trabajo o que se fijen en las condiciones generales de tra-
bajo de la Administración Pública Federal, no se harán ex-
tensivas a favor de los servidores públicos de mando y per-
sonal de enlace.

Los titulares de las entidades, independientemente del ré-
gimen laboral que las regule, serán responsables de realizar
los actos necesarios y la negociación que sea procedente,
durante los procesos de revisión de las condiciones genera-
les de trabajo, de los contratos colectivos de trabajo o de las
revisiones de salario anuales, para que los servidores pú-
blicos de mando y personal de enlace al servicio de éstas,
queden expresamente excluidos del beneficio de las presta-
ciones aplicables al personal de base, en los términos del
artículo 184 de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación
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directa o supletoria según se trate, con excepción de las de
seguridad social y protección al salario. Dichos titulares in-
formarán a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados, así como a las secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, sobre
los resultados obtenidos en los términos de este párrafo, a
más tardar a los 10 hábiles posteriores a la conclusión de
dichas revisiones.

Las dependencias y entidades deberán incluir en los Infor-
mes Trimestrales el detalle de todas las prestaciones que
perciben los servidores públicos a su cargo, así como el
gasto total destinado al pago de las mismas en el periodo
correspondiente.

Artículo 23. El monto de percepciones totales que se cubra
a favor de la máxima representación del Poder Legislativo
y de los Titulares del Poder Judicial y entes autónomos, no
podrá rebasar la percepción total asignada al Titular del
Ejecutivo Federal.

Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración a más tardar el 28 de febrero, el manual que re-
gule las percepciones y prestaciones para los servidores pú-
blicos a su servicio, incluyendo a los Diputados y
Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces
del Poder Judicial y Consejeros de la Judicatura Federal;
Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; Presidente y Con-
sejeros de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos; así como a los demás servidores públicos de mando;
en el que se proporcione la información completa y deta-
llada relativa a las percepciones monetarias y en especie,
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada
uno de los niveles jerárquicos que los conforman.

Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la
Federación en la fecha antes señalada, la estructura ocupa-
cional que contenga la integración de los recursos aproba-
dos en el capítulo de servicios personales, con la desagre-
gación de su plantilla total, incluidas las plazas a que se
refiere el párrafo anterior, junto con las del personal opera-
tivo, eventual y el contratado bajo el régimen de honora-
rios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago
y aportaciones de seguridad social que se otorguen con ba-
se en disposiciones emitidas por sus órganos competentes,
así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuen-
ten a dicha fecha.

En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones y la estructura ocupacional a que se
refieren los párrafos segundo y tercero de este artículo, no
procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimien-
tos, o gastos equivalentes a los mismos.

CAPÍTULO IV
De las adquisiciones y obras públicas

Artículo 24. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, los montos máximos de adju-
dicación directa y los de adjudicación mediante invitación
a cuando menos tres personas, de las adquisiciones, arren-
damientos, prestación de servicios, obras públicas y servi-
cios relacionados con éstas, serán los señalados en el Ane-
xo 16 de este Decreto.

En el caso de las dependencias y los órganos administrati-
vos desconcentrados listados en los capítulos de compras
del sector público de los tratados de libre comercio, las
contrataciones previstas por dichos tratados relativas a ad-
quisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras
públicas y servicios relacionados con éstas, deberán licitar-
se cuando el monto de ellas supere cualquiera de los um-
brales establecidos en los mismos, salvo que tales contra-
taciones sean incluidas como reserva a dichos tratados o se
cumpla con algún supuesto de excepción a la licitación pú-
blica en los términos de los referidos capítulos.

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el
importe del Impuesto al Valor Agregado.

Será obligación de las dependencias y entidades publicar la
información relativa a las adquisiciones y obras públicas
que realicen, en términos de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

CAPÍTULO V
De la inversión pública

Artículo 25. En el presente ejercicio fiscal se faculta al
Ejecutivo Federal para comprometer nuevos proyectos de
infraestructura productiva de largo plazo de inversión di-
recta y de inversión condicionada, por la cantidad señalada
en el Anexo 4.A. de este Decreto, correspondientes a la Co-
misión Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos.
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El monto autorizado correspondiente a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo de inversión direc-
ta y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anterio-
res, asciende a la cantidad señalada en el Anexo 4.B. de
este Decreto. Las variaciones en los compromisos de cada
uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo V de este
Presupuesto de Egresos.

La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados
en ejercicios fiscales anteriores y los montos para nuevos
proyectos se presentan en el Anexo 4.C. de este Decreto.

Los compromisos correspondientes a proyectos de infraes-
tructura productiva de largo plazo de inversión directa au-
torizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el
Anexo 4.D. de este Decreto, y comprenden exclusivamen-
te los costos asociados a la adquisición de los activos, ex-
cluyendo los relativos al financiamiento en el periodo de
operación de dichos proyectos.

Por lo que se refiere a los proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión condicionada, en caso
de que conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en
el presente ejercicio fiscal surja la obligación de adquirir
los bienes en los términos del contrato respectivo, el mon-
to máximo de compromiso de inversión será aquél estable-
cido en el Anexo 4.E. de este Decreto.

Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de
inversión física por concepto de amortizaciones y costo fi-
nanciero de los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo de inversión directa, que tienen efectos en el
gasto del presente ejercicio en los términos de las disposi-
ciones aplicables, se incluyen en el Anexo 4.F. de este De-
creto. Dichas previsiones se especifican a nivel de flujo en
el Tomo V de este Presupuesto de Egresos y reflejan los
montos presupuestarios autorizados, así como un desglose
por proyecto.

Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere
este artículo se detallan en el Tomo V de este Presupuesto
de Egresos.

En el último Informe Trimestral del ejercicio, adicional-
mente se deberá incluir la información sobre los ingresos
generados por cada uno de los proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo en operación; los proyectos que
están en construcción, su monto ejercido y comprometido;
monto pendiente de pago de los proyectos concluidos, y la

fecha de entrega y de entrada en operación de los proyec-
tos. Esta información se deberá publicar en la página elec-
trónica de Internet de la entidad responsable.

TÍTULO CUARTO 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

PARA PROGRAMAS

CAPÍTULO I
De la transparencia y evaluación 

de los programas sujetos a reglas de operación

Artículo 26. Los programas que deberán sujetarse a reglas
de operación son aquéllos señalados en el Anexo 17 de es-
te Decreto.

Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos
programas, deberán observar las siguientes disposiciones
para fomentar la transparencia de los mismos:

I. La papelería, documentación oficial, así como la pu-
blicidad y promoción que adquieran las dependencias y
entidades para los programas deberán incluir la siguien-
te leyenda: “Este programa es de carácter público, no es
patrocinado ni promovido por partido político alguno y
sus recursos provienen de los impuestos que pagan to-
dos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos, electorales, de lucro y
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso inde-
bido de los recursos de este programa deberá ser denun-
ciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y an-
te la autoridad competente”. En el caso del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades se observará lo dis-
puesto en el artículo 29 de este Decreto.

Toda la publicidad que adquieran las dependencias y en-
tidades para los programas, tales como anuncios en me-
dios electrónicos, impresos, complementarios o cual-
quier otra índole vinculados con los programas de
comunicación social, deberá incluir la leyenda señalada
en el artículo 19, fracción V, de este Decreto;

II. Los programas que contengan padrones de benefi-
ciarios, deberán publicar los mismos conforme a lo pre-
visto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. Los programas
deberán identificar en sus padrones o listadosde benefi-
ciarios a las personas físicas, en lo posible, con la Clave
Única de Registro de Población; y en el caso de personas
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morales con la Clave de Registro Federal de Contribu-
yentes;

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo
la ejecución de los programas del Consejo Nacional de
Fomento Educativo, CONAFE; del Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos, INEA; de IMSS-
Oportunidades; de Atención a Personas con Discapaci-
dad, a cargo del DIF; de Atención a Población con Vul-
nerabilidad Social a cargo del DIF; de Apoyo a la
Capacitación, PAC; de Apoyo al Empleo, PAE; de Apo-
yo Alimentario, a cargo de Diconsa, S.A. de C.V.; y, de
Desarrollo Humano Oportunidades; deberán publicar en
el Diario Oficial de la Federación durante el primer bi-
mestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distri-
bución de la población objetivo de cada programa social
por entidad federativa;

IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del
Programa de Abasto Social de Leche, a cargo de Licon-
sa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los pa-
drones y publicará en el Diario Oficial de la Federación
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el núme-
ro de beneficiarios por entidad federativa y municipio, y

V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de
los Servicios de Salud y el Programa Escuelas de Cali-
dad, las Secretarías de Salud y de Educación Pública,
darán prioridad a las localidades en donde ya opera el
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades.

Artículo 27. La evaluación de los programas sujetos a re-
glas de operación y la de otros programas que determinen
conjuntamente el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social y las secretarías de Hacienda
y Crédito Público y de la Función Pública, se sujetará a lo
dispuesto en el Título Quinto de la Ley General de Des-
arrollo Social. El resultado de dichas evaluaciones será pú-
blico y deberá retroalimentar la acción de la política públi-
ca en materia social.

El Consejo, en coordinación con las secretarías de Hacien-
da y Crédito Público y de la Función Pública, emitirá los li-
neamientos para las evaluaciones, la elaboración de la ma-
triz de indicadores y los sistemas de monitoreo, así como
para la elaboración de los objetivos estratégicos de las de-
pendencias y entidades a más tardar el último día hábil de
marzo. En cuanto a las evaluaciones, dichos lineamientos
deberán contener como mínimo los criterios para la elabo-
ración de los términos de referencia, los requisitos míni-

mos de elegibilidad de los evaluadores, los diferentes tipos
de evaluación, el mecanismo de pago a los evaluadores, los
mecanismos para dar seguimiento a los resultados y los cri-
terios para la evaluación de nuevos programas, entre otros.

El Consejo podrá realizar las evaluaciones que considere
pertinentes por sí mismo o a través de uno o varios orga-
nismos evaluadores independientes. Las dependencias y
entidades deberán dar a conocer sus objetivos estratégicos
y describir la forma en que cada uno de los programas que
opera y coordina su sector contribuye al logro de dichos
objetivos, a más tardar el último día hábil de junio.

Las dependencias y entidades responsables de los progra-
mas a que se refiere este artículo deberán:

I. Elaborar los indicadores de resultados, servicios y
gestión de dichos programas, a partir de una matriz de
indicadores que describa su finalidad, propósito, com-
ponentes, actividades, así como las metas, medios de
verificación y supuestos, para cada uno de los niveles de
objetivos, la cual deberá enviarse al Consejo, a más tar-
dar el último día hábil de agosto, y éste deberá aprobar-
las a más tardar el último día hábil de octubre.

Una vez que las dependencias y entidades cuenten con
la aprobación de su matriz de indicadores, ésta deberá
incluirse en las respectivas reglas de operación en los
términos de las disposiciones aplicables. Dichos indica-
dores formarán parte del sistema de monitoreo de los
programas para mejorar la gestión y el desempeño por
resultados.

En el caso de los programas que inician su operación en
el presente ejercicio fiscal, las dependencias y entidades
deberán contar con la aprobación de su proyecto de re-
glas de operación, a más tardar el último día hábil de fe-
brero. La matriz de indicadores para estos programas se
incorporará a las reglas de operación hasta el 31 de
agosto, previa aprobación del Consejo y conforme a las
disposiciones aplicables;

II. Realizar la evaluación externa a que se refiere el ar-
tículo 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y presentar los resultados de las eva-
luaciones, a más tardar el último día hábil de agosto, a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados, a las secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público y de la Función Pública y al Consejo.
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El Consejo enviará a las mismas instancias, a más tardar
el 20 de octubre, un documento ejecutivo con los prin-
cipales resultados de las evaluaciones, en el cual se es-
tablezcan las principales recomendaciones de los pro-
gramas. Asimismo, la Comisión Intersecretarial de
Desarrollo Social deberá remitir a dichas instancias, a
más tardar el 10 de noviembre, el plan de trabajo para
dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones ex-
ternas. Dichas evaluaciones se sujetarán a los linea-
mientos a que se refiere el segundo párrafo de este artí-
culo.

Las dependencias y entidades deberán cubrir el costo de
las evaluaciones de los programas operados o coordina-
dos por ellas con cargo a su presupuesto y conforme al
mecanismo de pago que se determine. Las evaluaciones
deberán realizarse por instituciones académicas y de in-
vestigación u organismos especializados, de carácter na-
cional o internacional, que cuenten con reconocimiento
y experiencia en las respectivas materias de los progra-
mas. Las dependencias y entidades, en los términos de
las disposiciones aplicables, podrán realizar contrata-
ciones para que las evaluaciones a que se refiere este ar-
tículo abarquen varios ejercicios fiscales en los términos
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

La contratación, operación y supervisión de la evalua-
ción externa al interior de cada dependencia deberá rea-
lizarse por una unidad administrativa ajena a la opera-
ción del programa, sujeta a los lineamientos a que se
refiere el segundo párrafo de este artículo. Dicha unidad
administrativa deberá coordinarse con el Consejo para
el buen desarrollo de la evaluación, y

III. Difundir a través de sus respectivas páginas electró-
nicas de Internet: la matriz de indicadores; sus metas y
avances; todas las evaluaciones existentes de sus pro-
gramas, resaltando con claridad la evaluación más re-
ciente; los datos generales del equipo evaluador; el pe-
riodo de análisis; las base de datos e instrumentos del
trabajo de campo realizado, así como un apartado espe-
cífico en donde se establezcan los principales resultados
de la evaluación y el plan de trabajo del programa para
dar atención a los puntos señalados en él.

El Consejo promoverá la difusión de los resultados de las
evaluaciones, buscando que éstas se presenten de la forma
más accesible y comprensible para la sociedad. La página

electrónica del Consejo deberá difundir los resultados de
las evaluaciones a que se refiere este artículo.

CAPÍTULO II
De los criterios generales para programas 
específicos sujetos a reglas de operación

Artículo 28. Los programas de subsidios del Ramo Admi-
nistrativo 20 Desarrollo Social se destinarán exclusiva-
mente a la población en condiciones de pobreza y de mar-
ginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a
conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, mediante
acciones que promuevan la superación de la pobreza a tra-
vés de la educación, la salud, la alimentación, la genera-
ción de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; pro-
gramas asistenciales; el desarrollo regional; la
infraestructura social básica y el fomento del sector social
de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la
Ley General de Desarrollo Social, y tomando en conside-
ración los criterios que propongan las entidades federati-
vas. Los recursos de dichos programas se ejercerán confor-
me a las reglas de operación emitidas y las demás
disposiciones aplicables.

Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 Desarrollo So-
cial considera la siguiente estructura:

I. Los programas para el Desarrollo Local, Microrregio-
nes; de Opciones Productivas; Hábitat; de Empleo Tem-
poral; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Atención
a Adultos Mayores en Zonas Rurales; 3x1 para Migran-
tes; y, Jóvenes por México, y

II. Los programas de Ahorro, Subsidio y Crédito para la
Vivienda “Tu Casa”; de Vivienda Rural; de Abasto So-
cial de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de
Abasto Rural y de Apoyo Alimentario, a cargo de Di-
consa, S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportuni-
dades; de Coinversión Social; del Fondo Nacional para
el Fomento de las Artesanías, FONART; del Instituto
Nacional de Personas Adultas Mayores, INAPAM; y,
del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Soli-
daridad, FONAES.

Los recursos considerados en el Programa Hábitat, desti-
nados a la conservación de las ciudades mexicanas decla-
radas Patrimonio Mundial por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas ciu-
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dades. Los recursos aportados por la Federación serán de
hasta el 70 por ciento del monto de los proyectos, corres-
pondiendo el 30 por ciento restante a la aportación de la en-
tidad federativa, de los municipios y los sectores social y
privado.

En los términos de los convenios de coordinación suscritos
entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Des-
arrollo Social, y los gobiernos estatales, se impulsará el tra-
bajo co-responsable en materia de superación de pobreza y
marginación, y se promoverá el desarrollo humano, fami-
liar, comunitario y productivo.

Este instrumento promoverá que las acciones y recursos di-
rigidos a la población en situación de pobreza se efectúen
en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en
todo momento el respeto a los órdenes de gobierno así co-
mo el fortalecimiento del respectivo Comité de Planeación
para el Desarrollo Estatal.

Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y
convenios específicos y anexos de ejecución en los que se
establecerán: la distribución de los recursos de cada pro-
grama o región de acuerdo con sus condiciones de rezago,
marginación y pobreza, indicando en lo posible la asigna-
ción correspondiente a cada municipio; las atribuciones y
responsabilidades de la federación, estados y municipios y,
las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobier-
no en que concurran en sujeción a los programas concerta-
dos.

Una vez suscritos estos convenios, la Secretaría de Des-
arrollo Social deberá publicarlos en el Diario Oficial de la
Federación, en un plazo no mayor de 10 días hábiles.

Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión inte-
gral de los programas para el Desarrollo Social, se promo-
verá la celebración de convenios, acuerdos o bases de co-
ordinación interinstitucional entre las dependencias y
entidades que participen en ellos, a fin de dar cumplimien-
to a los criterios establecidos en este Decreto.

Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de
Atención a Microrregiones, las dependencias y entidades
que participen en ella, identificarán las acciones que se
desarrollen en este ámbito de acción e informarán a la Se-
cretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días natura-
les posteriores a cada trimestre, los avances físicos y pre-
supuestarios en el ejercicio de dichas acciones, a nivel de
localidad. En el caso de acciones desarrolladas en zonas ru-

rales aisladas y de difícil acceso, dicha información podrá
ser enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente,
previa opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo So-
cial.

Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de
la Función Pública o de Desarrollo Social, en el ámbito de
sus respectivas competencias, detecten faltas de comproba-
ción, desviaciones, incumplimiento a los convenios o
acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de in-
formación relativa a avances y metas alcanzadas, la Secre-
taría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión
del gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los
recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, sin per-
juicio de lo establecido en las disposiciones aplicables.

Para el control de los recursos que se asignen a los estados,
la Secretaría de la Función Pública convendrá con los go-
biernos estatales, los programas o las actividades que per-
mitan garantizar el cumplimiento de las disposiciones apli-
cables.

Los ejecutores de los programas deberán informar trimes-
tralmente a las entidades federativas y a la Secretaría de
Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y finan-
cieros.

Artículo 29. Las reglas de operación del Programa de De-
sarrollo Humano Oportunidades deberán considerar lo si-
guiente:

I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en
el medio rural y urbano. Las zonas de atención selec-
cionadas deberán contar con acceso a servicios básicos
de salud y educación, que permita operar en forma si-
multánea los tres componentes del Programa.

Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, se
atenderá prioritariamente al criterio señalado en el pá-
rrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a
las bajas del padrón, una vez que hayan sido identifica-
das las familias y localidades sujetas a incorporación.
Asimismo, identificadas las localidades y familias que
sustituyen las bajas naturales, se podrán realizar sus
compensaciones sin afectar el presupuesto regularizable
del Programa.

En el presente ejercicio fiscal el Programa mantendrá
una cobertura de atención de 5 millones de familias be-
neficiarias.
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El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán
remitidos a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, de Desarrollo Social y a la Auditoría Superior de
la Federación. Esta información deberá identificar a los
beneficiarios por municipio o demarcación territorial en
el caso del Distrito Federal, la fecha de afiliación o ba-
ja, y deberá publicarse en la página de Internet de la Se-
cretaría de Desarrollo Social;

II. La metodología de puntajes para la identificación,
inclusión y recertificación de las familias en el Progra-
ma deberá ser única para todo el país. Esta metodología
deberá considerar el levantamiento de cédulas indivi-
duales de información socioeconómica a las familias;

III. Los criterios para atender la demanda de incorpora-
ción de familias tanto en localidades aún no atendidas
como en localidades ya atendidas a través de un proce-
so de densificación;

IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el in-
centivo para la conclusión de la educación media supe-
rior, denominado Jóvenes con Oportunidades;

V. El esquema de operación que incluya las condiciones
de la prestación de los servicios de salud y educación
básica y media superior para la población beneficiaria;
la producción y distribución de los suplementos alimen-
ticios; los criterios para certificar la asistencia a estos
servicios de cada uno de los miembros de la familia, los
montos, mecanismos y medios para la entrega de los
apoyos y su periodicidad. Las becas educativas y el apo-
yo monetario para alimentación se otorgarán invariable-
mente en efectivo a la madre de familia o, en caso de au-
sencia o incapacidad por enfermedad, a la persona
miembro de la familia encargada de la preparación de
los alimentos y el cuidado de los niños;

VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unida-
des de salud de los integrantes del hogar a las citas pro-
gramadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y
de la madre de familia y los jóvenes a las pláticas men-
suales de educación para la salud, así como los corres-
pondientes a la asistencia regular de los menores y jó-
venes a los planteles educativos;

VII. La definición de responsabilidades de cada una de
las dependencias involucradas en el Programa, para la
certificación del cumplimiento de asistencia de las fa-
milias beneficiarias, tanto en el componente de salud

como en el de educación y la entrega de los apoyos, a
nivel central y en las entidades federativas, así como pa-
ra la ampliación y la elevación de la calidad de los ser-
vicios.

El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los
planteles educativos, debidamente registrado, será in-
dispensable para el otorgamiento de los respectivos apo-
yos. La entrega de éstos no podrá condicionarse al cum-
plimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por
lo que las reglas de operación deberán contemplar me-
canismos para que se detecte y corrija la presencia de re-
querimientos adicionales;

VIII. Los criterios de recertificación para las familias y
los criterios y mecanismos para corregir errores de ex-
clusión y de inclusión, así como para atender el incre-
mento demográfico en las localidades, y para la sustitu-
ción de bajas del padrón por incumplimiento de
corresponsabilidades;

IX. Los criterios y mecanismos para la actualización
permanente del padrón así como los correspondientes a
la seguridad en el manejo de información y de los lista-
dos de liquidación;

X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna
de problemas específicos que permitan fortalecer la
operación del Programa en sus diversos componentes:
entrega y distribución de suplementos, certificación de
corresponsabilidad del componente educativo, depura-
ción del padrón, entre otros;

XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro
del sistema financiero para la entrega de los apoyos con
oportunidad;

XII. Los mecanismos para asegurar la complementarie-
dad de acciones con otros programas; para aprovechar
la información y el padrón del Programa para focalizar
otros subsidios complementarios y no duplicados, y pa-
ra definir la transición de beneficiarios de otros progra-
mas federales que otorgan subsidios con el mismo obje-
tivo de evitar duplicidad;

XIII. En su caso, las propuestas que durante el año in-
mediato anterior hubiesen sido presentadas y aprobadas
por el Comité Técnico del Programa con relación a la
complementariedad de acciones a favor de las familias
beneficiarias, y
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XIV. Se podrán otorgar apoyos a adultos mayores que
formen parte de hogares beneficiarios, incluyendo las
condiciones, los montos, procedimientos y la corres-
ponsabilidad en salud adecuada a su condición y, en su
caso, ofrecer mecanismos de ahorro para el retiro de po-
blación adulta beneficiaria del Programa.

Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del Pro-
grama, coordinar la operación de éste apegándose estricta-
mente a las reglas de operación del mismo; dar seguimien-
to, y evaluar su ejecución. Corresponderá a cada una de las
dependencias y entidades que participan en su operación,
el estricto apego a las reglas de operación, el seguimiento
de cada uno de los componentes bajo su responsabilidad,
así como la debida y oportuna resolución de problemas es-
pecíficos que pudieran afectar la operación del Programa.
Además, corresponde a la Coordinación dar a conocer pe-
riódicamente a la población las variaciones en su padrón
activo, así como los resultados de su evaluación, en los
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental.

Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, la relación de localidades en las que
opera el Programa, y el número de familias beneficiarias en
cada una de ellas por entidad federativa, municipio y loca-
lidad, el calendario de entrega de apoyos por entidad fede-
rativa, municipio y localidad, posterior a la entrega de los
mismos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios
conforme el incremento observado en el semestre inmedia-
to anterior en el subíndice de los precios de la canasta bá-
sica de consumo del Índice Nacional de Precios al Consu-
midor.

La Coordinación Nacional del Programa deberá incluir,
tanto en el documento de identificación que presentan las
beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y
materiales de difusión para las beneficiarias y las vocales
de los comités de promoción comunitaria, la leyenda esta-
blecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo
Social, la cual señala: “Este programa es público, ajeno a
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fi-
nes distintos al desarrollo social”, y realizará acciones de
orientación y difusión con los beneficiarios para garantizar
la transparencia y evitar cualquier manipulación política
del Programa.

La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión
para el personal operativo de salud y educación, así como

para los enlaces municipales, con la siguiente leyenda: “El
condicionamiento electoral o político de los programas so-
ciales constituye un delito federal que se sanciona de
acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor
público puede utilizar su puesto o sus recursos para pro-
mover el voto a favor o en contra de algún partido o candi-
dato. El Programa Oportunidades es de carácter público y
su otorgamiento o continuidad no depende de partidos po-
líticos o candidatos”.

El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Opor-
tunidades se distribuye conforme a lo señalado en el Ane-
xo 18 de este Decreto.

Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportu-
nidades no podrán ser traspasados a otros programas. Po-
drán realizarse traspasos en las asignaciones del Programa
entre las secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pú-
blica y de Salud, en los términos de las disposiciones apli-
cables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la
Cámara de Diputados.

El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bi-
mestralmente con base en una cuota igual por familia aten-
dida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y
entregado con dicha periodicidad a los proveedores de los
servicios de salud, tanto de los servicios estatales de salud
como del IMSS-Oportunidades y del IMSS-Régimen Ordi-
nario.

El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será
responsable de auxiliar al Coordinador Nacional y al Con-
sejo en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el
proyecto de reglas de operación del Programa, así como de
las modificaciones que le presente el Coordinador Nacio-
nal; llevar el seguimiento del programa conforme a los li-
neamientos que fije el Consejo; adoptar medidas que per-
mitan una operación más eficiente y transparente; revisar el
cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las
dependencias y entidades que participan en el Programa;
así como facilitar la coordinación con las dependencias y
entidades participantes, para la operación de los diversos
componentes del Programa. Dicho Comité operará con ba-
se en el reglamento interno que al efecto emita el Consejo.

En los términos de las reglas de operación del Programa de
Desarrollo Humano Oportunidades, en cada entidad fede-
rativa se establecerá un comité técnico conformado por las
dependencias federales y estatales involucradas en la pla-
neación, programación y operación del Programa que pro-
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muevan una mejor ejecución del mismo, con estricto ape-
go a dichas reglas de operación.

Los ayuntamientos nombrarán un enlace con el Programa,
mediante acuerdo del Cabildo, cuyas funciones de apoyo
operativo, logístico y de seguridad pública, deberán regir-
se por los principios de apartidismo, transparencia y ho-
nestidad. Dicho enlace no podrá realizar convocatorias a
reuniones ni acciones no previstas en las reglas de opera-
ción del Programa.

La Coordinación Nacional notificará por escrito a la Secre-
taría de la Función Pública, previa sanción del Comité, so-
bre problemas operativos que hayan persistido por más de
3 meses y que repercutan seriamente en la consecución de
los objetivos del Programa, para que se apliquen las medi-
das que correspondan.

Artículo 30. Los fideicomisos públicos de fomento, las
instituciones nacionales de seguros, las sociedades nacio-
nales de crédito y las demás entidades financieras, otorga-
rán su financiamiento o contratarán sus seguros, a través de
las instituciones financieras privadas que asuman parcial o
totalmente el riesgo de recuperación de estos créditos o la
cobertura del siniestro.

Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otor-
guen se canalicen a proyectos productivos que sean viables
técnica y financieramente, con base en las políticas que
previamente hayan sido autorizadas por las instancias com-
petentes en apoyo de los sectores que se financien, así co-
mo, en su caso, prever esquemas de recuperación que ase-
guren la viabilidad financiera de estas instituciones.

Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las
operaciones siguientes:

I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán
exceder del porcentaje del monto total por principal y
accesorios del financiamiento que determine el órgano
de gobierno de la entidad respectiva, con la conformi-
dad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
mismo;

II. La inversión accionaria y los créditos que se otor-
guen con la finalidad de constituirse como inversión ac-
cionaria, así como los destinados a la elaboración de es-
tudios y formulación de proyectos de inversión
accionaria;

III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.;

IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Finan-
ciera, S.N.C., por un monto total igual al porcentaje que
determine su órgano de gobierno con el consentimiento
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el
mismo, en el primer bimestre del año, del total de los fi-
nanciamientos estimados para el año 2007;

V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacio-
nal de Comercio Exterior, S.N.C., por un monto igual al
porcentaje que determine su órgano de gobierno con la
conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en el mismo, en el primer bimestre del año, del to-
tal de los financiamientos estimados para el año 2007;

VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera
Rural a los productores y a los intermediarios financie-
ros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financie-
ra Rural, distintos a las instituciones financieras señala-
das en el párrafo primero del presente artículo;

VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, el Fondo
de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, el Fideicomiso
Fondo Nacional de Habitaciones Populares y el Fondo
Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad;

VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones
de carácter laboral, otorgadas de manera general;

IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal,
las entidades, las entidades federativas y los municipios;

X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y
servicios públicos, que se deriven de concesiones, con-
tratos de prestación de servicios, de obra pública, de vi-
vienda y de parques industriales, permisos y autoriza-
ciones de las autoridades federales, de las entidades
federativas y municipios, así como de sus entidades pa-
raestatales y paramunicipales, y

XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso
de Fomento Minero, los cuales serán hasta por un mon-
to igual al porcentaje que determine su órgano de go-
bierno en el primer bimestre del año, mismo que no ex-
cederá del 10 por ciento del total de los financiamientos
estimados para el año 2007.
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Los programas de financiamiento que se otorguen en con-
diciones de subsidio ofrecidos por los acreedores mencio-
nados deberán sujetarse a reglas de operación.

Artículo 31. Los programas de garantías que las depen-
dencias y entidades apoyen con recursos presupuestarios,
deberán ser operados por conducto de la banca de desarro-
llo, la Financiera Rural o los fondos y fideicomisos de fo-
mento, con el fin de potenciar el impacto de las acciones,
administrar el riesgo crediticio y reforzar la transparencia
en el seguimiento de la aplicación de dichos recursos, con
excepción de aquéllos que por su naturaleza requieran ser
operados directamente con los beneficiarios.

Artículo 32. La Financiera Rural establecerá un fondo de
garantías mediante el cual los productores que forman par-
te de su mercado objetivo tendrán acceso al financiamien-
to, o bien, aquéllos que ya son sujetos de crédito podrán
respaldar mayores montos de financiamiento. En las reglas
de operación del Programa quedará establecida la tempora-
lidad de la garantía, los mecanismos mediante los cuales
los productores podrán utilizar dichos recursos, los meca-
nismos para la recuperación de aquellos montos destinados
a cubrir algún adeudo, así como la permanencia de los re-
cursos no utilizados y los recuperados en el fondo de ga-
rantías para operaciones futuras. Para ello, se prevén en es-
te Presupuesto de Egresos, 125 millones de pesos
asignados a la Financiera Rural.

La Financiera Rural en cumplimiento de su objeto de co-
adyuvar al desarrollo de las actividades agropecuarias, fo-
restales, pesqueras y todas las demás actividades económi-
cas vinculadas al medio rural, y con el fin de ampliar el
acceso al crédito y mejorar la atención de su mercado ob-
jetivo, y de manera particular a grupos y regiones priorita-
rios, operará el programa de reducción de costos de acceso
al crédito y el programa de promoción y supervisión de las
operaciones crediticias, con lo que se fortalecerá la renta-
bilidad y sustentabilidad de las actividades económicas fi-
nanciadas por la Institución y el uso eficiente del crédito,
se reducirá el costo financiero de los proyectos y se pro-
moverá el otorgamiento del crédito. Para ello, en este Pre-
supuesto de Egresos se prevén recursos por 125 millones
de pesos; 62.5 millones de pesos para cada programa.

Para la operación de los programas a que se refiere este ar-
tículo, la Financiera Rural podrá utilizar las Reglas de Ope-
ración del Programa para facilitar el acceso al Financia-
miento Rural autorizadas y publicadas para el ejercicio

fiscal 2006, haciendo las adecuaciones que se requieran
conforme a lo previsto en este artículo.

Artículo 33. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, de acuerdo con lo que
establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, orientará
y dará continuidad a los programas y componentes com-
prendidos en el Anexo 7 de este Decreto que le competen,
para dar certidumbre a los apoyos gubernamentales al sec-
tor agroalimentario y pesquero, a fin de garantizar la sobe-
ranía alimentaria, de fortalecer el ingreso de los producto-
res, la generación de empleos, el ordenamiento de los
mercados agroalimentarios, mejorar la competitividad y las
capacidades de los productores del campo, así como con-
tribuir al bienestar familiar y a la preservación, restaura-
ción y aprovechamiento sustentable de los recursos natura-
les.

Artículo 34. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, emitirá las modifica-
ciones que correspondan, en su caso, a las reglas de opera-
ción de los programas y componentes que le competen,
previa solicitud de los Consejos Estatales de Desarrollo
Rural Sustentable, siempre y cuando los ajustes sean para
alinearlas a las prioridades y requerimientos locales, escu-
chando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarro-
llo Rural Sustentable, así como observando los acuerdos de
la Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustenta-
ble y lo siguiente:

I. En la selección de los beneficiarios de los programas
se buscará que al menos el 50 por ciento de ellos co-
rresponda a la tipología de productores del sector social,
privilegiando a los productores de menores ingresos;

II. Considerar que los subsidios federales de la Alianza
para el Campo no sean mayores a un 50 por ciento del
costo total que se determine para cada proyecto o hasta
$500,000.00, con excepción de los apoyos dirigidos a
productores de menores ingresos, o los porcentajes y
cantidad máxima que la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deter-
mine en las reglas de operación de la Alianza para el
Campo;

III. Establecer en el caso de la Alianza para el Campo el
pari passu convenido con los estados en los anexos téc-
nicos previstos;

Año I, Primer Periodo, 5 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados246



IV. Privilegiar a los productores de menores ingresos,
destinando al menos el 60 por ciento del monto asigna-
do a los apoyos considerados en las acciones de Alian-
za para el Campo; 

V. Determinar en el marco del federalismo y del Pro-
grama Alianza para el Campo, una distribución de re-
cursos a las entidades federativas con base en una fór-
mula de distribución, que publicará en el Diario Oficial
de la Federación a más tardar el 30 de enero, la cual se
sujetará a parámetros de equidad y desarrollo regional,
entre otros. Los recursos asignados podrán ser distribui-
dos por los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sus-
tentable, considerando las prioridades que establezca la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, en las reglas de operación co-
rrespondientes;

VI. Los programas deberán contar con el padrón de be-
neficiarios, mismo que será la base para conformar el
Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y
Pesquero, que se deberán publicar en la página electró-
nica de Internet de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Este pa-
drón deberá, en forma gradual, ir incorporando a los
beneficiarios de los programas que conforman el Pro-
grama Especial Concurrente.

Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán da-
dos a conocer en las gacetas oficiales y en un diario de
mayor circulación de las respectivas entidades federati-
vas, así como en los términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

VII. Los Apoyos Directos al Productor, PROCAMPO, y
de la Ley de Capitalización del PROCAMPO se ejerce-
rán conforme al calendario autorizado que se dará a co-
nocer a las entidades federativas a través de su página
electrónica de Internet, en el que se considerará el inicio
generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrí-
cola, y el apoyo anticipado hasta por el 80 por ciento de
los productores de cada entidad federativa, en los térmi-
nos que se señalen en las reglas de operación corres-
pondientes. La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicará este
calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Ofi-
cial de la Federación, previa consulta en el Consejo Me-
xicano para el Desarrollo Rural Sustentable. Dicha Se-

cretaría impulsará instrumentos que busquen reducir los
costos financieros.

El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo
establecido en las Reglas de Operación del Sistema de
Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del
PROCAMPO. Para los productores que opten por capi-
talizar sus unidades de producción, se ajustarán a lo es-
tablecido en la Ley de Capitalización del PROCAMPO
y sus reglas de operación, sin que por ello se contraven-
ga el principio del Decreto de creación de PROCAMPO
de apoyar la superficie elegible.

De igual manera, sólo se apoyará con la Ley de Capita-
lización del PROCAMPO al productor de hasta cinco
hectáreas; esto es, si un productor tiene diferentes su-
perficies inscritas, éstas se sumarán y sólo recibirá el
apoyo el productor no así las diferentes superficies. Pa-
ra tal efecto, la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a más tardar el
31 de enero, emitirá los lineamientos al respecto.

A más tardar el 30 de octubre, la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, deberá presentar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, así como a
las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la
Función Pública, un informe de la superficie dada de ba-
ja del Padrón por ciclo agrícola y entidad federativa, in-
dicando las causas de la misma, así como informar so-
bre la incorporación de nueva superficie al Padrón del
PROCAMPO, por el equivalente, en su caso, a la super-
ficie dada de baja, sin impactar el presupuesto regulari-
zable del PROCAMPO;

VIII. Los apoyos directos al productor por excedentes
de comercialización orientados a reconversión producti-
va; integración de cadenas agroalimentarias; y atención
a factores críticos, contemplarán apoyos para los sub-
programas de Apoyos Directos: al Ingreso Objetivo, pa-
ra el Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino en Rastros
TIF, y para el Acceso a Granos Forrajeros Nacionales;
así como para Conversión de Cultivos, Cobertura de
Precios Agropecuarios, y para la Pignoración y Des-
arrollo de Mercados Regionales. Dichos apoyos se otor-
garán directamente al productor o a través de las orga-
nizaciones de productores cuando así se determine.
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Los apoyos permitirán al productor la obtención de un
ingreso objetivo mínimo que le dé certidumbre a su ac-
tividad productiva.

Los recursos del Programa de Apoyos Directos al Pro-
ductor por Excedentes de Comercialización para Re-
conversión Productiva, Integración de Cadenas Agroali-
mentarias y Atención a Factores Críticos, se otorgarán
con criterios de equidad y conforme a lo siguiente:

A. El Programa de Apoyos Directos al Productor por
Excedentes de Comercialización para: ingreso obje-
tivo, reconversión productiva, integración de cade-
nas agroalimentarias y atención a factores críticos
podrá tener los siguientes subprogramas:

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo;

b) Cobertura de precios;

c) Pignoración;

d) Conversión productiva;

e) Otros esquemas de apoyo.

Los cultivos que tendrán apoyo al ingreso objetivo son
los correspondientes a los del PROCAMPO. La defi-
nición del ingreso mínimo será establecido cuando
concluya la etapa de preparación de la tierra, dos me-
ses antes de la siembra correspondiente, por la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, escuchando la opinión del Consejo
Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable.

Los apoyos que se otorguen a través de los compra-
dores deberán, en sus reglas de operación, observar
lo siguiente: entrega oportuna de los recursos; meca-
nismos de transparencia; y, ser de carácter general,
dando prioridad a las organizaciones de productores
y a la integración de cadenas productivas nacionales.

El tope de apoyos por productor será el equivalente
a la producción resultante de 100 hectáreas de riego
o su equivalente de temporal y 2,500 cabezas de ga-
nado vacuno o porcino.

B. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, se observará lo siguiente:

a) Se promoverá la integración de cadenas produc-
tivas y la eliminación de intermediarios;

b) Se otorgará un apoyo por cabeza de ganado bo-
vino y porcino sacrificado en Rastros TIF para pro-
mover la matanza en condiciones óptimas de sani-
dad, previa suficiencia presupuestaria;

c) Se apoyará la ganadería nacional para que tenga
acceso a la compra en condiciones competitivas de
granos forrajeros y de cosechas excedentarias, una
vez que se haya cubierto la demanda del consumo
humano;

d) Se promoverá oportunamente la reconversión de
cultivos a fin de reducir los volúmenes excedenta-
rios con problemas de comercialización y adecuar
la producción a la aptitud de la tierra y a la deman-
da regional;

e) Se promoverá la utilización de coberturas de pre-
cios por parte de los productores nacionales y se
utilizará este instrumento para incentivar la agricul-
tura por contrato. Se utilizará el apoyo a la pignora-
ción de granos como un mecanismo para empatar la
demanda y la oferta, hacer más competitivo el gra-
no nacional, promover la absorción de volúmenes
excedentarios y eliminar intermediarios;

f) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, otorgará apo-
yos adicionales al productor que realice agricultura
y ganadería por contrato, previa suficiencia presu-
puestaria, a fin de que el productor reciba un mayor
nivel de ingresos.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, establecerá una distribución
por entidad federativa por subprogramas y cultivo escu-
chando la opinión del Consejo Mexicano para el Des-
arrollo Rural Sustentable y de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería de la Cámara de Diputados, y podrá
realizar adecuaciones entre estos subprogramas;

IX. El calendario del ejercicio presupuestario de los
programas enlistados en el Anexo 7 de este Decreto a
cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá corresponder
con el desarrollo de los ciclos productivos y climáticos.
Para ello, se deberán alinear los recursos con el ejerci-
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cio fiscal, previendo tener suficiencia presupuestaria pa-
ra los ciclos agrícolas: otoño invierno 2006-2007, co-
rrespondiente al inicio del ejercicio fiscal; primavera
verano 2007; y, otoño invierno 2007-2008 correspon-
diente a los meses finales del ejercicio fiscal;

X. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a través del programa de
Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas,
promoverá el fortalecimiento de la integración de las ca-
denas productivas; impulsará la competitividad de todos
los eslabones de la cadena productiva, para que alcan-
cen niveles de competitividad que permitan a la rama de
producción participar con suficiencia en los mercados
nacionales e internacionales, e incluirá la participación
del productor primario en todas las actividades de la ca-
dena productiva. Asimismo, dicho programa se sujetará
a lo siguiente:

A. Los apoyos del programa estarán enfocados a las
ramas de producción agropecuaria con problemas de
competitividad.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, preverá que en la en-
trega de los apoyos se promuevan mayores rendi-
mientos, mayor rentabilidad, mejores niveles de
competitividad, menores costos de producción, me-
jor precio e incrementen el valor agregado, que con-
duzcan a la viabilidad financiera del sistema-pro-
ducto, la apropiación de un porcentaje mayor del
precio pagado por el consumidor y el desarrollo de
los mercados regionales en forma integral.

En la asignación de los recursos se considerarán los
elementos siguientes: el grado de integración entre
los diferentes niveles de la cadena; el impacto so-
cioeconómico, particularmente en la generación de
empleo; la gravedad de la asimetría con el exterior y
el carácter estratégico de la actividad productiva.

B. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, deberá considerar
para la entrega de los apoyos los siguientes instru-
mentos, para lo cual deberá, en su caso, modificar y
adecuar las reglas de operación del Programa:

a) Uso de tecnología de punta;

b) Asesoría técnica general y especializada;

c) Organización económica;

d) Acopio y comercialización;

e) Participación directa en los mercados;

f) Esquemas de mejora continua y calidad;

g) Sistemas financieros;

h) Organización de los sistemas-producto;

i) Compras masivas de insumos;

j) Acondicionamiento y transformación de materias
primas.

Los resultados obtenidos por los productores benefi-
ciarios del Programa serán evaluados en términos de
la integración de la cadena y sus condiciones de pro-
ductividad, entre otros.

Los apoyos encauzados mediante este Programa se-
rán complementarios a los de otros programas orien-
tados a apoyar la comercialización, como son ingre-
so objetivo, reconversión, cabotaje, exportación,
cobertura y pignoración, y

XI. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, preverá la incorporación
de la actividad de pesca y acuacultura en los programas
pertinentes bajo su responsabilidad, enlistados en el
Anexo 7 de este Decreto, a fin de que los productores
dedicados a estas actividades puedan acceder a los apo-
yos previstos en dichos programas.

Artículo 35. La ejecución de los proyectos y acciones del
Programa de Empleo Temporal, PET, deberán operarse en
las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada
en las zonas rurales marginadas, por lo que las dependen-
cias, entidades y ejecutores del programa, en su caso, se
apegarán a la estacionalidad de la operación por entidad fe-
derativa que se establezca en las reglas de operación del
Programa con el fin de no distorsionar los mercados labo-
rales locales.

Para los efectos del párrafo anterior continuarán operando
los comités estatales con representación paritaria de los
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gobiernos federal y estatal, a fin de que con base en las re-
glas de operación se tomen en cuenta las características de
cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de
dichos comités se mantendrá informado al Comité de Pla-
neación y Desarrollo Estatal. El Programa se sujetará a las
reglas de operación aprobadas por el Comité Técnico del
mismo.

Artículo 36. Las reglas de operación de los Programas de
Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcanta-
rillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del
Agua, deberán incluir la distribución de su ejecución re-
gional, el criterio de asignación y las disposiciones que su-
jeten el otorgamiento de los subsidios destinados a los mu-
nicipios y organismos operadores de agua potable y
alcantarillado, únicamente para aquellos municipios y or-
ganismos que cumplan con lo siguiente:

I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coor-
dinación celebrado entre los gobiernos federal y estatal,
en el que se establezca un compromiso jurídico sancio-
nado por sus ayuntamientos o, en su caso, por las legis-
laturas locales, para implantar un programa de corto y
mediano plazo, definido en coordinación con la Comi-
sión Nacional del Agua, que incluya metas cuantitativas
intermedias y contemple un incremento gradual de la
eficiencia física, comercial y financiera, especialmente
procurando establecer tarifas que reflejen el verdadero
costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar
la autosuficiencia de recursos en dichos organismos, así
como asegurar la calidad y permanencia de la prestación
de los servicios de agua potable, alcantarillado y sanea-
miento a la población.

Los municipios que participaron durante los años 2000
a 2006 en el programa a que se refiere el párrafo ante-
rior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del
Agua los avances que obtuvieron en el mejoramiento de
su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que
puedan acceder a los apoyos previstos para el presente
ejercicio;

II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y

III. Informen mensualmente a la Comisión de Recursos
Hidráulicos por conducto de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, los pro-
yectos que en coparticipación con las entidades federa-
tivas se realizan en los programas de agua potable,
alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales.

Para tener acceso al Programa para la Modernización de
Organismos Operadores de Agua, PROMAGUA, en una
primera etapa, los gobiernos de los estados, municipios y
organismos operadores deberán suscribir un convenio de
participación y anexos de adhesión a dicho programa con
la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de
Obras y Servicios Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa de-
berán realizar el estudio de diagnóstico y planeación inte-
gral; y en la tercera etapa preparar, seleccionar y contratar
la modalidad de participación de la iniciativa privada. Los
apoyos financieros se otorgarán de manera diferenciada en
la Fase I Incremento de Eficiencias, y en la Fase II Incre-
mento de Coberturas, y de conformidad con el tipo de con-
tratación seleccionada ya sea prestación de servicios par-
ciales, prestación de servicios integrales, título de
concesión o de empresa mixta. Los organismos interesados
en participar deberán estar al corriente en el pago de dere-
chos para acceder a los recursos de la Fase I; deberán con-
tar con la certificación de viabilidad técnica de cada pro-
yecto por parte de la Comisión Nacional del Agua, quien
revisará las acciones y metas de eficiencia, antes de iniciar
las Fases I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los
costos de producción del servicio; y por último, tanto el
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., co-
mo la Comisión Nacional del Agua darán seguimiento al
Programa.

Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua
deberán promover la instalación de medidores en las entra-
das y salidas de agua en bloque, a fin de hacer eficiente el
cobro de agua; dicha Comisión informará al respecto a la
Cámara de Diputados, de manera trimestral.

Para los programas de infraestructura hidroagrícola, ten-
drán prioridad las obras de pequeña y mediana irrigación
que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones po-
bres, destinando un monto no menor al 10 por ciento del
presupuesto total asignado a estas necesidades.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el pri-
mero de enero del año 2007.

SEGUNDO. Las dependencias y entidades que durante el
año 2003 hayan participado en el Programa de Separación
Voluntaria establecido en el artículo 7, fracción III, del De-
creto de Presupuesto de Egresos la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2003 o que en los años 2004, 2005 y 2006 ha-
yan aplicado las medidas establecidas en los artículos 8,
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fracción III, de los Decretos de Presupuesto de Egresos la
Federación para los ejercicios fiscales 2004 y 2005, y 9
fracción III, del Decreto de Presupuesto de Egresos la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2006, respectivamente,
así como en su caso los Poderes Legislativo y Judicial, de-
berán restituir con cargo a sus respectivos presupuestos, en
los plazos y términos de los artículos citados y de las de-
más disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los
recursos que hayan utilizado para cubrir las compensacio-
nes económicas pagadas a los servidores públicos a su car-
go. En caso contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descontará
los recursos correspondientes de las ministraciones poste-
riores de recursos.

TERCERO. Los recursos para aquellas entidades federa-
tivas que no han celebrado los convenios relativos al Fon-
do de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de
Adultos, a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regulari-
zable de servicios personales, y a las previsiones para su-
fragar las medidas salariales y económicas que establece el
artículo 20 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones
previstas en el Ramo Administrativo 11 Educación Pública
a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo po-
drán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios una vez que se suscri-
ban los convenios.

CUARTO. Las dependencias y entidades deberán conti-
nuar con las acciones que aseguren la transparencia de sus
estructuras ocupacionales y orgánicas y, en su caso, planti-
llas de personal, autorizadas en los términos de las disposi-
ciones que emitan, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de
la Función Pública, durante el primer trimestre del ejerci-
cio. En los casos en que se hayan autorizado contratos por
honorarios y contratos eventuales de manera regular y que
éstos correspondan a funciones de las dependencias y enti-
dades, éstas analizarán la factibilidad de su transformación
en plazas presupuestarias siempre y cuando se realicen a
través de movimientos compensados.
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Sufragio Efectivo. No Reelección.

Palacio Nacional, a 5 de diciembre de 2006.— El Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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